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PUNTOS DE SÜSCRICION.

B n  M a d r id ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, 
j^aza de Ponte jos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm . 55.—E . D enné  

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los a n u n c i o s  t  s u s c r i c io n k s  p a r a  l a  G a c e t a  se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las ciwtro/y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once/a una.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaĉ a está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana /hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

• »c f :  CénH.

M a d r i d ....................... ....................  Por un m e s .   ........................
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  |  Por% res meses...................  18

I s l a s  B a l k a r b s  t Ca-  > P w  seis meses...................  36
NARiAS.....................................J Por un año...........................  66

ü l t r a m a r ............................... ... Por tres meses   25

E i t r a n j e r o ......................... Por tres meses. 35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo
descuento.

ETA DE MADRID
MINISTERI ESTADO.

^CancüUria,
Ayer, á la u n a ié  la ta rd e , S. M. el Rey, acompañado 

del Excmo. Sr. J ^ i s t r o  de Estado y de los altos funcioha- 
rios de la R e a l^ s a  y Cuarto m ilitar, recibió en audiencia 
particular, c ^ l a s  formalidades de costum bre, al Excelen
tísimo S r .C ^ d e  D. Camilo De Barral de M onteauvrard, 
qu ien , m w iam ente. anunciado por el Excmo. Sr. Prim er 
IntpO Tntor de Em bajadores, tuvo la honra de poner en 
níanos de S. M. la carta en que S. M. el Rey de Italia le 
abredita en esta corte en calidad de su Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario. Al verificarlo, el señor 
Conde dirigió á S. M. el siguiente discurso :

SEÑOR: Tengo la  honra de poner en manos de V. M. 
la carta que me acredita cerca de su augusta Persona en 
calidad de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de Italia,

»Me considero venturoso en .tener que renovar á V. M. 
en esta ocasión la expresión de los sinceros votos que for
m a el Rey, mi augusto Soberano, por la dicha personal 
de. V. M., y por la prosperidad de la noble Nación es
pañola. :

»Me atrevo á esperar. Señor, que mi respetuoso celo 
me hará  digno de la alta benevolencia de V. ,M., y «que así 
podré conseguir más fácilmente el objeto'de mi misión, di
rigida á m antener y aum entar aunv si fuera"posible, los 
lazos de amistad quo^"tan felizmente existen entre dos 
países, cuyas instituciones políticas se inspiran en las 
mismas ideas liberales y se hallan personificadas, lo mismo 
en España qiie en Italia, por la propia gloriosa dinastía.»

Y S. M. tuvo á bien contestar:

«S,r. M inistro: Agradezco vivam ente al Rey, mi augusto 
' padre, los sentimientos que le anim an háciá Mí y hácia la 
generosa Nación cuya felicidad anhelo, y que confío alcan
zar, siguiendo los n,óMes"éjemplos que aquel Monarca, para 
m í t a u rg^petadS^ tan  querido, ha puesto y pone de contí- 

""Yíffdlnlemi vista. La fé inquebrantable y constante en las 
altas instituciones que he prometido guardar y que m an
tendré incólumes; instituciones q u e , como á su herm ana 
la Península Itálica, rigen por fortuna á la de España, me 
hará, con la. ayuda de Dios, llegar á  ver cumplido tan le
vantado propósito. '

»'0s ruego, Sr. Ministro, qué trasm itáis al Rey mi pa
dre estos sentimientos que tan conformes son á los suyos, 
y de que es tan  grandemente mérecedora esta Nación que 
me ha encomendado sus destinos. Decidle también cuán de 
veras anhelo ver cumplida su dicha y la del pueblo i ta 
liano, y Guári sinceros son los votos que formo"por la dura
dera gloriaThe su reinado. '

3> Vos, Sr.. Cbq.^, contad siempre con mi apreció, áí que 
sois-ácreedor por íixuchos títulos, y de que tan digno os ha 
hecho ya la confianza que en vos ha deposi^do mi augusto 
padre. Mi Gobierno , que estim a'en todo ío que valen las 
relaciones que unen á los dos E stados, se esmerará en 
cooperar á su mantenimiento y en facilitarós el desempeño 
de vuestro elevado encargo.» *

Terminado el acto , el Sr. Conde de B arral, á quien 
acompañaban el priniero y el segundó Secretario dé la Le
gación, Sres. de Martino y de Colobiano, pasó con el señor 
Prim er Introductor de Embajadores á ofrecer á Si M. la 
Reina el homenaje de su respeto, retirándose luego con 
los honores debidos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

E xposición.

SEÑOR: La Junta consultiva para la mejora y re
forma de los Establecimientos penales necesita uña inme
diata reconstitución con arreglo á lo que previene la 
base 16 de la ley de 11 de Octubre de 1869. Elegido el Se
nado, han de formar parte de ella dos Senadores; y como 
además algunos de los Vocales nombrados no aceptaron 
sus cargos, puesto que no han concurrido á ninguna de 
las sesiones; otros no creen tener representación legítima 
porque fueron elegidos en concepto de Diputados en las 
Cortes Constituyentes, y otros, en fin, se hallan ausentes 
de Madrid, el Ministro que suscribe considera urgente el 
nombramiento, dentro de las categorías en dicha ley expre
sadas, de personas inteligentes y laboriosas que concurran 
con sus luces al esclarecimiento y solución de las muchas 
y trascendentales cuestiones á que da lugar el plantea
m iento del sistema penitenciario y la mejora de los Esta
blecimientos penales existentes.

Fundado en estas razones, tiene el honor de proponer 
á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid ^8 de Junio de 1871.
El Ministro de ía Gobernación, 

Práxedes Mateo iSagaata*

DECRETO.
Atendiendo á las consideraciones expuestas por el Mi

nistro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:

A rtículo 1.° Se reorganiza la Junta  consultiva para la 
mejora y reforma de los Establecimientos penales con ar
reglo á lo que dispone la base 16 de la ley de 11 de Octu
bre de 1869.

Art. Serán Vocales de la ppopia Junta, además del 
Ministro de la Gobernación, Presidente, y del Director del 
ram o, Vicepresidente, D. Manuel Silvela y D. Cristóbal 
Pascual y Genis, como Senadores; D. Eugenio Montero 
Ríos y D. Gabriel Rodríguez, como Diputados á Córtes; 
el Fiscal de la Audiencia de M adrid; D. Eugenio García 
Ruiz y D. Francisco Javier Moya, como representantes de 
la prensa; D. Bonifacio Montejo y Robledo, como Médico; 
D. Simeón Avalos,como Arquitecto; D. Francisco Salme
rón y Alonso y D. Domingo Rivera Vázquez, como Letra
dos del Colegio de M adrid, designados por el Ministro de 
Gracia y Justicia , y el Oficial del propio Ministerio que el 
mismo propondrá, y D. Isidro Aguado y Mora, Oficial pri
mero del de Gobernaciony en concepto de Vocal Sechetario.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de m #  ocho
cientos setenta y uno.

• AMADEO.
. El Ministro de la Gobernación,

Práxedeis Mateo !§>agas»ta«

■ En vista del considerable número de peticiones en de
m anda de socorros por el fondo de calam idades, unas 
desprovistas enteramente de los documentos que pueden 
ilustrar y deben justificar á la vez los motivos que les sir
ven de fundamento, y las otras, aunque provistas dé ellos, 
no lo están de una manera tan completa cómo es de desear 
para que pueda recaer una acertada resolución, ocasio
nando con semejantes omisiones enojosas advertencias á 
las Autoridades que están llamadas á intervenir en estos 
asuntos, y lo que es todavía más sensible, el consiguiente 
entorpecimiento en la rapidez de su tram itac ión , que es 
necesario evitar á todo trance;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que á lo 
sucesivo no se dé curso á ninguna reclamación que no se 
halle estric tam enfe^ustadá á las prescripciones que de- 
tm n in a  la Real dfSmi de "̂ 9 de Febrero de 1860.
^ !̂*^De la de S. M. lo digo á V. S. para su más exacto 
cumplimiento; cuidando por su parte que esta sobera
na disposición se publique en el Boletín oficial para co
nocimiento de los pueblos de esa provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid de Junio de 1871.

Sr. Gobernador de la provincia de.,
SAGASTA.

MINISTERIO DE_ HACIENDA.

limo. S r .: Visto el expediente instruido por esa Direc
ción general, en cumplimiento *de la ley de. de Abril 
de 1855, para llevar á efecto la revisión de la carga de 
justicia importante ^.456 pesetas 5 céntimos que, bajo el 
número 115, cap. l.®,art. 1.°, sección 4.* del presupuesto de 
Obligaciones generales del E stad o , figura á favor del 
Ayuntamiento de Olvera por el equivalente de las alca
balas de la villa de su nombre, provincia de Cádiz:

Vista la carta-privilegio expedida por D. Felipe III en 
de Julio de 16^0, de la que consta haberse vendido por 

la Corona, según concierto, al Concejo, Justicia y Regi
miento de Olvera las alcabalas de la villa perpétuamente 
en precio de 50.0(X) ducados,, ó sean 18.750.000 maravedís, 
pagados en reales de vellón en tres años que satisfizo, por 
cuya razón se le expidió el privilegio presente:

Vista la Real cédula de D. Felipe V de 2 de Junio 
de 1780 confirmando el privilegio anterior, y declarando 
libres del decreto de incorporación de lo enajenado de la 
Corona las alcabalas de la villa de Olvera:

Vista la ley de ^3 de Mayo de 1845 refundiendo las 
alcabalas y demás rentas provinciales en la contribución 
de consumos, y mandando abonar de los productos de esta 
á los dueñas de tales derechos la cantidad que resultase 
haberles correspondido en el año común del último quin
quenio:

V ista la ley de ^9 de Abril de 185S, la Real órden de 30 
de Mayo siguiente y 'elart. 9.® de la de presupuestos de 1859,

que tra tan  déla  revisión de cargas de justicia y la  m anera 
de llevarla á efecto:

Vista la órden de la Regencia del Reino de ®5 de 
Agosto de 1870, q̂ ue dispone que para fijar la  renta que 
haya de abonarse a los partícipes de alcabalas sirva de tipo 
la que en cada caso señala la relación formada en 1851 por 
la suprim ida Dirección de Contribuciones indirectas con 
arreglo á lo prescrito en la citada ley de 23 de Mayo 
de 1845:

Considerando que el .derecho del Ayuntamiento de 
Olvera se funda en un título onoroso nacido de un con
trato  solemne en el que intervino precio, el cual no se ha 
devuelto n i indemnizado de otro modo al partícipe, é ínte
rin  esto no tenga lugar el Estado viene obligado á satis
facer la renta que se le señaló en la citada relación de la 
suprim ida Dirección de Contribuciones indirectas:

Considerando, finalmente, que la cantidad que el Ayun
tamiento de Olvera percibe y tiene consignada en presu
puesto es la misma por que figura en la relación formada 
en 1851 por la Dirección general de Contríbuoiones in 
directas;

De conformidad con lo informado por la Sección de 
Hacienda y U ltram ar del Consejo de E stado, y opiniones 
emitidas sobre el particular por la Dirección general del 
Tesoro público, Ministerio fiscal y esa Dirección general, 

He resuelto confirmar el acuerdo de la Junta de la 
Deuda pública de 4 de Abril último, por el cual se declara 
subsistente la carga de justicia de que se tra ta .

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á  V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Junio de 1871. ,

MORET.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública,

fimo. S r .: S. M. el Rey (Q. D. G), conformándose con 
lo propuesto por V. I., ha tenido á bien disponer:

' 1.® . Que el caso 5.® del art. 219 de las Ordenanzas de 
Aduanas y el 3.® del 221 se adicionen en esta forma: 
«Esta multa podrá rebajarla el Administrador déla Adua- 
>na, ó la Dirección general en su caso, hasta la quinta 
»parte de su importe si el interesado, al que se le entréga- 
»rán m uestras selladas con el de la Administración, justi- 
tfica con certificación del fabricante visada por la A utóri- 
>dad locafdevolviendo las m uestras con el sello de su es
tab lecim iento , que son efectivamente de su fáb rica .»

2.® Que el caso 9.® del citado art. 219 se adicione en 
los términos siguientes: «En la misma pena incurrirá el 
>Oapítan ó consignatario, según los casos, por el solo he- 
>cho de desembarcar sin permiso de la Aduana ó por pun
t o s  del puerto no habilitados mercancías de cualquiera 
»clase, sin perjuicio de las demás penas que deban apli- 
»carse con arreglo á las prescripciones de estas Ordenanzas. >

3.® Que el oaso 11 del referido artículo quede redactado 
en esta form a: «Por las mismas diferencias en los despa- 
»chos de entrada de géneros del país no sujetos al requisito 
»ó signo de m arca de fábrica pagará los derechos de sus si- 
>milares, á no ser que justifique á satisfacción del Admi- 
»nistrador de la Aduana que los géneros son efectivamente 
»de origen y procedencia nacional , pues en este caso podrá 
^rebajar la m ulta hasta la quinta parte de su importe.»

 ̂ 4.® Que el segundo párrafo del caso l2  del mismo ar
tículo se considere únicamente como una nota ó llamada 
á los casos 4.® y 5.®, la cual tom ará el núm ; 1.®; y además se 
añadan las siguientes notas :

2.® «Los géneros indocumentados que resulten á bordo 
»en el cabotaje de entrada se penarán conforme á los ca- 
>sos 6.® y 7.®; pero de ningún modo pagarán los géneros 
>nacionales ménos de la quinta parte de los derechos dei 
>Arancel de sus similares.»

3.* «Las diferencias de más en cantidad ó calidad que 
•resulten en los despachos de entrada de géneros sujetos á 
•m archam o, cuando conserven este, se penarán con una 
•m ulta de 25 á 125 pesetas, á juicio del Administrador de 
•la Aduana, siempre que el mínimo no exceda de los dere- 
»chos de Arancel, en cuyo caso sólo se exigirán estos.»

Asimismo es la voluntad de S. M. que se autorice á esa 
oficina general pai^a aplicar las nuevas disposiciones de 
que se tra ta  á los expedientes que estén pendientes de re
solución definitiva á la fecha en que aparezcan las mismas 
en la Gac eta , siempre que sean favorables al comercio, 
como igualmente para sobreseer los demás sobre cabotaje 
por faltas que ántes no estuvieren penadas expresamente.

De órdén de S. M. lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de Junio de 1871.

MORET.

Sr. Director general de Aduanas.



1.^ JULIO DE 1871, GACETA DE MADRID.—NÜM. 182.

limo. S r.: Vista una consulta de la Xunta adm inistra
tiva de Navarra sobre la responsabilidad en que ha incur
rido el carretero Ramón Ormazabal por circular de noche 
por la zona fiscal con ^0 sacos de .cacao, contraviniendo á 
lo prevenido en el art. 474 de las Ordenanzas de Aduanas: 

Considerando que si bien el arfc. 174 prohibe la circu
lación de noche por la zona fiscal de los géneros coloniales 
sin ir provistos del permiso á que el mismo se refiere, no 
se encuentra en las Ordenanzas penalidad alguna parados 
contraventores á esta.disposición:

Considerando que si se aplica á estos casos el párrafo 
undécimo del art. 19 del Real decreto de 20 de. Junio 
de 1852, seria ilusoria la libertad de circulación que las 
Ordenanzas conceden á estos artículos:

Considerando que debe cumplirse sin embargo la pres
cripción del art. 174 de las Ordenanzas;' :::

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto que por ser este el 
prim er caso que ha ocurrido se devuelva el género al in
teresado, y que en lo sucesivo se imponga á los contraven-?' 
tores del mencionado áHícuío una m ulta á juicio-de la 
Junta adm inistrativa, según las circunstancias de cada 
caso, que nunca podrá exceder de los derechos de Arancel 
de los géneros detenidos.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 18 de 
Junio de 1871.

Sr. Director general de Aduanas.
MORET.

MINISTERIO DE FOMENTO,

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado el 
donativo que ha hecho con destino á Bibliotecas popula- 

, res D. Eduardo Gasset y Artime de 175 ejemplares de Es
partero, por Ernesto L iebanes; 50 de E l sistem a métrico 
decimal puesto al alcance de todos, por un ingenio * 20 de 
la E pidem ia actual del olivo, por D. Mariano Zacarías Ca
zurro, y 12 ejemplares de cada una de las obras: ¡¡¡Sin 
n o m lreü ! por Nelisia ', Tratado del p rinc ip io  vita l en las 
regiones acuáticas, y teoría completa de los acuavivarium s, 
por E d w a rd s , traducción de D. Bernardo Malagamba y 
Brown; A puntes hidrológicos, poT D. Antonio Berzosa; 
P rínc ipe D. Gárlos, conforme á los documentos de Lima-- 
m as, por D. Cayetano M anrique, y A puntes para  la v ida  
de Felipe I I  y para  la historia . del Santo Oficio en España, 
por el mismo; dándoles las gracias en nombre de la Nación 
por tan generoso y patriótico desprendimiento.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 
de Junio de 1871.

SA?GASTA.'
Sr. Director general de Instrucción pública.

TRIBUNAL SUPREMO.

S ala  se g u n d a .
En la villa y corte de Madrid , á 13 de Abril de 4871, en el 

expediente núm. b78 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Doña Ana Abadía H er
nández:

4.® Resultando que incoada causa criminal en el Juzgado de 
primera instancia de Osuna con ocasión del alzamiento revo
lucionario que promovieron en Octubre de 1869 D. Francisco 
Zamora y consortes, quienes sustrajeron los caudales proce
dentes de las contribuciones y Administración de Rentas que 
existían en dichas oñcinas públicas; y sospechado que Doña 
Ana Abadía por las relaciones que man tenia con el Zamora pu
diera tener participación en aquel suceso, fué detenida por -la 
Guardia civil en el camino de A rahal, y registrado su equipaje 
se encontraron en el cofre de su pertenencia dos sacos que con- 
tenian 29.597 rs. 9 cénts. en diferentes monedas; varias de las 
cuales, así como aquellos , aparecieron ser los mismos que se 
entregaron al Zamora por los depositarios el dia del alzamien
t o , y de cuyo hecho se halla este confeso y convicto :

2.“ Resultando que complicada en la causa la Doña Ana 
Abadía (á cuyo efecto se formó pieza separada para no entor
pecer el curso de la principal), y calificada como encubridora 
de la sustracción de fondos públicos, la Sala segundare la Au
diencia de Sevilla, considerando el delito como conexo con el 
político d é la  rebelión, y haciendo aplicación del decreto de 
am nistía concedida en 9 de Agosto de 1870, dictó en 10 de Fe
brero siguiente auto de sobreseimiento, eximiendo á aquella de 
toda pena corporal, y sujetándola á la responsabilidad civil 
mancomunadamente con D. Francisco Zamora:

3.® Resultando que interpuesto en tiempo y forma recurso 
de casación á nombre de la procesada Doña Ana Abadía ante 
este Supremo Tribunal, y apoyándolo en ios artículos 2." y 4.®, 
párrafo primero de la ley de 18 de Junio próximo pasado, se 
alega al afecto: primero, que habiendo puesto término al juicio 
la providencia de la Sala, debe considerarse como definitiva, 
y comprendida por tanto en el art. 2." de la ley de casación ci
tada; y segundo, que no siendo bastantes los indicios consiga- 
nados en el fallo para determinar la participación y culpabili
dad de la recurrente, ya bajo el concepto de encubridora, ya 
como partícipe en el delito de rebelión que se persigue, la Sala, 
al calificarla bajo el primer aspecto, h a  prescindido de la nueva 
ley sobre el procedimiento crim inal, saliéndose de ios límites 
que para ello se establecen en la m ism a:

Ykto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

Considerando que los fundamentos en que se apoya el re
curso sólo tienden á desvirtuar los hechos consignados, en uso 
de su exclusiva competencia, por la Sala sentenciadora, y sobré 
los cuales, conforme al art. 7.® de la expresada ley, no es dado 
á este Supremo Tribunal hacer declaración alguna, sino que ha 
de limitarse á resolver si las infracciones alegadas son algunas 
de las expresadas en el art. 4.®, circunstancia que no concurre 
en el presente recurso; ^

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar, 
con las costas, á la admisión del interpuesto á nombre de Doña 
Ana Abadía y Hernández: comuniqúese esta resolución á la 
Sala segunda de la Audiencia de Sevilla á los efectos que en 
derecho proceden.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. == Manuel Ortiz de Zuñiga. == Tomás

H uet.=José María Haro.=Fernando Perez de Rozas.=f^ancisco 
de Y era.=Juan Cano Manuel.—Luis Yazquez Mondragon.

Publicacion.=^Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
Tribunal Supremo / estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator de dicha Sala.

Madrid 14 de Abril de 1871.= E m ilio  Fernandez Cid, '

Sala t e r c e r a .
En la villa de Madrid, á 43 de Abril de,1871, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por el Ministerio fiscal enheneñcio de Salvador Gómez 
y Perez en causa seguida á estdén el Juzgado de primera ins
tancia de Yiver por lesiones inferidas á Joaquín Monsonis, con
tra la,,^entenoia pronunciada por la Sala tercera de la Audien
cia d e ^ a le n c ia : ' 5

Résultando que hallándose en una heredad de Manuel Ser
rano los trabajadores Joaquín Monsonis, y Salvador Gómez y 
Perez,, en umon de otros, en la tarde éél 5 de Abril de 1870 
promovieron íin altercada por cuestionesholíticas, maníféstáifr 
dose el primero como republicano y el segundo como carlista, 
de cuyas resultas vinieron á las manos; y aunque.por el mo
mento fueron separados, al salir del trabajo y en el camino 
llamado dé la Partida acometió el Gómez al Monsonis' causán
dole una herida en la cabeza con un podon, y este al primero 
con una navaja tres heridas en el brazo izquierdo?y lado corres
pondiente del pecho :

Resultando que á los cinco dias de los sucesos compareció 
Joaquín Monsonis; y reconocida la herida que padecía en la ca
beza, opinaron los Facultativos que había sido tratada por 
mancas inexpertas, y que puesta en curación desde éntónces ne
cesitó 39 dias, sin que por su consecuencia resultase deformidad 
ni vicio funcional:

Resultando que á su vez las heridas de Salvador Gómez,- 
convenientemente tratadas, se curaron en el espacio de 49 dias, 
sin que tampoco le-resultase imperfeécion ó deformidad :

Resultando que indagados Monsonis y Gómez, aquel confesó 
explícitamente los hechos en su parte favorable y adversa, y 
este sólo hizo relación de los ejecutados contra su persona, 
negando absolutamente ser el autor deda lesión producida á su 
adversario: ^  '

Résultando que en término de prueba y á propuesta de la 
defensa de Salvador Gómez déclararori cuati^ Facultativos que 
bien itratada la herida de Monsonis debió haberse curado dentro 
de los 30 dias , siendo su mayor duración debida al mal trata
miento en un principio, ó sea en losdias en que faltó la asis
tencia facultativa:

Resultando que la Sala, considerando el hecho como lesionei 
graves inferidas mútuamente , y apreciando en favor dq Mon * 
sonis la  circunstancia atenuante de provocación por parte de 
Gómez, y respecto de este la agravante de ser reincidente en la 
misma especie de delito , impuso á Joaquín Monsonis nueve 
meses de prisión correccional, y á Salvador Gómez 21 meses de 
la misma pena con sus accesorias:

Resultando que el Salvador Gómez pidió testimonio de la 
sentencia para interponer recurso de casación por infracción de 
ley; que nombrados de oficio tres Letrados^-mañiféstaron p 

I escrito" que n o ^ re ia n  que se debia sosténer su procedencia ; y 
qué él Ministerio fi cal opinó, por el contrario, que era proce
dente y le interpuso a beneficio del reo, fundándolo en el caso 3.® 
del art. 4.® de la ley , alegando que se habia cometido error en, 
la calificación del delito, atribuyendo el carácter de grave á 
una lesión que debió estimarse de ménos grave con arreglo á 
la declaración pericial de los Facultativos:

Resultan do que el otro procesado Joáquin Monsonis, empla
zado debidameñíe ante este Supremo Tribunal, no ha compare
cido á usar del derecho que pudiera asistirle:

Resultando qúe admitido el recurso por la Sala segünda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado en form a:

Yisto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací y 
Mora:

Considerando qué hay infracción de ley para los efectos del 
recurso de casación exclusivamente en los cuatro casos que com 
prende taxativamente el art. 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870; 
y que en el expresado recurso es indispensable> conforme ai 
artículo 7.® de la misma ley, aceptar los hechos como vienen 
consignados en la ejecutoria:

Considerando que la lesión inferida á Joaquín Monsonis le 
produjo realmente enfermedad por más de 30 dias : que la Sala 
declaró este hecho teniendo presente/ como única apreciadora 
de la prueba, el parecer de los Facultativos de que debió ser de 
ménos duración si se hubiera tratado bien endqs primspos días: 

Considerando que la Sala sentenciadora  ̂ obrando así dentro' 
deisus atribuciones é imponiendo á Salvador Gómez la pena dn 
lesiones graves, no infringió ninguna ley; ni , dados los hechos 
consignados y admitidos en la sentencia, incurrió en el error de 
derecho en cuanto á la calificación del delito que determina el 
caso 3.® del árt. 4.  ̂ de la citada ley sobre establecimiento del 
recurso de casación en los juicios criminales ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación por infracción de ley que contra la 
sentencia pronunciada el 18 de Noviembre último por la Sala 
tercera de la Audiencia de Yalencia interpuso el Ministerio fiscal 
en beneficio de Salvador Gómez y P erez, y condenamos á este 
en las costas. Líbrese á ía Audiencia por conducto de su Presi
dente la oportuna certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M á d r ií) é insertará .enla Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias neceéai?Ms , lo pronunciamos, mandamos y 
firm amos.=Sebastian Gbnzalez Nandin.=M anuel María de Ba- 
sualdo.—Miguel Zorrilla.=Francisco Puget.==Manuel Almonací 
y M ora.=Antonio Yaldés.—Francisco Armesto.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Manuel Almonací y Mora, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator de la misma.

Madrid 13 de Abril de 18 71.=Licenciado José María Panto||¿

En la villa de Madrid, á 13 de Abril de 1871, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, interpuesto 
por José García Almiñana contra la sentencia pronunciada por 
la Sala primera de la Audiencia de Yalencia en causa seguida 

, al mismo en el Juzgado de primera instancia de Játiva por 
atentado contra los agentes de la A utoridad:

Resultando que hallándose José Almiñana en la noche del 
15 de Julio de 1870 en la verbena que se celebraba en la plaza 
de San Francisco de Játiva , promovió un escándalo don sus 
palabras^ y ademanes por efecto de hallarse embriagado, negán
dose á obedecer al cabo de vigilantes Yicente Soler, quien le 
previno que se reportase y no alterase el órden, contestándole 
que no quería y que no se retiraría hasta que lo hicieran todos 
los concurrentes á la verbena:

Resultando que en vista de esta respuesta, el cabo dispuso 
que una pareja de los mismos, compuesta de José Dupont y

Ramón Barberá, le condujeran al reten; y al llegar á la calle de 
Pí sacó aquel una daga envainada, de la cual sólo se encontró 
la funda, y con ella, sin desenvainarla, acometió al vigilante 
Ramón Barberá, causándole una contusión insignificante en la 
ingle, tratando seguidamente de fugarse, lo que no pudo con
seguir:

Resultando que la Sala sentenciadora, revocando la sentencia 
del inferior, declaró que el hechononstituia el delito de atentado 
contra los agentes de la Autoridad, y condenó al procesado en 
dos años, cuatro meses y un dia de prisión correccional con 
sus accesorias, y m ulta de 230 pesetas:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso en tiem 
po por el procesado recurso de casación por infracción de ley, 
fundándolo en el caso 4.® del art. 4.® de la provisional de 18 de 
Junio de 1870, citando como infringidos los artículos 263, 264, 
443, 602 ó 603, ó por lo ménos ló dispuesto en el 263ñel Código, 
por deber atribuirse al procesado sólo el delito de lesiones:
" Résultando qqe el M inistet^ fisca^v coadyuvando la acción 
del recurrente^ ¿parte de los motivos alegados por este, expuso 
que la sentencia envolvió unmrror de derecho en la calificación 
del delito; puesto fiueme o&ceptuaba como agresión á mano 
armada la que se y e r i ||o  c ^  una daj^ envainada:

Resultando que admindo el fécursó la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, passá á esta tercera, donde ha-sido sus
tanciado en forma.

Yisto, siendo Ponente el*Magistrado D. Francisco Armesto: 
Considerando que hay infracción de ley, para los efectos de 

la casación criminal, cuando dados los hechos admitidos en la 
sentencia como probados se cometa en la calificación del delito 
el error de derecho á que se refiere el caso 3.® del art. 4.® de la 
ley de 18 de Junio último:

Considerando que para que exista el dejito de atentado con
tra los agentes de la Autoridad es necesario,, según el núm. 2.® 
del art. 263 del Código, penal reformado, que haya habido agre
sión, intimidación ó resistencia graves, ó se' hubiese empleado 
fuerza contra ellos cuando se hallan ejerciendo la« funciones de 
^su cargo: -

Considerando que los hechos imputados al procesado , tales 
como aparecen consignados en la sentencia ejecutoria, reduci
dos á haber despbeclecid© en primer término la intimación que* 
le hicieron los agentes de la Autoridad para que se retirase del 
sitio público en  que estaba produciendo escándalo con su em 
briaguez, y en segundo á haber sacado una daga envainada cbn 
la que causó una levísima lesión á uno de los indicados agen
tes, sin insistencia ni otra demostración de que su ánimo fuese 
el desenvainar aquella arm a, no constituyen por su naturaleza 
ni por las circunstancias del caso una verdadera agresión v io 
lenta, puesto que dicha daga, en la disposición con que de ella 
se hizo uso, no podia tenerse por suficiente para producir fuer
za n i intimidación ó resisteneia g raves, faltando por tanto los 
requisitos precisos i para la calificación del atentado: -

Gonsiderando que el golpe dado con . el referido instrumento 
no puede apreciarse como un hecho aisíadó, sino como un me
dio empleado por el procesado para oponer á los agentes,de la 
Autoridad una resistenciá grave:

Considerando, por resultado de lo expuesto , que la Sala 
sentenciadora, al calificar el hecho de atentado según el a r-  

, tículo 263 , y al penarlo como comprendido en el núm. 1.® deí 
264,'ha cometidtrTOm-'de,4ejrechp é infringido dichos artícur 

! los-y ..el 265; '
Fallamos que debemos declarar y declaráiíios haber lugar al 

recurso de casación interpuesto por José García Almiñana; y 
en su viidud casamos y anulamos la sentencia pronunciada por 
la Sala primera de la Audiencia de Yalencia en 17 de Noviem
bre último, de la cual se reclame la causa original para los 
efectos del art. 41 de la precitada ley, expidiéndose la oportuna 
certificación para dicho objeto.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  Ga
ceta DE Madrid é insertará ,en la Colección legislativa , pasán-, 
dose al efecto las copias necésárias, Jo pronunciamos , m anda
mos y firm amos.=Pedro, Gbnié'z déyia^^rna.==M anuei Ma
ría de Basualdo.= Miguel Zorfillá.=^FrañciscóBugeL¿==íManueI’̂ 
Almonací y Mora.=Antonio Yaldés.=Francisco Ármésto. 1 

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D, Francisco Armesto, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose‘celebrando audiencia pública en su Sala 
terqera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 13 de Abril dei871.=Licenciado José María Pantoja

En la villa de Madrid, á 13 de Abril de 1871, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por José y Salvador Espinosa y Monzó contra la senten
cia que pronunció la Sala primera de la Audiencia de Yáléncia 
en causa, seguida á los mismos en el Juzgado de primera ins^- 
tancia de Torrente por homicidio de Manuel Rios'Espinos:^ 

Resultando que hallándose en la mañana dej^i^ de Nqviemr 
bre de- 1869 en la taberna de Luis P a lo m ^ ,  en la villa de 
Torrente; Salvador Espinosa, Antonio y Manuel Ríos ju 
gando con una baraja, se promovió npi«fuisputá entre ellos sobre 
si los seis cuartos que se h^íi«fif^pérjdido debían emplearse 
todos en vino ó parte en alt^^^uces/ jf: presentándose en aquel 
momento José Espinosa, principiaroñ esté y  el Salvador á reñir 
con R íos, con cuyo motivo se dieron algunos golpes, logrando- 
separarlos el tabernero y hacerlos retirar, al Rios por la puerta 
del corral qué da ál callejón lláíiiado de la Torreta, y á ios otros 
dos por la de la calle:

Resultando que sin emhárgo se reunieron de nuevo en ©1 
mencionado callejón; y continuando en la disputa, recibió el Rios 
una herida con arma blanca en la región abdominal, de cuyas 
resultas falleció al siguiente dia, notándose además en el cadá
ver dos heridas en la^/manos y un mordisco en el brazo iz
quierdo: jí

Resultando quéj^ herido declaró que José Espinosa le ha
bía causado con i ®  daga la herida del vientre y Salvador ló 
había golpeado , con el cayado que llevaba: que el Regidor 
D. Onofre S a n z  manifestó que había visto correr con dirección 
á la carretera de Madrid á los dos procesados, á quienes detuvo 
poniéndolosrá disposición del Alcalde, y había oido al mismo 
herido lamentarse, atribuyéndoles ser los autores del delito: 

Resultando que por las declaraciones de otrbs testigos se 
confirman los hechos expuestos; y que los procedadosp aunque  ̂
confiesan haber tenido la anterior reyerta coñ Mántieb Rios, 
niegan habe^ sido ellos ios autores de su muerte, exponiendo, 
que le vieron ya herido en el callejón de la  Torreta:^ \  .

Resultando que la Sala, confirmando la sentencia del in ^ -  
rior, declaró á ios procesados autores dé hoinicidio simple de 
Manuel Rios por prueba de convencimiento racional, y Jesopñ - 
denó á 12 años de reclusión, con accesorias de inhabiJit^c'ion 
absoluta para cargos y derechos políticos y sujeción árla vigi
lancia de la Autoridad durante el tiempo de la condena, y otro 
tanto más é indemnización de 500 escudos á los padres de Mar 
nuel Rios: ; ^

Resultando que contra este fallo interpusieron- los procesados 
recurso de casación por infracción de le y , que fundaron en el 
número 4.® del art. 4.® de la provisional para la interposición 
del recurso, y alegaron como infringidos:

1.® Los artículos 13 y 333 del Código antiguo, en cuanto se
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supone autor del homicidio á Salvador Espinosa, que no resulta 
que le causara á Rios más que lesiones;

Y Los artículos 115  ̂ 117 y 118, en cuanto se condena á 
ambos reos á indemnización á los padres del difunto, no apare- 
r e c i e n d o ,  por la relación de la sentencia, que estos existiesen 
ni hubiese realidad de perjuicios que se les ocasionaran:

R esu lta n d o  que la Sala segunda de este Supremo Tribunal 
mandó se librara carta-órden á la Audiencia para que exami
nase si con arreglo á las disposiciones del Código novísimo pro- 
cedia la misma ó menor pena; y en su vista el Tribunal sen
tenciador resolvió que en cuanto á la pena principal no proce
día reforma alguna, entendiéndose la accesoria reducida á la de 
in h a b ilita c ió n  absoluta tem poral:

Resultando que dada vista á los recurrentes de la anterior 
séntencia, insistieron sin embargo en los fpíidamentos de ca
sación que primeramente alegaron: y

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta terceri, donde ha sido sus
tanciado en forma: /

V isto, siendo Ponente el M agistra^ D. Manuel Almonací y 
Mora: /  .

Considerando que son autores dyun  delito los qué inmedia
tamente toman parte en la ejecu^ton del hecho; que los res
ponsables criminalmente de él Ig/son también civilmente, y que, 
en esta última responsabilidadjp'stán comprendidas la reparación 
del daño causado y la indenmízacion de perjuicios, con arreglo 
á los artículos i2, IS y llSm el Código penal de 18S0:

Considerando (}ue - S ajado r y José Espinosa riñeron contra 
Manuel Rios*en la c a s a ^  Luis Palniero, de la cual salieron re
unidos ambos tomando la misma dirección que aquel llevaba; 
que R íos m anifesy  en el acto mismo que lo hablan asesinado 
los dos B sp inosaj^ ienes emprendieron su fuga, si bien fueron 
detenidos y preaos en el mismo momento:

C onsiderado que estos datos y el haberse /econocido á Rios, 
no sólo lá M  en el vientre, que produjo su muerte al dia 
s ig u ien te d in o  otras dos en las manos y una mordedura en el 
■brazo i¿u ierdo , manifiestan claramente que el hecho se ejecutó 
pp¿éms^de'una persona, y que Salvador y José Espinosa toma- 

rfon  inmediatamente parte en su ejecución:
Considerando que la Sala sentenciadora, al declarar á estos 

dos procesados autores del homicidio é irilponérles la pena aflic
tiva correspondiente, con más el,^pago de la cantidad de 500 es
cudos por via de Imdemnizacion de perjuicios, en vez de infrin
gir los préceptos legales que quedan citados, se ajustó á su Jiteral 
contexto, y tampoco incurrió en el error dederecho que determina 
el párrafo cuarto, art. 4® de la ley de 18 de Junio de 1870 sobre 
el establecimiento del recurso de casación en los juicios crim i
nales; : " /

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de.casación que por infracción de ley y contra la 
sentencia pronunciada el 14 de Julio último por la Sala primera 
de la Audiencia de Valencia interpusieron Salvador y José Es
pinosa, á quienes condenamos en las costas; y líbrese la opor^ 
tuna certiñcaeion á • la Audiencia por conducto de.su Presidente.

Así por esta nuestra sentencia, que. se publicará en. l a  G a c eta  
DE Madrid é insertará en la pasándose al
efecto las copias necesarias ,T lo- pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =Ped.ro Gómez de la Serna.==Mañuel María de Basual- 
dp.=Miguer Zorrillá.== Francisco Puget.==Manuel Almonací y 
Mora.=i^ntonio Valdés.==Francisco Armesto.

Publicación. == Leida y publicada :fué la anterior sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Manuel Alñionací y Mora, Magistrado del 

/ Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 13 de Abril deiB71.=^LÍGeneiado José María Pantoja.

En la  villp-iA^Mád^^ á 14 de Abril de 1871, en el recurso 
^^de^casáefoñ p^ infracción de ley que ante Nos pende, in ter

puesto por Alejandro Somalo contra la sentencia que pronun
ció la  Sala primera de la Audiencia de Burgos en 'causa  se
guida al mismo y otros en el Jqzgado de primera instancia de 
Nájera por homicidio de Gumersindo López y lesiones inferi
das á  Felipe Somalo y Romualdo Perez:

Resultando que en la noche del 13 de Febrero de 1870 se 
promovió una reyerta en el pueblo dejraños entre los mozos 
Felipe Soma;lp, Romualdo' Perez, Gumersindo López y Angel 
Peña á  eonseeuencia dé haber ;reconvenidp el Romualdo al 
primero por haber cantado cantares provocativos en la taberna, 
con motivo d é la  cualfué muerto el Gumersindo López, apare
ciendo en su cadáver 10 heridas y una rozadura, lesionado con 
gravedad el Perez y con ménos gravedad el Felipe Somalo: 

Resultando que según las declaraciones del testigo Ppdro 
Sobrau, cuando se pegaban el F elipe, Gumersindo y otros ”de- 
cia Alejandro SomalP aitsdffaío ,ivsuponiendo que se
dirigia á  su hijo el Felipe:.

Resultando que el Juez de primera, instancia, en su senten
cia de 9 de Junio del año próximo pasado^ condena al Felipe So- 
malo en 16 años de cadena temporaí1^mp,rep. convicto racio
nalmente def homicidio de Gumersinddiidíiéz; y eii siete meses' 
de prisión correccional por la lesión grave inferida á Romualdo, 
Perez con .las accesorias correspondientes, y absuelve de la ins-í 
tancia al Alejandro Somalo por no considerarle partícipe en los 
hechos, aunque, los presenció:

Resultando que la Sala sentenciadora, aceptando la  exposi
ción dé hechos de la sentencia del Juzgado y fundamentos de 
derecho referentes á los Romualdo, Angel, Meliton y lesiones 
al primero y Felipe Somalo, ha considerado convicto por indi
cios del homicidio, como autor, al Felipe dicho, y como co-au- 
tor á su padre A lejandro, fundándose en la inducción directa 
excitando al hijo para la comisión del delito, según deposición 
de varios testigos , y condena en su fallo á estos dos., padre é 
hijo, en 16 años de reclusión con las accesorias, revocando en 
parte la  del Juzgado:

Resultando que por parte dé Aléjandro Somalo se interpuso* 
en tiempo contra esta sentencia recurso de casación por infrac
ción de ley,.que fundó en los casos i.® y 4.® del art. 4.* de la 
provisional dé 1870, aléganáo:

1.® Que aceptada por lá' Sala sentenciadora la  resultancia de 
hechos consignada en el fallo del inferior, y no constando, según 
esta, que haya más que un testigo que declare que Alejandro 
Somalo profirlíó las) palabras que se le atribuyen, no hay, ni se
gún la r,egla 45 de la ley provisional para la aplicación del Có- 

,digo de 1850, ni seguri el art. de la ley sobre reforma en el, 
procedimiento para interponer el recurso , mérito para suponer 
autor á Aléjandro Somalo;

Y .̂® Que"la inducción directa de que habla el núm. del 
artículo del Código antiguo y el 43 del nuevo debe ser ante
rior al hecho , y deteí’minante de tal inodo , que sin ella no se 
hubiera cometido el atentado:

Resultando que el Ministerio fiscal impugnó la admisión del 
recurso, exponiendo que si bien la sentencia de segunda ins
tancia acepta la resultancia de hechos de la de primera, hace 
mérito en el cuarto considerando de que consta así acreditado 
por las declaraciones de varios testigos:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de

este Tribunal Supremo, se pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado con arreglo á derecho:

Visto, siendo A n en te  el Magistrado D. Antonio Valdés: 
Considerando que se entiende que hay infracción de ley 

para los efectos de los recursos de casación en los juicios cri
minales, según los casos 4.® y 3.® del art. 4.® de la ley provi
sional sobre establecimiento de esos recursos, cuando consig
nados los hechos y admitidos en la sentencia se califiquen 
como delito no siéndolo por su naturaleza, ó que por circuns
tancias posteriores no puedan penarse ó se cometa error legal 
en su calificación:

Considerando que son autores de un hecho ó delito, según 
los artículos liá del Código de 1850 y 13 del reformado vigente, 
los que toman parte en su ejecución, los que cooperan á él por 
un acto sin el cual no se hubiere efectuado, y los que fuerzan 
ójnducen directamente á otros á ejecutarlo:

 ̂ Considerando que aunque en la sentencia recurrida se ad
mite como hecho probado que el Alejandro, presenciando la 
riña y pelea de su hijo Felipe con ol Gumersindp, le incitó con 
las palabras ensártalo, ensártalo, no se infiéVé la inducción 
directa para que pueda entenderse-culpable como autor del de
lito de lesiones y homicidio, porque la inducción ha de pre
ceder al acto que ha de ejecutarse, y ser influyente de la acción 
criminal de tal modo que sin ella no se hubiera ejecutado: 

Considerando que si bien en las frases que el Alejandro 
dirigió i  su hijo Fejipe en los momentos de la lucha^puede ha
ber imprudencia y aun culpabilidad, no hasta el punto que pue
dan apreciarse como causa eficiente y principal del mal causado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al" 
recurso de casación por infracción de ley interpuesto por Ale
jandro Somalo, y casamos y anulamos la sentencia de la Sala 
primera de la Audiencia de Búrgos pronunciada en 19 de Oc
tubre del año próximo pasado; y diríjase carta-órden, por con
ducto del Presidente de la Audiencia, para la remisión de la 
causa á este Tribunal á los efectos del art. 41 de la menciona
da ley sobre recursos de casación.

Así por esta nuestra sentencia^ que se publicará en la G a c e t a  
DE,Ma d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Sebastian González Nandin.=M anuél María de Ba- 
sualdo.—Miguel Zorrilla.=Franci'Sco Puget.=M anuel Aimona- 
cí y  Mora.=Antonio Valdés.—Francisco Armesto.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo: Sr. D. António Valdés, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala te r
cera el dia de hoy, de que certifico como Secretario, Relator de 
la misma.

Madrid 44 de Abril dé’ 4874.=Lieeneiado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 14 de Abril de 1874, en el recurso 
de casación admitido de derecho en beneficio de Jáime Ibars y 

, Soto, Mariano Eoeqentra y Pascual, Antonio Mateo y Blanco y 
José Farré y Bádía contra la sentencia pj’onunciadar por ift) Sala 
primera dé lé Aúdióncía de Zárágoza en bausa'Jseguidar á ! ios 
mismos y" otros éñ el Juzgado dq primerá instancia de .Rena-*- 
barre por robo, con ocasión del cual resultaron dos homicidios:

Resultando que los procesados Jáime Ibars, Mariano En
cuentra, Antonio Mateo y José Farré, en inteligencia con Joa
quina Perisé, sobrina del primero y criada doméstica al servi
cio de D. Mariano Serrado y Doña Josefa Pallas, cónyuges, ve
cinos de Beriábárre, se concertaron para robar á estos, y aun 
por insinmacibñ de alguno de éllos para asesinarlos en su propia 
casa; con cuyo objeto, reunidos pocas horas ántes en la de Ibars, 
con conocimiento de lá mujer de este, Teresa Borrás, que es 
tuvo presente, acordaron la manera de llevar á cabo su criminal 
propósito:

Resultando que al efecto salieron de dicha casa á las ocho 
de la noche del SO de Marzo de 1870 los cuatro dichos, enmas
carados y armados de cuchillo y una pistola, en dirección á la 
morada de Serrado, á cuya puerta llamó uno de ellos, fingiendo 
ser el martero, según lo tenían convenido con la criada: que 
abriendo esta se introdujeron sin dificultad, volviendo á cerrar 
inmediatamente; y que dentro ya de la casa, habitada única
mente por los repetidos cónyuges y su criada, al encontrarse 
en la escalera á la Doña Josefa Pallas, uno de ellos, para suje
tarla, la ató las manos con un cordel, haciéndo lo mismo con 
el marido , que se presentó en.seguida; y apuntándole al pecho 
con la pistola^ le exigieron les diese 6 ú 8.000 duros, á lo que 
contestó que no los tenia, pero' que sobre el estante de su des
pacho encontrarían unos cartuchos con oro y plata, de cuyo 
dinero se-apoder^^Jáimé Ibars, guardándolo en el cinto:
, Resultando que Mariano Éíjcuentra y Antonio Mateo lleva- 
'ron á Doña Josefa Pallas á  la sala de lavhabitacion principal; y 
exigiéndola más dinero, á  lo que contestó que no tenia más 
que 4 pesetas, que uno de ellos tornó de los cajones de una có
moda inm ediata; y repetida la contestación negativa á igual 
pregunta que de nuevo la hicieron, resolvieron m atarla, como; 
lo verificaron, infiriéndola una herida en el cuello con arma 
cortante de mucho filo, que debió privarla de la vida instantá
neamente:

_ Resultando que los otros dos procesados Jáime Ibars y Do
mingo José Farré, que habian« salido con D. Mariano Serrado,* 
condujeron á este desde su despacho al patio sin cesar de exi
girle más dinero con amenazas de muerte , llevándole después 
á la bodega, cuya llave les facilitó la criada: como todavía in-; 
sis'tieran con repetición en igual exigencia, y como continuase 
contestando que no tenia m ás, auxiliados por Antonio Mateo,J 
que llamado por sus compañeros bajó también á la bodega con' 
el cuchillo tinto en sangre, poniendo al Serrado un pañuelo en: 
la boca, le* hirieron mortalmente en el cuello, de cuyas resultas 
espiró á los pocos momentos :

Resultando^que reunidos luego los cuatro crimínales con Ja 
criada en la cocina , y hecha entre* ellos la distribución del di
nero robado, en cantidad de 95 pesetas á cada uno, quedándose 
Ibars con la parte correspondiente á la Joaquina Perisé y ataron 
á esta las manos flojamente, la taparon la  cara y la encerraron 
en un cuarto con objeto de que no se sospechase de ^3á, en
cargándola que no llamase hasta que se hiciera de día, éomo lo 
verificó, marchándose ellos por la puerta de la casa qué da á 
la huerta, y entrando en la población por distintos puntos:

Resultando que los procesados confesaron el hecho, á excep
ción' de José Fárré y  Badía, que* negó su participación en el 
mismo:

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites^ dictó 
sentencia el Juez de primera instancia condenando á los cinco 
autores del hecho á la pena de m uerte; y que consultada esta 
sentencia con. la Audiencia del território, -Ja Sala primera de 
la misma, declarando que los hechos probados en la causa 
constilüian un delito de robo con violencia é intimidación en 
las personas, con motivo del cual resultaron dos homicidios, 
sin circunstancia alguna atenuante y con las agravantes de ha
berse ejecutado con alevosía y abuso de superioridad, de noche 
y empleando disfraz, y que de ellos eran responsables como au 
tores Jáime Ibars y Soto, Mariano Encuentra y Pascual, An
tonio Mateo y Blanco, Domingo José Farré y R ad ía , y Joaqui
na Perisé, confirmó la pena de muerte impuesta á lo s  cuatro

primeros , sobreseyendo la causa respecto’ á la última por ha
ber fallecido durante la sustaneiacion :

Resultando que uno'de los Magistrados que dictaron la sen
tencia formuló voto particular, por el cual, considerando, res
pecto á Domingo José Farré, que los indicios de culpabilidad 
que contra él resultaban no pueden apreciarse sino por la regla 
45 de la ley provisional para aplicación del Código de 4850, 
toda vez que el hecho se habia ejecutado en la época en que 
este Código se hallaba v igente, y por consiguiente que sólo 
habia prueba de convencimiento racional, condenó á dicho 
proc esado á la pena de cadena pérpétua con sus accesorias: 

Resultando que la Sala sentenciadora, en cumplimiento de 
lo mandado en el art. 76 de la ley provisional de 18 de Junio 
último, que establece el recurso de casación en los juicios cri
minales, considerando admitido de derecho este recurso en fa
vor de los condenados, mandó se elevase la causa á este Tribu
nal Suprem o; y que recibida en esta Sala y nombrada de oficio 
la, defensa de los procesados, se pasó á los defensores designa
dos á Jáime Ibars y Mariano E ncuentra, los cuales la devol
vieron , manifestando no habei' encontrado en ella fundamentos 
bastantes para sostener el recurso de casación por quebranta
miento de forma ni infruccion de ley, haciendo igual manifes
tación los encargados de defender á Antonio xMateo y Blanco y 
Domingo José F a rré :

Resultando que pasada la causa al Ministerio fiscal, este fué 
de dictámen que sólo procedía el recurso respecto de Domingo 
José Farré, á favor del cual lo interpuso por infracción de ley, 
fundado en el caso 4.® del art. 4.® de la provisional ya espresada, 
y citando la de la regla 45 de la ley provisional para la ejecu- 
cucion del Código de 4850, la del art. ^3 del nuevo Código y 
la del 48 de la ley provisional sobre reforma del procedimiento 
para establecer el recurso de casación en los juicios criminales: 

Resultando que se ha dado al recurso la sustaneiacion de 
derecho:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Puget: 
Considerando que para que proceda el recurso de casación 

es indispensable que en la sentencia contra la cual se interpone 
se haya cometido error de derecho, y que este sea de los com
prendidos en alguno de losdasos que taxativamente determina 
el art. 4.® de la ley de 18 de Junio último:

Considerando que á lá Sala sentenciadora corresponde con
signar los hechos que constituyen el delito y su^  circunstan
cias y Ja participación en ellos de los delincuentes, declarar los 
que resulten probados y apreciar las pruebas:

Considerando que la Sala primera de la Audiencia de Zara
goza, que pronunció la sentencia contra la cual se ha inter
puesto el recurso, fundada en los méritos que los autos ofrecen 
contra todos y cáda uno de los procesados, estimó y declaró 
justificada, plenamente la delincuencia de Domingo Farré y 
B ad ía:

Considerando, que obrando así no incurrió en error de de
recho, n i cabe alegar contra esta apreciación ninguno de los 
easos que son objeto del art. 4.® de la ley ántes citada de 18 de 
Junio del año próximo pasado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación que en beneficio dll procesado Domin- 

/go F arréln terpusó eLMinisterio fisúal, satisfaciéndose las cos
tas de los fondos destinados al efecto, á tenor de lo prevenido 
en la última parte del art. 3^ de lá ley.

Así por esta nuestra senteneia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r i d  e  insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y 
firmamos.=Sebastian González Nandin.«=Manuel María de Ba- 
sualdo.==Miguel Zorrilla.=-Francisco Puget.=Manuel Almona
cí y Mora.=Antonio Valdés.=í=«Francisco Armesto.

PubIicacion.‘=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco P u g e t, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de h o y , de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 44 de Abril de 1874.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 44 de Abril de 1871, en el recurso de 
casación por infracción de ley que ante Nos pende, interpuesto 
por José Farré contra la sentencia de la Sala extraordinaria en 
Manresa de la Audiencia de Barcelona en causa seguida al 
mismo en el Juzgado de primera instancia de Lérida sobre 
homicidio de Antonio Tarragó y lesiones á Isidro Tarrago: 

Resultando que ádas siete de la noche del 14 de Febrero 
de 1870 Isidro Tarragó, vecino de Viloseil, fué á avistarse con 
su convecino José Farré con objeto de advertirle que tapara un 
agujero que habia en el piso óe la habitación que era techo de 
la del Tarragó, y con este motivo se promovió una disputa y 
vinieron á Jas manos, acudiendo en auxilio del Tarragó su hijo 
Antonio, y los hermanos Simeón y José Camps con José Roque, 
con propósito de separarlos, según estos dicen, aunque Antonio 
Tarragó manifestó que Simeón le dió un garrotazo que le hizo 
caer en tierra:

Resultando que Antonio Tarragó recibió una,.herida causada 
con arma blanca en el hipocondrio derecho y una contusión en 
la espalda, é Isidro tres heridas, una en el hipocondrio derecho, 
otra en la parte anterior y en el tercio superior del brazo dere
cho, y otra contusa en la espalda; que el primero falleció al si
guiente dia á consecuencia de ellas, y el Isidro estuvo impedido 
jpara el trabajo hasta el 9 de Marzo siguiente:

Resultando que José Farré confiesa en su indagatoria haber 
herido al Isidro Tarragó, aunque no sabe cuántas heridas le 
causó ni en qué parte, ni tampoco si heriría también al Anto
nio, manejando un cuchillo de un palmo de longitud que lle
vaba, cuando, según expresa, los Tarrago, padre é hijo, le arro
jaron al suelo: .

Resultando que la Sala, estimando probado el delito y apre
ciando la circunstancia atenuante de. arrebato y obcecación, 
confirmóla sentencia de primera instancia, é impuso áJosé F ar
ré 13 años de reclusión , con sus accesorias de inhabilitación 
absoluta durante él tiempo de la condena en cuanto al delito 
de homicidio, y cuatro meses de arresto mayor y abono á  Isidro 
Tarragó de 13 escudos 800 níilésimas por via de indemniza
ción en cuánto al de laá. lesiones:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso en tiempo 
por el procesado Farré recurso de casación por infracción de ley, 
con arreglo á los casos 4.® y 5.® del art. 4® de Ja provisional de 
48 de Junio de 4870, citando como infringido el art. 74 y reglas 

y 5.* deT Código penal de 1850, y la regJa 45 de la ley pro
visional para su aplieacioa, pues debió imponerse al procesado 
ej grado mínimo de la pena en úno y eii.otro delito :

Resultando que admitido el récursq por la Sala segunda-de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera , donde ha sido sus
tanciado en form a:

Visto, siendo Ponente el» Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Gonsidérando que Iqs casos 4.® y 5,® del art. 4.® de la ley 

provisional citados por .el Tecurrente determinan que hay  in
fracción dé ley , para los efectos de la casación en Jos juicios 
criminales, cuando admitidos los hechos consignados en la 
sentencia la participación que en ellos se atribuya y declare á 
cualquiera de los procesados, ó la peña impuesta no fuese la que 
corresponda según las leyes, ó se cometa error de derecho en
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la calificación de las circunstancias ó en la designación del 
;grado de la pena que proceda según las mismas:

Considerando que el art. 74-, reglas y 5.* del Código pe
nal de 1850, y la regla 4o de la ley provisional para su aplica
ción, que se invocan como motivos del recurso, no se han in - 
íringido respecto de Ja pena impuesta por el delito de homici
dio, porque concurriendo en el hecho una circunstancia ate
nuante, y estimada la criminalidad del acusado por convenci
miento, según las reglas ordinarias de Ja crítica racional, la 
Sala ha impuesto en el grado mínimo la pena señalada en el 
Código como se prescribe en las reglas %.* y  43 referidas, sin 
que tenga aplicación la regla 3 /  por no existir dos ó más y 
muy calificadas circunstancias atenuantes, ni ser motivo de ca
sación el que dentro del límite del mínimum de la reclusión la 
Sala haya impuesto la que estimase correspondiente, ni citá- 
dose sobre este punto disposición alguna que se suponga in 
fringida:

Considerando que en cuanto á la pena de cuatro meses im
puesta por las lesiones menos graves, habiendo concurrido la 
circunstancia atenuante que reconoce la Sala sentenciadora sin 
ninguna agravante, se ha cometido error de derecho, porque 
disponiéndose en el art. 343 del Código que sean penadas con 
el arresto mayor, y comprendiéndose el caso de autos en el 
grado mínimo, según la regla del art. 74, son inaplicables 
los cuatro meses, máximo del grado medio con arreglo á la ta
bla demostrativa del art. 83;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación que por infracción de ley interpuso 
José Parré respecto de la pena que se le impuso por el homici
dio de Antonio Tarragó; y que hálugar á él en cuanto á la apli
cada por las lesiones de Isidro Tarragó: casamos y anulamos en 
este extremo la sentencia pronunciada por la Sala extraordina
ria en Manresa de la Audiencia de Barcelona; y líbrese -carta- 
orden al Presidente de la misma Audiencia para que rem ítala 
causa á esta Sala del Tribunal Supremo á los efectos del a r 
tículo 43 de la referida ley provisional de 18 de Junio último.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colecoion legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Sebastian González Nandin.-==Manuel María 
de Basualdo.==Miguel Zorrilla.=FranciscoPuget.=^Manuel Al- 
monací y Mora.=Antonio Valdés.=Franciscó ArmeSto.

PublÍQacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 14 de Abril de 1871.=*Licenciado José María Fantoja.

ADMINISTRACION CENTRAL.

RIINISTSRIO DE HACIENDA.
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pública.

KKSES DE PROPIOS Y FROYINGULES.— VENTAS POSTERIORES A L 2 D E  0GTDBRE
DE 1 8 0 0 .

NÚMERO 686. ‘
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados p o r ta s  dos 

terceras partes del 8 0 p o r l0 0  (Te hienes de Propios y pro^ 
vinciales enajenados desde el% de Octubre dr 1858 en adelan
te, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general 
se rem iten á la de la Deuda pública para que , en cumpli
m iento délo dispuesto en el art, 8.® de la le y d e  l.®de Abril 
de ,em ita inscripciones nom inales con rentade  SporlOO 
anua l d favor de las corporaciones que á continuación se 
expresan.

'MÚMIRO
de

ÓTden.
CORPORACIONES.

MSf TAÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTB
en

Rs. Cénts.

88180
PROVINCIA DE BURGOS.

Ayuntamiento de E s- 
tepar ........................... Marzó 4863........... 324.804‘80

88484 Idem de id ..................... Idem 4864............ 1.076‘38
88482 Idem de id ..................... Junio id ............... 235‘90

88483

PROVINCIA DE GUADALA- 
'  JARA.

Ayuntamiento de Al- 
balate de Zorita........ Mayo 4863............ 8.303‘45

88184 Idem de Alcolea del P i
nar............................... Idem id ................ 260‘27

88485 Idem de Aldeanueva de 
Guadalajara. *........... Idem id ................. 2.433‘47

88486 Idem de Almonacid de 
Z orita ......................... Idem id ................. 5.866‘68

88187 Idem de id .................... Junio id ................ 43.087‘90
88188 Id em de A lacen............. Mayo id................ 282-67
88189 Idem de Alpedrete de la 

Sierra . . . . . . . -------- Idem id ................. .669‘34
88190 Idem de id . . . . ---------- Junio id ................. 460
88191 Idem de Anguela del 

Ducado. . . . . . . ____ Mayo id ................ 2.89743
88192 Idem de Arbancon___ Junio id ................. 492‘27
88193 Idem de A ngulta. . . . . . Idem id ................. 184‘34
88494, Idem de Almoguera . . . Idem id ................. 324‘76
88493 Idem de Aguilar de An- 

g u ita .................. Mayo i d . .............. 53‘34
88496 Idem de Ablanque.. . . . Idem id . ........ ...... 6.320‘66
88497 Idem de A doves. . . . . . Idem id . . . . . . . . . 2.490‘67
88498 Idem de Auñon.......... .. Junio id . . . • . . . . . 4.2«3‘19
88199 Idem de Balconete. . . . Idem id. 7.093‘87
88200 Idem de Barriopedro . . Idem id ............. 964‘60
88204 Idem de Bocigano........ Mayo id — . . ; . . . 2.438‘67
88202 Idem de Cañizar ......... Idem id .............. .. 433‘47
88203' Idem de id ................. ... Junio i d . ............... 560
88204 Idem de C abrera.. . . . . Idem id ...... .......... 64
88203 Idem de Carrascosa de 

Tajo............................. Mayo id ................. 1.043‘34
88206 Idem de C arabias......... Junio id................ 7.972*28
88207 Casa común del Señorío 

de Molina................... Mayo id ................ 5.435*24
88208 Ayuntamiento de Casar 

de TaJamanca............ Idem id ................. 42.000*54
88209 Idem de Caspueñas.. . . Idem i d . ............... 4.280
88210 Idem de Castilforte.,.. Idem id................. 4.774*80
88214 Idem de Castilmimbre. Idem id ................. 442*44
88242 Idem de Cendejas de Pa

drastro ....................... Idem id ................. 432
88213 Idem de Centenera___ Idem id ................. 2.832

NUMERO
de

orden.

88214
88213
88216
88217
88218 
88219

88221
88222
88223
88224 
88223 
88226
88227

88228 

88229

88231

88233
88234
88233
88236
88237
88238 
88«39
88240
88241
88242
88243
88244 
88243
88246
88247
88248

88249 
88230
88251
88252 
88258
88234

88233

88236
88237
88238

CORPORACIONES.

Ayunt.® de Cereceda.,
Idem de Cifuentes........
Idem de Cillas...............
Idem de Cogollor.........
Idem de Cogolludo___
Idem de Copernal.. . . .  /
Idem de G írte s ............
Idem de Córcoles.. ___
Idem de Cubillo............
Idem de D uron . .........
Idem de E scam illa .. . ,
Idem de E striegana___
Idem de Fuencemillan. 
Idem de Fuentelaen-

cina.............................
Idem de Fuentelahi-

gu^ra...........................
Idem de Galve...............
Idem de Gárgoles de

A bajo,.........................
Idem de id .....................
Idem de Gárgoles de

A rriba.........................
Idem de G ascueña. . . .
Idem de Guijosa...........
Idem de H erre ría ........
Idem de H orche  .
Idem de id .....................
Idem de H orna.............
Idem de H ita .  ...........
Idem de H ontanares... 
Idem de H um anes. . . .
Idem de Huete..............
Idem de Illana..............
Idem de i d .   ........ ..
Idem de Inviernas (Las) 
Idem de Iriepa l.. . . . . .
Idem de Labros .
Idem de Mandaypna y

Idem de Mantiel...........
Idem de Miralrio. . . . . .
Idem de Malaguiila___
Idem de M ajalrayo.. . .
Idem de id  .
Idem de Mesones..........

PROVINCIA DE SEGOVIA,

Ayuntamiento de De
hesa y Dehesa Mayor.

Idem de Escobar...........
Idem de E spinar..........
Idem de E stebanvela.. 
Idem de Fuentemilanos 
Idem de Fuentidueña.. 
Idem de La L osa... . . .
Idem de M iguelañez.. .  
Idem de Madoruelo.. . .
Idem de Madrona........
Idem de Nava de la

A sunción...................
Idem de Otero Herreros. 
Idem de Pascuales. . . .  
Idem de Riahuelas... . .  
Idem de Sotosalvos . . .
Idem de Tabladillo___
Idem de Torrecaballe-

ro s ........................... ....
Idem de Torreval de San 

Pedro...........................

PROVINCIA DE SEVILLA.

88273 Ayuntamiento de Az^

88260
88261^
88262
88263
88264
88265

88266
88267
88268 
88269 
8«270
88271

88272

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

Mayo 4865............ 4.420
Idem id ................. 333*34
Junio id ......... ...... 242‘09
Mayo id ............... 117*34
Junio id— ......... 483*86
Idem id ................. 486*40
Mayo id ................. 38*94
Junio id ................ 1.132*22
Mayo i d . .............. 38*88
Idem id ................. 3.066*67
Idem id ................. 320
Idem id ................. 2.949*34
Idem id ................. 3.484*34

Idem id . ............... 4.125*34

Idem id ................. 444*34
Junio id ............. 4.066*67

Mayo id ................ 4.386*67
Junio i4................ 345*80

Mayo id ................. 494*40
Idem id ................. 664*34
Junio id................ 4.600
Idem id ................. 240
Mayo id ................. 2.393*21
Junio id.......... - . . 490*67
Idem id ................. 2.622*89
Mayo id ................ . 4.894*63
Idem id .......... . 273*60
Idem id ................. 4.333*34.
Idem id ................. 2.682*67
Idem id ................. 4.338*94
Junio id . . ............. 490*44
Mayo id . , . . . . . . 171*74
Idem id ................. ' 208
Junio id . . . . . . . . . 400

Idem id . . . . . . . . . 4.373*34
Idem i d , . . . . . . . . 2.523*74
Idem id .......... .. 389*34
Mayo id ............ 970*67
Idem id ................. 330*67
Junio id . . ............. 383*07
Mayo id ................. 549*34

Junio 4863............ 1.302*39
Idem id ................. 89*60
Idem id ................. 960
Idem i d . ............... 67*78
Idem i d . . . . . . . . . 305*06
Idení i d . ............... 480
Idem id . . . . . . . . . 187*72
Idem id ........ ........ 176
Idem i d . ............... 3.498*66
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id .

Idem id.

Idem id.

1.226‘66

1.997‘86
8.0Ó8‘33
3.760‘o3

732‘53
11.114‘13

362‘66

37‘33

38‘93

PROVINCIA DE VALLADOLID.

88274 Ayuntamiento de Pe-

^88275

88276

88277
88278
88279
88280 
88281

88282

88283
88284
88285

88287
88288
88289
88290
88291
88292
88293
88294 
88293

PROVINCIA DE ZAMORA.

Ayuntamiento de Ma-
dridanos  .........

Idem de Quiruelas y Co
linas.............................

Idem de Remesal..........
Idem de Roales.............
Idem de Sanzoles. . . .
Idem de i d .    .............
Idem de Santivañez de

Tera .................
Idem de San Cebrian de

Castro ...............
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de Santa Marta de

T era . .........................
Idem de Tabara............
Idem de T o rre s .. . . . . .
Idem de Tardobispo.. .
Idem de id ................
Idem de Terroso...........
Idem de Tuda (L a).. . .
Idem de Villalube........
Idem de Vigo de Sana-

b r ia .   ............... ..
Idem de Villar de F ar-

fon...............................
Idem de Vime...............

Enero 1865 _____ 963*76

Marzo 4863........... 321*47

Abril 1865........ .. 2.677*34

Febrero i d ........... 4.130*67
Marzo id . . . . . . . . 2.197‘34
Enero id ................ 38*48
Abril id ................. 72
Mayo i d . . . . . . . . . 563*87

Idem id ................. 6.986*67

Enero i d . ............. 4.232
Marzo id .............. 2.293*34
Mayo id................. 5.333*34

Marzo id . . . . . . . 960
Febrero i d ........... 663*60
Junio id . . .  . 1.386*67
Marzo id ............... 406*67
Abril id ................. 2.186*67
Enero id ............... 724*32
Marzo i d . ............. 4.194*67
Febrero id............ 803*34

Idem id ................. 77*32

Enero id .............. 60
Idem i d . ............... 434

Madrid 15 de Junio de 1871.= E 1  Director general, Félix 
de Bona.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Real decreto 

de 28 de Diciembre de 1846 desdie el fallecimiento del último 
poseedor legal del título de Barón de Rocafort de Queralt sin 
que el inmediato sucesor haya obtenido la declaración opor
tuna en su favor, se anuncia por primera vez la vacante del 
expresado título con objeto de que los que se consideren con 
derecho á él puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia, y satisfacer los derechos que á la Hacienda

correspondan en el término preciso de seis meses fijados al 
éfecto por la ley.

Madrid 30 de Junio de 1871.=í:7E] Director general, P. O., M. de 
Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 3 del corriente mes verificará esta Caja general el 

canje por billetes de la Deuda flotante deí Tesoro público de ios 
nuevos resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la 
misma cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan 
obtenido los números del 131 al 170 inclusive; y en su conse
cuencia los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse 
en las. oficinas de esta Caja el mencionado d ia , desde las diez de 
la mañana á las dos de la tarde, á fin de llevar á efecto la ope
ración del canje.

Madrid 30 de Junio de 1871.=E1 Director general, J. de Es- 
coriaza.

Esta Caja general satisfará el dia 3 del próximo Julio las 
carpetas de intereses del primer semestre del corriente año res
pectivas á depósitos en efectos señaladas con los números del 
13 ai 24, ambos inclusive, y del 21 al 30 de billetes hipotecarios 
correspondientes al mismo semestre.

Madrid 30 de Junio de 1871.=Ei Director general, J. de E s- 
coriaza.

Dirección general de Aduanas.
Circular,

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Di
rección general , con fecha 17 del corriente m es, la Real órderi 
siguiente inserta en la G a c e t a  de hoy:

«limo. Sr.: S. M. el Rey ( Q. D. G.), conformándose con lo 
propuesto por V. I . , ha tenido á bien disponer:

1.® Que el caso 3.® del art. 219 de las Ordénanzas de Adua
nas y el 3.® d^l 221 se adicionen en esta forma: «Esta inulta 
»podrá rebajarla el Administrador de la Aduana, Ó la. Dirección 
^general en su caso, hasta la quinta parte de su importe si el 
«interesado, al que se le entregarán muestras selladas con el 
«de la Administración, justifica con certificación del fabrican- 
»te, visada por la Autoridad local devolviendo Jas muestras 
«con el sello de su establecimiento, que son efectivamente de 
«su fábrica.»

2.® Que eLcaso 9.® del citado art. 219 se adicione en los tér
minos siguientes: «En la misma pena incurrirá el Capitán ó 
«consignatario, según los casos, por el solo hecho de desem- 
«barcar sin permiso de la Aduana ó por puntos del puerto no 
«habilitados mercancías de cualquiera clase, sin perjuicio de 
«las demás penas qué deban aplicarse con arreglo á las pres- 
«cripciones de estas Ordenanzas.» , ,

3.® Que eL caso 41 del referido artículo quéde redactado en 
esta forma: «Por las mismas diferéncias en los despachos de 
«entrada de géneros del país no sujetos ál requisito ó signo de 
«marca de fábrica pagará los derechos de sus similares , á no 
«ser que justifique á satisfacción del Administrador de la 
«Aduana que ios géneros son efectivamente de origen y proce-
• dehcia-nacional pues tn  este caso podrá rebajar la m ulta 
«hasta la quintá partéidé Su importe.»

4.® Que el segundo párrafo del casó 42 del mismo artículo 
se considere únicamente como una nota ó llamada a los ca
sos 4.® y 3.®, la cual tomará el núrn. 4.̂ ;̂ y además se añadan las 
siguientes no tas:

2 /  «Los géneros indocumentados que resulten á bordo en 
«el cabotaje de entrada se penarán conforme á los casos 6.* 
«y 7.®; pero de ningún modo pagarán los géneros nacionales 
«ménos de la quinta parte de ios derechos de Arancel de sus 
«similares.

3.^ «Las diferencias de más en cantidad ó calidad que resul- 
»ten en los despachos de entrada de géneros sujetos á marchamo,
• cuando conserven es te , se penarán éónmna multa de 23 á 423 
«pesetas,á juicio del Administrador déla Aduana, siempre que 
«el mínimo no exceda de lúsderechos de Arancel,pn cuyo caso 
«sólo se exigirán estos.»

Asimismo es la voluntad de S. M. que se autorice á esa 
oficina general para aplicar las nuevas disposiciones de que se 
trata á los expedientes que estén pendientes de resolución defi
nitiva á la fecha en q-ue aparezcan las misiuas en la G a c e t a , 
siempre que sean favorablés al com ercio, como igualmente 
para sobreseer los demás sobre cabotaje por faltas que ántes no 
estuviesen penadas expresamente.

De órden de S. M. lo digo á V. I. para los efectos correspon
dientes.»

Lo que traslado á V.... para su más exacto cumplimiento 
por parte de esa Aduana principal y subalternas de la pro
vincia.

Dios guarde á V  muchos años. Madrid 30 de Junio
de 4874.=?. O., Pedro Alcántara de Ezeiza.=Sr. Administra
dor de la Aduana de  „

Dirección generaPiíe la Deuda pública.
Secretaria,

El dia 3 (le Julio próximo se satisfará por la Tesorería de 
este establecimiento, desde las diez del dia á las dos de la tar
de, el importe de las carpetas de cupones del 3 por 400 conso
lidado señaladas con los números 26 al 30, ámbos inclusive.

Madrid 30 de Junio de 4874.=E1 Secretario, José M. Mau- 
ry.=V.<^ B.®==Herédia:

J^nta de la Deuda pública.
Secretaria,

En la subasta de la .Deuda del personal celebrada en este 
dia no ha sido admitida la preposición de D. Juan Manuel Vi
dal, única que se ha presentado, por exceder el cambio á que 
se ofreciañ los créditos del precio máximum fijado por la Junta 
como tipo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. '
Madrid 30 de Junio (le 4874.=E1 Secretario, José M. Mau- 

ry,=V.® B.®=E1 Director general. Presidente, Heredia.

Contaduría general de la  Deuda pública.
Los Sres. D. José Fullana y D. José Fernandez dé Haro, que 

han presentado á convertir en renta consolidada intermr al 3 
por 400 una inscripción de Deuda amortizable de primera clase, 
con carpeta núm. 876, y un documento interino por intereses 
de la Deuda corriehte al 5 por 400 á papel, con carpeta núme
ro 1.479 el primero, y títulos de la Deuda amortizable de se
gunda clase interior, con carpeta núm. 4.484 el segundo, pue
den acudir á hacer la entrega del metálico correspondiente en 
el término de 10 dias; pues de no verificarlo se entenderá que 
optan por la forma de conversión de que trata el art. 4.® de la 
ley de 44 de Julio de 4867.

Madrid 28 de Junio de 1874.=E1 Contador general, J. Nico
lás de La Moneda.=V.® B.®=E1 Director general, Heredia.



GACETA DE MADEID.—NÜM. 182. 1.“ JULIO DE 18T1.

MES DE ENERO DE 1871.
Bélacion délos pagos que ha ejecutado la Tesorería de este esta- 

ilecimiento durante el referido mes por conversiones y can
jes de documentos de la Deuda, con expresión de sus dueñoSt 
nombres de los que los presentaron y de los que han recogido 
los equivalentes,

3 POR 400 CONSOLIDADO.

Carpeta núm. a.OlS de inscripciones consolidadas, conver
tida en títu los, presentada por D. Casimiro Junco, como apo
derado del Municipio de Perales , por los pueblos de Villalda- 
bin y Perales: importe nominal rs. vn. 12MV1Q; recogido 
por dicho Junco.

Idem 211 de inscripciones consolidadas, convertida en titu- 
tulos, presentada por D. José López Polin, apoderado del Ayun
tamiento de Arbés: importe nominal rs. vn. 13.078‘62: recogido 
por dicho López. , .

Ideiii 2.160 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Eduardo Guillermo de Torres, apiode- 
rado del Ayuntamiento de Quinto : importe nominal reales ve
llón 13.847‘88; recogido por dicho Torres.

Idem 2.184 de inscripciones consolidadas, convertida eh tí
tulos , presentada por D. ManueLxíe Teixeiro, apoderado de la 
sacramental de Santa Cruz, San/os Justo y Pastor &c: importe 
nominal rs. vn. 643‘534; recogido por dicho Teixeiro. y Di Rar
mon García. . X  j

Idem 2-273 de inscripción es consolidadas, convertida ep tí
tulos presentada por DjX^simiro Camara, apoderado de la tes* 
tamentaría de D. GuilJórmo Shortl y Gómez -. importe nom inal 
reales vellen 1.612.0^) ; recogido por dicho Cámara.

Idem 2.281  de inscripciones consolidadas, convertida en tír  
tules, presentada^Tc^ Jesús de Monasterio, apoderado de Don: 
Joaquín P rietp#labat: importe nominal rs. vn. 230.000; recor. 
gido por dicho Monasterio.  ̂ .

Idem 2/^82 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos presentada por D. José de Ochoa, apoderado de D. Manuel 
Mqrieno Ó hurruca: importe nominal rs. vn. 16.100; recogido por 
dicho Ochoa. , - . . . .

Idem 2.283de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos presentada por D. Casimiro Junco;, apoderado del Muni
cipio de Perales, por el pueblo de Villaldabirj: importe nominal 
reales vellón 53.958‘10 ;; recdgido por dicho Junco. .

Idem 2.284 de iiiscripciones consolidadas, convertida en t í 
tu los, presentada por D. José Máximo Perez, apoderado del 
Ayuntamiento de Llerena (Badajoz): importe nominal reales 
vellón 66.311'73; recogido por dicho Perez. J

Idem 2.285 de inscripciones consolidadas, convertida eá tí
tulos, presentada por los Sres. Fabra, Ponte y compañía, apode
rados de D. Ramón Cobian y de D. Rafael González : importe 
nominal rs. vn. 334.G00; recogido por dicho Fabra.

Idem 2.286 de inscripciones consolidadas, convertida en tí-, 
tulos , presentada por los Sres. Fabra, Ppnt^ y compañía, apo
derados de D. Juan Cornejo y D. Alejo N oval: impo;fte nomi
nal rs. vn. 713.000; recogido por dicho Fábra. i i

Idem 2.292 de inscripciones consolidadas, eonyailtida en! t;í- : 
tulos, de D. Rafael Aguilai^y.Angulo: im p o rte ;n o m M  rqales 
vellón 700.000; recogido por D. José María Garay , por endoso.' 
V Idem 2.2944e4nscripcionés consolidadas, convertida en t í 

tulos, presentada por D. Juan Huerta, apoderado de D. Estéban 
Sanz Crespo: importe nominal rs. vn. 100.000; recogido por di
cho Huerta. ,

Idem 2 .3 ll de inscripciones consolidadas, convertida en ti- 
tules presentada por D. Pedro Pastor, apoderado del A yunta
miento de Pedroso, Sevilla: importe nominal reales vellón 
1.897.1d8‘9 0 ; recogido por D. Pedro Pastor y D. Manuel Pastor.

Idem 3.313 de inscripciones consolidadas, convertida en t í 
tu lo s ; presentada por D. Pedro P asto r, apoderado del Ayunta
miento de Cazalla de la S ierra, Sevilla: importe nominal reales 
vellón 344.301‘7S; recogido por D. Pedro Pastor y D. Mapuel 
Pastor.
" IdiM M  inscripciones consolidadas , convertida^ en
inscripción, presentada por los Excmos. Sres. D. L Ar-

’ razóla y Marqués de Valderas, como testaihehtariós de la É x - 
, celentísima Sra. Duqueáaóe Castro-Enriquez, Condesa de Pla- 
sencia, como heredera de su difunta tia la Excma. Srá. Duquesa 
del mismo títu lo , para responder de los vitalicios que dicha 
señora legó á Doña María Antonia A lvarez, ; Doña- Javiera 
Blanco y  Alvarez y D. José Rivero: importe nominal reales ve
llón 4 .512 .000recogido por D. Marcelino García Conde, apode
rado de los albaceas de¡ la difunta Duquesa dicha... ; , ^

Idem 2.207 de insisripciones consolidadas, convertida en 
inscripción, del colegio de Jauérfanas de la ciudad de Santiago 
(Coruña): importe nominal rs. ^n, 35.570*49; recogido por 
D. Lorenzo A. y Martínez, apoderado del colegio. .  ̂ ; ;

Idem 2.299 de inscripciones consolidadas, convertida en ins
cripción y títu los, presentada por D. Juan Gonzaléz Alonso, 
apoderado del Ayuntamiento de Caté (Castellón) : importe no
minal rs. vn. 149.66205; recogidos los títulos por dicho Gon
zález, la inscripción por el Marqués de Vülasegura.

Idem 2.274 de inscripciones diferidas, convertida en títulos, 
presentada por D. Juan de Tró y O iíóláno, apoderado de Doña 
Cayetana, Doña Asunción y Doña Matilde Mayoralgo y W a ñ to  
importe nominal rs. vn. 10.118; recogido p5r dicho Tro.

Idem 2.318 de inscripciones dlferidás , convertida en títulos, 
presentada por D. Antonio Alvarez, apoderadódé los herederos 
de D. José de la V iesca: importe nominal rs. vn. 3.154*500; re
cogido por dicho Alvarez. ,

Idem 256 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción, presentada por D. Benito Rubio , poseedor del mayorazgo 
de Doña Isabel Chaves: importe nominal rs. vn. 70.473; recogido 
por dicho Rubio.

Idem 257 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción, presentada por el Sr. Marqués de la TorreciJia y^Valdsol- 
m os, como patrono de la memoria fundada por Qoñá María 
Obrieu: importe nominal rs. vn, 31.410; recogido por D. Do
mingo Pardo, por endoso.

Idem 258 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip- 
cio*n, preÉmtada por D. Luis Mpdet, como apoderado de Ips pa
tronatos de la memoria fundada por Doña Ignacia de la Higuera 
en la villa de Esquivias : importe nominal rs. yn. 267.311‘42; 
recogido por dicho Modet.

Idem 263 de inscripciones diferidas , convertida en inscrip- 
' cion, presentada por D. José Saavedra domo patrono de la me
moria fundada por Doña Juana Saavedra y Meneses : importe 
nominal rs. vn. 112.000; recogido por dicho Saavedra. ^

Idem 264 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción , presentada por D. Fernando Ortiz Cañavate por el hospi
tal de San Jerónimo de la Misericordia de Marchena, del cual 
es patrono el Excmo. Sr. Duque de O suna, del Infantado y de 
Arcos: importe nominal rs. vn. 1.320.000; recogido por dicho 
Ortiz.

Idem 265 de Inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción, presentada por D. Manuel María Alvarez por el hospital 
municipal de Sevilla: importe nominal rs. vn. 39.600; recogido 
por dicho Alvarez.

Idem 267 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción, presentada por D. Marcos Escudero, apoderado de Dori 
Francisco Borreta, por el vínculo fqndado por D. Juan de San

Juan en la ciudad de Estella: importe nominal rs. vn. 7.947*15; 
recogido por dicho Escudero.

Idem 238 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción, presentada por los señores sobrinos de Ondovilla, por el 
hospital de San Bernardo, en Sevilla, titulado de los Viejos: im 
porte nominal rs. vn. 680.770*36; recogido por dicho Ondovilla.

Idem 269 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ción, presentada por los señores sobrinos de Ondovilla , por el 
patronato fundado en la villa de Utrera por Doña María de 
Salas Surda: importe nominal rs. vn. 101.050*45: recogido por 
dicho Ondovilla.

Idem 270 de ipscripcipnes diferidas, convertida en inscrip
ción, presentada por D. Francisco Ramírez de Verges, patrono 
del fundado por D. Juan Antonio Parrillas en la capilla del 
Santísimo Cristo de la bóveda de San Ginés de esta co rte : im
porte nominal rs. vn. 85.296*48; recogido por (Jicho Ramírez.

Idem 2.280 de títu lo s , convertida en inscripción, presenta
da por D. Vicente Ellees Nuñez, á nombre de D. Joaquín Moh- 
tesoro: importe nominal rs. vn. 300.000; recogido por dicho 
Ellees.

Idem 2.288 de títulos, convertida en inscripción, presentada 
por los señores sobrinos é hijos de Gómez Acebo, á nombre de 

: D. Bruno Trueva: importe nominal rs. vn. 28.000; recogido por 
dicho Gómez.

Idem 2.298 de títulos, convertida en inscripción, presentada 
por D. José Saavedra, á nombre de Doña Juana Saavedra: im 
porte nominal rs. vn. 8.000; recogido por dicho Saavedra.

Idem 2.295 de títulos, convertida en,títulos, de D. Angel Ria- 
ño: importe,nominal rs. vn. 100.000; recogido por dicho Riaño.

Idem 9.716 de títulos de 1847, convertida en títulos de 1870, 
de D. Antonio Abarrategui: importe nominal rs. vn. 1.000; re 
cogido por dicho Abarrategui.
í Idem 757 de inscripción de amortizable de. primera clase, 
convertida en inscripción, presentada por D. Juan Crisóstomo 
García, como apoderado del Ayuntamiento de Piedra-millera: 
importe nominal rs. vn. 16.977*19; récogido por dicho García.

Idem 862 de inscripción de amortizable de primera clase, 
convertida en inscripción, presentada por D. José Martínez, apo
derado del Seminario conciliar de Segovia: importe nominal 
reales vellón 38.849*54; recogido por dicho Martínez.

Idem 863 de títulos de amortizable de primera clase, conver
tida en títulos, de D. Manuel Angulo y Robió: importe nomi
nal rs. vn. 4.618*93; recogido por dicho Angulo.

Idem 864 de títulos de amortizable de primera clase, conver
tida en títulos, de D. José Godino: importe nominal reales ve
llón 11516‘31;Vecogido por dicho Godino. , . . .

Idem 1150 de títulos de amortizable de segunda interior, 
convertida en títulos, de D.‘Pedro Pascual Rodríguez: importe 
nominal rs. vn. 14.642*71; recogido por dicho Rodríguez.

Idem 1.151 de títulos de segunda clase interior, convertida 
en títulos, de D. Cárlos Valdés: importe nominal rs. vn. 55.598*90; 
recogido por dicho Valdés. , . . . .

Idem 1.152 de títulos de segunda clase interior, convertida 
en títulos, de D. Dionisio Fernandez de las Cuevas: importe no
minal rs. vn. 20.254*62; recogido por dicho Fernandez.

Idem 1.153 de títulos de segunda clase in te rio r, convertida 
en títulos, de D. Meliton Ortiz : importe nominal reales vellón 
34.682*08; recogido por dicho Ortiz.

Idem 1.154 de títulos de segunda clase in te rio r, convertida 
en títulos, de D. Mariano Velasco : importe nominal reales ve
llón 2.886*83; recogido por dicho Velasco.

Idem 1.476 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. José Zapatero , apoderado 
de Doña Dolores Saura y de los herederos sustitutos Doña Ra^ 
mona y Doña Esperanza Saura y P lantalam or: importe nomi
nal rs. vn. 33.777; recogido por dicho Zapatero.
. Carpetas números 1.512, 1.5131 1.514,1.515 , 1.516 y 1.517 

de capitales de partícipes legos en diezmos, convertidas en tí
tulos , presentadas por D. José Fullana, apoderado de^D. Jaime 
S itja r : importé nominal respectivamente rs .v n . 2.557, 2.557, 
2.557. 2.557, 2.557 y 2.558: recogido por dicho Fullana.

Carpeta núm. 1.520 de capitales de partícipes legos en diez
mos , convertida en títulos , presentada por D. Sinforiáno Rues- 
c a s , y era del Sr. Barón de Segur: importe nominal reales ve
llón 19.165*56; recogido por dicho Ruescas.

Idem 1.519 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en inscripción, presentada por D. Andrés Corral, apo
derado del Ayuntamiento de Ólmillos deSasam on: importe no
minal rs. vn. 17.630; recogido por dicho Corral.

Idem 2.046 de intereses de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Robustiano Boada con po
der de D.- Emilio Bernar, D. Pedro Herrero y D. Isidoro Gon
zález, testámeritaríá &el Duque del Infantado: importe nominal 
reales vellón 10,036*57; recogido por dicho Boada.

Idem 2.046 de rentas de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Robustiano Boada’, .con 
poder de D. Emilio Bernar, D. Pedro Herrero y D. Isidoro Gon
zález, testamentaría del Duque del Infantado: importe nominal 
reales vellón 130.475'60; recogido por dicho Boada. ^

Idem 2.192 de rentas de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Gaspar Ortega y Diaz, y 
eran deD. José María Blasco: importe nominal rs. vn. 738.749*42, 
recogido por dicho Ortega.

Idem 2.042 de rentas é intereses de partícipes legos, conver
tida en títulos, presentada por D. José Zapatero; apoderado de 
la heredera de D. Juan Bautista Pomich : importe nominal rea
les vellón 323.881*26; recogido por dicho Zapatero.

Idem 2.122 de rentas é intereses de partícipes legos, conver
tida en títu lo s, presentada por D. José Zapatero, apoderado del 
Sr. Marqués de Palmerola: importe nqminal rs. vn. 70i.736‘64/ 
recogido por dicho Zapatero.

Idem 2.154 de rentas é intereses de partícipes legos, conver
tida en títu los, presentada por D. José F ullana, apoderado de 
D. Jáime Sitjar: importe nominal rs. vn. 12.279*25; recogido por 
dicho Fullana.

Idem 271 de Deuda corriente 5 por 100 no negociable, con
vertida en inscripción, presentada por D. Lino Carrion, apode
rado de los patronos de la obra pia fundada en la villa de Cu- 
llar por D. Gómez de Velazquez: importe nominal reales ve
llón 146.298*63; recogido por dicho Carrion.

(Se concluirá.)

ntlIilSTERlO DE LA 6 0 BERNAG1 0IV.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta*entre Almansa y 
Ayora.
1.* E l’contratista se obliga á conducirá caballo de ida y 

vuelta desde Almansa á Ayora la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su transito los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia de 22 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas; y las de enlrada y sa

lida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el iti
nerario que forme la Dirección general de Comunicaciones, que 
podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en -el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonaildo además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Subinspector de Comunicaciones de Valencia.

5.‘ Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7.* Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción c o n tra ía  
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Valencia.

10. El contrato durará cuatro añ o s , contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio’y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio , la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de ías expediciones se aumentase, ó re
sultare déla variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspon- 
dáente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de qne se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retfre el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización. *

13. La subasta se anunciará en la GhCEva. y  Boletin oficial 
de la provincia de Valencia y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provin
cia y Alcaldes de Almansa y Ayora, asistidos de los Jefes de 
Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 19 de Julio pró
ximo, á la hora y en el local que señalen dichas A>^utoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 990 
pesetas50 céntimos anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
dicha provincia ó en una de las Administraciones de Rentas de 
Almansa ó Ayora, como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 90 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos déla Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del 
rem ate, será devuelta á  los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno correspondiente para su formalizacion en la Caja 
sucursal de los de la provincia tan pronto como se reciba la ad
judicación definitiva del servicio.

r 16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio , así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempañar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula sigu ien te:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Almansa á Ayora y vice versa por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general de Comunicaciones.

(Firma del proponente y señas de su domicilio.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el aeta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá 
inmediatamenie el expediente ál Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24, Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escriUira púb lica, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim p les , y o tra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio*- 
nes que se hag an , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente e l acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 23 de Junio de Í871,=E1 Director general, Víctor 
Balaguer.



Í.VJULIO DE 1871. QACEXA DE MADfilD.—NUM, 182.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Marzo de este año.

PROVINCIAS.

GRANOS.

Alava. *.................
Albacete....................
Alicante.....................
Almería.....................
Avila.............. ...........
Badajoz.....................
Barcelona.................
Búrgos.......................
Cáceres......................
Cádiz.........................
Castellón de la Plana..
Ciudad-Real..............
Cbrdoba.....................
Coruña .................
Cuenca.......................
Gerona.......................
Granada.....................
Guadalajara  .
Guipúzcoa..................
Huelva.................  . . .
Huesca......................
Jaén...........................
León...........................
Lérida........................
Logroño  ..................
L ugo ..........................
Madrid........................
M álaga.  ................
M urcia.......................
Navarra.....................
Orense............ .̂..........
Oviedo........................
Falencia....................
Pontevedra................
Salam anca................
Santander................
Segovia.....................
Sevilla............. ..
Soria..........................
Tarragona..................
Teruel........................
Toledo........................
Valencia.....................
Valladolid..................
Vizcaya......................
Zamora .
Zaragoza....................
Islas Baleares............

PRECIO MEDIO EN TODA 
ESPAÑA.......................

T R IG O . 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cs.

£^‘79

u m
» 3 7
22‘86
20‘95
^4‘IG

g6‘90
g l‘04
£3‘86
24‘71
29^43
2 i‘03
«5‘47
g3‘90
l9 ‘88
^3‘09
%5‘S8
g4‘21

g0‘15
«6‘8i

^^‘34
& S 1

«3‘15
23‘73
gS‘90

^1‘39
33‘6í
20*93
20‘10
21‘83
25‘06
gO‘63
28‘S7
20‘90
24*31

2281
24‘30
2í ‘67
19‘92
26‘61

C E B A D A . 

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cs.

S3'68

1«‘0S
9‘66

1009
9‘18

13‘«a
10‘»9
11‘60
12‘S3
1201
l á ‘72
11‘71
10*13
12*97
17*64

9*64
11*87
11*67
10*74
12*16
12*61
12*48
12*52
11*99
13*54
11*37
14*77
12*11
12*70
T96

13*49
12*81
15*72
12*02
18*02
13*15
13*80
12*31
12*34
11*80
12*02
10*90
11*71
10*63
13*24
12*61
11*03
9*99

11*03

C E N T E N O . 

HSCTÓLITRO- 

Pesetas. Cs.

12*16

14*27
13*96
14*53
13*58
13*39
14
14*11
14*41
10
13*64
14‘98
18‘92
19-19
13-10
15*93
14*41
13*20

16-21
16-19
15-91
12*68
18-10
10-27 
14*62 
13-51

12*36
13*51
13*67
16*71
15*49
18*62
13-53 
18-37 
13*43

11-78 
16*89 
12*86
14-25 
14-65 
13-96

>
12*21
11*20

M A IZ . 

HECTÓIITEI)- 

Pesetas. Cs.

44‘44

15‘31
13‘8^
14‘30
1^‘89

44‘90
db‘31
16-^3

43‘51
27‘07
%VOS
S4‘46

16*61
18‘50

15‘09
17*45
13*33
17^88
1^*61
15‘65
13*49
15*67

21*39
12*70
16*95
13*51
16*62

' 27*83

17*36
12*61
20*41

14*28
11*62

12*70

15*76

11*21
18*92

16*50

G A R B A N Z O S . 

KILOGRAMO. 

Pesetas. Cs.

1*03
0*68
0*75
0*46
0*78
0*51
0*43
0*81
0*66
0*58
0*38
0*14
0*49
1*14
0*94
0*48
0*44
0*96
1*32
0*46
1*39
0*46
0*76
0*95
1*10
0*95
0*89
0*48
0*58
0*98
0*74
1*28
1*20
1*03
0*70
1
0*78 
0*48 
0*94 
'0*50 
1*16 
0*85 
0*97 
1*11 
1*14 
0*91 
1*24" 
0*46

A R R O Z . 

KILÓGílAMO. 

Pesetas. Cs

0*62
0*48
0*50'
0*55
0*59
0*64
0*50
0*60
0*64
0*56
0*60
0*48
0*53
0*57
0*51
0*49
0*52
0*54
0*64
0*58
0*66
0*48
0*69
0*63
0*74
0*67
0*55
0*52
0*41
0*56
0*76
0*89
0*67
0*74
0*64
0*63
0*60
0*53
0*56
0*57
0*55
0*56
0*47
0*58
0*75
0*64
0*61
0*53

0*96 0*59

A C E I T E .

LITRO. 

Pesetas. Cs.

1*22
1*01
1*02
1*10
1*08
0*91
1*08
1*28
0*81
1*10
1*01
0*94
0*85
1*40
4*15
0*98
1*02
1*06
1*25
0*95
1*03
0*82
1*25
1*21
1*10
1*29
1*16
0*97
0*96
1*14
1*22
1*36
4*33
1‘22
1*15
1*21
1*29
0*81
1*27
1*09
1*14
1*05
1*02
1*15
1*48
1*19
1*12
0*92

1*11

CALDOS. CARNES. PAJA.

VINO. AGirABDIEKTE. GARNERO. VAGA. TOCINO. DE TRIGO. DEGEBADA

LITRO. LITRO. ’ KILOGRAMO. KILOGRAMO. KIL̂ RAHR. KILOGRAMO. KILOGRAMÔ

Pesetas. Cs. Peietas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.

0*3* 0-80 1‘09 1*01 4*57 0‘06 0*06
G'17 0*54 1‘02 1*96 0‘04 0*04
0‘19 0-69 0‘96 1*98 2-28 0‘05 0*04
0*36 0*86 0‘94 d‘09 1-96 0‘04 0*04
0**4 0*86 0‘S2 iO‘91 2*04 0‘06 0*05
epoo 1*02 0‘68 0*85 2*54 0^04 0*04
0*15 .0*90 1‘80 1*40 2-43 0‘06 0*05
0‘SO 0*67 ' 1‘08 0*81 1-07 0^04 n
0*36 Oí67 0‘70 1 1-82 0‘03 0-02
0*63 1*03 1‘4Í 1*85 2*70 0‘06 0-05
0*11 0*46 1*25 » 1-63 0‘05 »
0*19 0*69 1*04 1-15 2*28 0‘04 0»04
0*49 0*91 0*86 1-88 2*99 0‘04 0-04
0*63 0*63 0*78 0*84- 1*88 0‘10 0-09
0-18 0*52, . 1*18 1-15 2*52 0‘04 0-04
0*21 0*57 1*30 0*93 1-56 0‘05 »
0*30  ̂ 0*83 1*02 1*65 2*30 0‘04 0-05
0*22 0*58 1 1*36 2-15 ' 0‘04 0-03
0*36 1*03 » 1*10 1-71 0‘04 »
0*38 1-21 0-97 1*88 2-21 0‘06 0*04
0*14 0*48 1*44 1*18 2-46 0‘06 0*03
0*S6 0*80 1*06 1*34 2*24 0‘03 0*03
0*87 0*62 0*72 0*76 1*96 0‘06 0*06
0*17 0*39 1*06 1 1*63 0‘05 0*05
0*21 0*62 0*94 0*97 1*30 0*05 0*04
0*39 0*75 0-61 0*61 1*43 0‘08 0*06
0*85 0*72 1*02 1*04 2*11 0*04 0*04
0*41 1-04 1*66 2*94 3*76 0*07 0*05
0*87 0*75 1*13 1*67 1*96 0*03 0*03
0*13 0*33 1*26 1*15 1*45 0*05 0*05
0*30 0-73 0*54 0*59 1*69 Ó‘06 0*05
0*60 0*77 0-82 -  0*85 2*28 0*09 0*10
0*23 0-70 '0 * 7 9 0*79 1*83 0*04 0*04
0*31 0*63 0-74 0*76 1*76 0*09 0*11
0*21 0*56 0*87 ^  0*82 1-85 0*04 0*04
0*36 0-66 0-98 0*91 2*27 0*09 0*07
0*28 0*74 1 0*90 1*39 0*03 0*03
0*4» 0*68 ,1*37 1-87 2*82 0*04 Ó‘040 - g l 1*04 ' 0*97 2*28 0*04 0*04
0*16 0*61 1*31 ,,4-18 ’ 1*73 , 0*0,7 , 0*07
0*17 f*'0-54 - 1*28' 0*87 1-61 Ó*Ó4 0*04
0-86 . 0*78 1*02 1-07 2*13 0*03 0*03
0*13 0*44 1*48 1*62. ‘1*91 0*04 0*04
0 '2 l 0-58 0*81 0*82 2*13 0*03 0*03
0*44 0*94 » 0*87 1*89 0*06 »
0-21 0*47 0*72 0*72 2*17 0*03 0*03
0*09 0*39 1*26, 0-97 1*71 0*04 0*03
0*30 0*76 1*29 1-59 1*61 0 ‘03 0‘05

0*28 0*70, f.4-15 : , 2*02 : , r i 0 ^ 5 0*05

( Precio máximo . . . . . . . . . . . .
TRIGO...........

( Idem  m ín im o .. . . . . . . . . . . .

l Precio m áxim o..............
C E B A D A .... _  .

f Idem m ínim o..........................

HEGTÓLITRO. 

Pesetas. Cs.
LOGALIDAI). PROVINCIA.

5S*71

l^fOl

5*40 '

T u y . . . . . . . . . . . . . . . . .

B o rja .. . . . . . . . . . . . . . .

Bétanzos.____________
Atécá y B ó rja ..............

Pontevedra.

Zaragoza.

Coruña. ' 
Zaragoza.

Madrid 21 de Junio de 1871.=«E1 Director general, Sabino Herrero.

in iN lS T E R lO  DE U LTRAH1A R.

Subsecretaría.
El Capitao general de Puerto-Rico participa con fecha lOde 

Junio último que la tranquilidad era completa en aquélla isla.

A D M lN IS T lá C IO W  P B O V IN C IA L

A dm inistración económica de la provincia de Madrid.
Revista semestral de Julio de 1871.

Resultando de los anuncios publicados para la revista de 
Julio próximo á las clases pasivas que perciben sus haberes por 
la Caja de esta Administración económica y del que se refiere 
á  los dias de pagos á las mismas clases, que los Capitanes y 
subalternos tienen señalados el dia 6 de Julio para ámbas ope
raciones; con el fin de que dicha clase pueda verificarlas sin 
entorpecimientos, esta Administración económica ha acordado 
que los Capitanes y subalternos retirados pasen la revista del 
semestre el dia 5 de Julio próximo, verificándolo en el siguiente 
dia 6 los Jefes retirados que tenian señalado el dia 5 para d i
cho acto.

Madrid 30 de Junio de 1871.=OIegario Andrade.

Administraciou económica de la provincia de Málaga.
Por el presente se cita á D. Ramón -Rubio Aparicio, ó sus 

herederos, para que en el término de ocho dias, a contar desde 
la inserción de este , se presenten en esta Administración para 
enterarles de un asunto perteneciente á varias minas que les 
fueron caducadas en 1.*̂  de Julio de 1867 y 25 de Agosto de 1868 
en término de Ojén y Monda, en esta provincia; y si pasado 
dicho término no lo verifican, se les seguirán los perjuicios á 
que haya lugar.

Málaga 6 de Junio de 1871.ífc=Antonio López. —2

Por el presente se cita y emplaza á D. Manuel Rodríguez, y 
si hubiese fallecido á sus hijos y herederos, para que en el tér
mino de 30 dias se presenten en esta Administración'económica 
á  satisfacer la cantidad de 3.055 pesetas 50 céntimos que aquel 
está adeudando por el valimiento de una Escribanfa de número 
que ejerció en ía ciudad de Rónda*. advirtiéndoles que tienen 
derecho á pedir’ la compensación del débito con títulos de la 
Deuda dél personal ó la condonación del 70 por lOO, siempre 
que satisfagan én metálico el 30 por 100 restante, y qué de lo 
contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 7 de Junio de 1871.== El Jefe dé Ta Administración, 
Antonio López. —2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instanclá.
Cabra.

D. Domingo Carácuel y Cámara, Juez de primera instancia de esta 
ciudad &c.

Por el presente hago saber como en este Juzgado se instruye expe
diente á solicitud de D. Joaquin Fernandez Tejeiro, como marido de 
Doña Antonia Joaquina Torres y Marroquí, de este domicilio, sobre que 
se cancele la hipoteca constituida por Francisco Talero y su mujer 
Francisca García, de igual vecindad, sobre pna casa que estos poseían 
en la calle de la Reina de esta población, lindante por arriba con otra de 
Doña María Teresa Perez, y por abajo con otra del convento de San 
Francisco de Paula, según escritura que otorgaron con fecha 4 de Junio 
de 1831 antee! Escribano público que fué de este número D. Francisco 
Monlilla y Rodríguez á favor de D. Juan de Ramos, vecino de Antequera, 
y  en la cual aque los se constituyeron deudores de este por la cantidad 
de 3.900 rs. La expresada finca ha sido adquirida por la Doña Antonia 
con motivo al fallecimiento de su señor padre, que la poseía por compra 
al Estado, que se habia incautarlo de ella por débitos del Talero.

En su consecuencia cito, llamo y  emplazo á cuantas personas se crean

con derecho á oponerse á la iadicada pretension á fia desque dentro del 
plazo de 60 dias,, contados desde el siguiente! al en que este edicto apa
rezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado 
á'deducir, siles convinieré. las acciones que les correspondan; bajo aper- 
cibiúííento que de no verificaplo leS parará el perjuicio que haya lugar.

GabVa 20 de J u n io  da 18 7 1 .=== Domingo Garacuel ==El Escribano ac
tuario, Melchor Manrique. r-fX

]|fadri<l*^A!udieneia.

Anunciada en esto periódico para el día 20 de Julio próximo, ante el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiepcia y Escribanía 
^  Pozo, la subasta de Jh c a s  sitas en Chiloeches y su térm ino, partida 
judicial de Guadalajara,^or;la cantidad de 284.683 pesetas, debe enten
derse que es por la dé'206.483 pesetas, que es el justiprecio dado por el 
perito nombrado tercero en discordia.

Madrid 27 de J«inio d e 'l3 7 í.= P io  del Pozo. X —1101'

m a d r id i—B losp itá l.
D. juliap de %  Ganterá dé primera instancia del distrito deí 

Hpspftáil;dé,ésra coHfe:^ ■ '
BagO’ ááber que el día 15 de Julio próximo, á la una de la tarde, teú- 

i drá lugar en la sala de audiencia de mi Juzgado, piso* principal del ex
convento de Salesas, la venta en pública subasta de varios muebles ta
sados] en tO'i pesetas , de que está encargado D. Antonio Gutiérrez de 
Tovar, habitante callé de Pelayo, púm, 64, cuarto principal, >

Se advierte que no se admitirá postura que no-cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y que en la Escribanía dél actuario D. Gelestinó 
de Flores podrán adquirir más datos los que deseen interesarse en la 
subasta; ■

Madrid 30 de Junio de 1871.=iJulian de la Gantera.=Por mandado , 
de S. S ., por Flores, Antonio Burruezo. x ^ l d  O?

D. Julián de la Gantera, Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta corte.

Hago saber que el día 24 de Julio próximo, á la una de la tardé, se 
celebrará en la sala de audiencia de mi Juzgado, ex-convento de Salesas, 
subasta pública para la venta de una cesa situada en el barrio de las 
Peñuelas de esta capital, plaza del mismo notnbre; núm. 4, qué consta 
de sótanos, planta baja, principal y arm aduras; mide una superficie de 
7,865 piés cuadrados , y ha sido tasada en 29,890 escudos 500 milésimas.
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Los que traten de interesarse en la subasta podrán adquirir más da
tos en Ih Escribania del actuario D. Celestino de F lores; j  se advierte 
que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tásacioD.

Madrid ?8 de Junio de 1871.=Julián de la Cantera. = P o r  mandado 
de S. S., por Flores , Antonio Burruezo. X—1098

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta corte , refrendada del Escribano actuario, se 
cita y emplaza por medio del presente edicto á los herederos y cáusa- 
habientes de los herederos de los Sres. Marqueses de Bélglda para que 
en el improrogable término de nueve dias se personen en debida forma 
en dicho Juzgado y Escribanía á contestar la.demanda deducida centra 
los mismos por la Exorna. Sra. Condesa de Montijo y otros sobre rendi
ción de cuentas y abonos de alcances desde 1814 á 185'9 de los que fue
ron Estado y Mayorazgos de Coruña y Torija, sus unidos y agregados; 
bajo apercibimiento de que en otro caso Ies parará él perjuicio que haya 
lugar.

Madrid W d e  Junio de 1871 .= E l  Escribafio, Licenciado Bruno Onti- 
veros. X-^1106

M adrid.—Inclusa.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. íuez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital del 14 de Abril próxi
mo pasado, se requiere á D. Juan Yerda|füer, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el preciso término de 10 dfás satisfaga á D,. .Federico Salido 
y Baydes, como Director de la S xc\^(ñá Banco de Previsión y  Seguri
dad, establecida en esta corte, la pí^tidad de 175.000 pesetas que por 
escritura de 20 dd Febrero de 185áfdió en préstamo á los hermanos Don 
Luis y D. Francisco de Borja ^^deron, con hipoteca de la finca sita en 
el barrio de Gharnberí, c a le# é  San Rafael, núm. 4, manzana que 
estos ve-ndieron después al j^rdaguer, y además los intereses estipulados' 
á razón del 12 por lOO^abual vencidos desde dicha fecha, ó para que 
desampare la indicada fiáca hipotecada ; bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo le parar|^el perjuicio que hubiere lugar ségunias leyes.

Igual requerim ien# ha sido hecho al D. Juan Verdaguer por medio 
de cédula entregada al Excmo. Sr. Alcalde primero popular de esta 
corte. i

Madrid 27 dB Junio de 1871.=El Escribano, Luis Escobar. X —1099

En virtud ae providencia del Sr. Juez de primera iristancia dél dis
trito de  la Inclusa de esta capital, se cita y llama á los que se crean con 
derecho á dos escrituras de imposición en Consolidación, una núm. 43.125, 
de 13.750 is., y otra núm. 42.041, de 114.080 rs., á favor del patronato 
fundado por Doña María y Doña Leonor de Cáceres en la ciudad de Mo
tril, que fueron presentadas con carpetas señaladas con los, números 72 
y  73 en las oficinas de Granada á 10 de Abril de 1824 por D. Agustín 
Bazán,,en concepto de administrador del referido patronato, para que en 
el término de 80 dias le deduzcan en debida forma ante el expresado 
Juzgado ; pues así se ha acordado en expediente sobre extravío de dichas 
carpetas.

Madrid 26 de Junio de. 1871.= E l  Escribano, Félix Ontiveros.
■ X—líos

M a d rid .—P a la c io .
D. Domingo Vázquez y Mon, Escribano de actuaciones, del Juzgado 

de primer a instancia del distrito de Palacio,de esta capital:
Doy fé que en el mencionado Juzgado y por mi Escribanía se han se

guido diligencias áinstancia de D. Joaquín María Aranda, Oficial primero 
de la Secretaría del Alnairahtazgo;, representado por el Procuradór Don 
José García Noblejas, sobre que se otórgue al Almiraptazgo la posesión 
de las casas que en esta corte se encuentran situadas ón tó  Nue
v a , ántes de Bailen j entre la casá del Ministefío de Maripa y  lá calle de 
Mira el Rio; en cuyas actuaciones el Juzgado, éh vista d é la  escritura y 
demás documentos presentados, ha dictado el auto que literalmente 
dice así:

«Auto ^R esultando que en escritura otorgada en 24 de Julio de 1807 
ante D. Tomás de Sancha y Prado, Escribano de número de esta villa 
y  principal de la Subdelegacion de penas de Cámara y gastos de Justicia 
del Reino, D. Manuel de G odoy, Príncipe de la Paz, vendió por medio 
de apoderado en virtud de Real orden de 18 de Abril anter ior al Almi
rantazgo las casas principales y accesorias que entónces habitaba en esta 
corte y sus calles de Torija , la Nueva , Mira el Rio y Reloj, por precio 
di@ 18 millones de reales, de cuya escritura so tomó razón en la Conta
duría general de la Regalía del Real hospedaje y  en la general de Hi- 
.potecas: '

 ̂ Resultando que con órden de S. A. el Regente del Reino, comunicada 
por el Ministerio de Hacienda ai Director del Patrimonió que fué de la  
Corona en 9 dó Octubre (le 1879, expedida en méritos del expediente 
instruido en dicha Dirección con motivo de la reclamación del Ministerio 
de Marina de que; se llevara á efecto la Real órden de 12 de Abril de 1855, 
que dispuso fuesen desde luego desocupadas las habitaciones que en el 
edificio del departamento de su cargo ocupaban personas que se decían 
dependientes del Real Patrimonio, se dispuso que á fin de dejar íntegro 
el indisputable derecho que resulta á favor del Ministerio de Marina so
bre la casa que está ocupando ., y  respetando como debe respetarse su 
propiedad, no se pusiera ningún obstáculo á que dicho Ministerio de 
Marina éntre en posesión dé las habitaciones qiiehoy ocupan algunos de
pendientes del Patritnonio :

Resultancio que el Almirantazgo, á presencia de estos antecedentes, 
ba acudido ah Juzgado pop medio de D Joaquín María Aranda , Admi
nistrador de las fincas de la propiedad de la Marina en esta corte, y 
autorizado especi-^lmepte para ello, pidiendo que, en atención á la eficacia 
del título en que funda su derecho , se otorgue al Almirantazgo la po

sesión  sin perjuicio de tí^rcero respecto á las casas cjüe se encuentran .si^ ‘ 
íuadas en la calle Nueva, ántcs dé 'Bailén , entre íá*^casa del Miiñisténb 
de Mal ina y la calle de Mira él Rio , piocediendo á ello en la forma es
tablecida en la ley de Enjuiciamiento civil: :

Considerando que la venta olorgada por D. Manuel de Godoy á 
favor del Almirantazgo'del edificio y dependencias de su propiedad en 
las calles de T orija , la Nueva, Mira el R m y Reloj, de laque se ha p re 
sentado copia fehaciente , es título bastante pa ra  adquirir la posesión con 
arreglo á (lerecho; , ; "

Considerando que de la órden delRegenle del Reino d'e 9 de Octubre 
de 1870 de que queda hecho m érito , y de los fundamentos y considera
ciones de hecho y de derecho en que se apoya, aparece que nádie posee 
hoy á título de dueño ó de usufructuario los referidos bieneS':

Considerando, por lo mismo, que. la pretensión del Almirantazgo es 
procedente por quedar cumplidos l.-s requisitos que exige el art. j694 de 
la expresada ley :

Vistos los demás artículos de la misma aplicables al caso, el señor 
D. Vicente Rosell, Juez de primera instancia del distrito (le Palacio de 
esta capital, por ante mí él Escribano dijo :

Que debía de otorgar y otorgaba al Almirantazgo la' posesión que so- 
. licita de las casas que se encuentran situadas entre el Ministerio de Ma

rina y la calle de Mira el Rio, entendiéndose sin perjuicio de tercero; y 
en su consecuencia precédase á dársela en cualquiera de ellas, en voz y  
nombre de todas las demás por uno de los alguaciles del Juzgado á 

' quien se confiere comisión ante el infrascrito Escribano, haciéndose iás 
intimaciones necesarias á los que ocupen las referidas casas para que 
reconozcan al nuevo poseedor; y verificado todo, publíquese este auto 
por medio de edictos que se insertarán en lu G a c e t a ,  BoJetin oficial y 
Diarió de Guisos de esta co rte , y fijaráp en los sitios de costumbre, ci- 

. tando á todas las personas que.se cregn con (derecho á reeltimar eontra 
j a  posesiop acordada pnra que comparezcan á dedqcirlo en el preciso 
término de 60 diás; bajo apercibimiento que de no hacerlo se amparará 
en dicha posesión al Almirantazgo, y no se admitirá reclamación contra 
ella, quedando sólo al que se creyera perjudicado la acción de propiedad; 
y  lo firma S. S.=Doy fé.=yicente R séll.=Domingo'Vazque2  y Mon.»

Dada la posesión ae las referidas casas y sus habitaciones al D. Joa
quín María Aranda, según se manda en el auto que queda iüserto, en 
to g en c ia  de 6 de este mes y en 7 del mismo se requirió: á todos los 
inquilin< s para que reconozcan como verdadero dueño de las casas re 
feridas al Almirantazgo.

Y en cumplimiento de lo mandado y para remitir al Sr. Inspector de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  para su inserción, pongo el presente que firmo en 
Madrid á 13 de Junio de 187l.=Domingo Vázquez.y Mon. X —1097

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Vicente Rosell, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se cita de comparecencia á dicho Juzgado 
y por término de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á los que se crean con derecho á los bienes de D. Joaquín James 
y Rema, natural de Sevilla, que falleció en esta capital el día 10 de No

viembre de 1868, para que deduzcan de su derecho en la forma que de
termina la ley.

Madrid 26 de Junio de 1871.=El Escribano, Pascual Esteve.
X—4096

Madrid.—Universidad.
En el edicto del Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni

versidad de esta capital, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm. 2i8, 
correspondiente al dia 6 de Agosto de 1869, referente al extravío de la 
lámina núm. 4.684, se padeció la emisión involuntaria de no consigoaf 
que el citado documento fué expedido á favor del Sr. Conde de Altami- 
ra con fecha 15 de Febrero de 1864, con la nota de aplicado al pago de 
fincas, por D. Francisco de Paula y Orozco, en parte de pagó del 30 por 
100 de los plazos segundo y  quinto dél remate deí caserío llamado del 
Estanco, en la villa de Jodar, provincia de Jaén; y  que la procedencia 
del mencionado crédito es de partícipe lego en diezmos, por los que dis
frutaba el expresado Sr. Conde en los pueblos de Villamañan y  otros de 
la provincia de León.

En cuya virtud ha mandado el Sr. Juez del referido Tribunal hacer 
el presente nuevo edicto como ampliación al publicado arjteriormente, 
señalando el término de 10 dias para deducir reclamaciones; bajo aper
cibimiento.

Madrid 24 de Junio de 1871 .= P o r  ihandado de S. S., Juan Vivó.
X —1100

jStiiitanaer.
D. Manuel Prieto Getino, Abogad<) de los Tribunales de la Nación y 

Juez de primera instancia de está Capital y partido (&c.
Por el presente bagó saber que el sabado 23 de Julio próximo, hora de 

las doce de la mañana, tendrá lugar en la casa-aucliencia de este Juzga
do el remate de la finca siguiente:

Primeramente. La fábrica harinera llamada Mariiia, situada ál raár- 
gen izquierdo del rio Pisuerga, barrio de Melgar, distrito municipal de 
Villaviudas, partido judicial de Baltanás, en la provincia dePalencia, reta
sada en 54.201 pesetas.

Idem. La casa-habitacion y almacén, situados al Este de dicha fabri
ca, retasada en6'423 pesetas.

Idem. Otro edificio llamado cochera, destinado á carros y caballerías, 
retasado en 8.724 pesétasi

Idem. La maquinaria de dicha fábrica de harinas, retasada en 14.831 
pesetas.

Las fincas precedentes corresponden á los Sres. Camus, Campo y Piris, 
sociedad mercantil que ha girado en esta plaza, y sálen á remate por se
gunda vez, en atención á que ño hubo licitadores el 31 de Mayo anterior, 
dia señalado para la subasta.

Los pormenores de la tasación y  retasa practicada están de manifiesto 
en la Escribanía del actuario D. Ignacio Perez, y  también darán razón 
los síndicos del concurso D. Sergio Maraña y  D. Isidoro Alonso, de este 
vecindario.

Pai a la debida notoriedad é inserción de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d  se expide este edicto.

Dado en la ciudad de Santander á 27 de Junio de 1871 .=Manuel Prieto 
Getino.=Por su mandado, Ignacio Perez. X —1105

Ub«da.
D. Pablo Diaz Rico, Juez de primera, instancia interino de esta ciu

dad y  su partido, que de^ser así y estar en actual ejercicio de mi juris
dicción el infrascrito Escribano da fé.

Hago saber que en este refeiído Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se principiaron autos en 7 de Octubre de 1855 á  instancia del 
Procurador D. Andrés Aranda, á nombre de Juana Morillo, de esta ve
cindad, sobre que se declararan de libre disposi ion Jos bienes de la ca
pellanía fundada en la villa de Ganena por Juan Ruiz Vizcaíno, y se ad
judicaran en tál coñceptó á la Morillo, como parienta del fundador. Los 
referidos autos, en los qúq fuerpn párle Vicente, Teresa y , • María Ál v a - , 
rez y  Jodár; María de Jodar Reyes; Manuel, Antonio, Juan y  Manuel Ld-  ̂
rite; Lázaro Guerrer o y  Bartolomé Morillo, quedaron eh suspenso en * 
virtud á las disposiciones del decreto de 28 de Noviembre de 1856; y de 
presente por p^irle del Procurador D. Miguel de Elbo,en nombre de Sal
vador García y consortes, se ha manifestado haber fallecido la Juana 
Morillo, Vicente Alvarez y demás personas,citadas, y solicitado se con
voquen por edictos y término de 30 dias á todas las que sean y  se crean 
sucesoras y  legítimas representantes cié los derechos y acciones de los 
mencionados Juana Morillo, Vicente, Teresa y María Alvarez y María de 
Jodár; Manuel, Antonio, Juan y  Manuel Lorite; Lázaro Guerrero y  Bar
tolomé Morillo; y habiendo accedido por mi providencia de a yer á lo 
pretendido por dicho Procurador Elbo.he acordado librar el presente para 
que dentro del término de 80 días siguientes al en que aparezca este 
edicto inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  los que se crean sucesores y  le
gítimos representantes de los derechos y  acciones de los referidos Juana 
Morillo y  consortes justifiquen su respectiva persoñaíidad; y  no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya Tugar.

Dado en übeda á 22 de Junio de 187i .=Pablo D iaz.=Por mandado 
de dicho señor, Ildefonso Moreno. X—1104

S E N A D O
Extracto ofic ial de Id sesión celebrada el dia BO de Junio de 1871.

PRÉsiDEmA D^L Éxóifo. S r . D. F r a n c isc o  S a n ta  Cr u z .

'Abierta la sesión á las (dos y media , y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Dióse cuenta de que los Sres. Iglesias y Negre solicitaban 
licencia para ausentarse de esta corte por asuntos de familia, 
acordándose concederla para cuando les tocase en turno.

El Senado quedó enterado de una comunicación del Sr. Obis
po de Cuenca, en la que se excusaba de asistir á las sesiones 
por impedirlo las graves ocupaciones de su ministerio episcopal.

Pasaron á las secciones para el nombramiento de comisión 
dos proyectos de ley remitidos por el Congreso de Sres. Dipu
tados, relativo el primero á>fíjar las fuerzas navales para el año 
económico del al 7^, y el segundó á declarar subsistentes 
las leyes de i8  de Junio de 4856 y 7 de Enero de 1869 esta-, 
bleciendo arbitrios para la continuación del puerto del Grao de 
Valencia.

Hecha la pregunta de si el Senado se’ reuniría mañana en 
escciones después de la sesión, se acordó afirmativamente.

El Sr. B ó r ig ia :  Tengo el honor de presentar una exposi
ción que dirigen al Senado el Ayuntamiento y la Diputación de , 
Santander, en la que, entre otras consideraciones, piden se dig
ne declarar que siiendo nula la donación que de la Anca titulada 
La Alfonsina  hicieron á Doña Isabel de Borbon, se les reintegre 
en su posesión como bienes de la provincia y el Municipio^ 

i El Sr. P r e s l f l e n t e : Pasará á la comisión de péticiones.

Ó R D E N  D E L  D IA .

El Sr. F u e s I c f e n te  : Continuación del debate sobre el pro
yecto de ley fijando las fuerzas del eiército permanente para el 
año económico de 4.871 á 487^. ^

El Sr. Carbonero y Sol sigue en el uso de la palabra, .
El Sr. C x A rb ó n ero  y  S o l:  Doy gracias á  loa Sres. Se- 

jiadores por la benevolencia con que escucharon mis palabras 
de anteayer, y espero me la dispensen hoy igualmente; pues 
creo tener algún título para ello, porque con mi contradicción, 
más aparente que real, daré ocasión para que los Bres. Senado
res que son Generales nos den üna prueba ;más de süs profun
dos conocimientos.

Anteayer hice una ligerísima reseña de-los ejércitos perma
nentes, fijando la época en que habia empezado su existencia,; 
sin entrar á hacerme cargo del modo y forma que se habían 
hacho los alistamientos ó las quintas, porque bascaba á mi prov 
pósito fijar la época en que esos ejércitos empezaron , prescin
diendo de las guardias pretorianas y o tro s  hechos históricos. 
Dije que en la época de Carlos VII de Francia, ya por las guer
ras con los ingleses, ya por otras causas, fué cuando $e orga

nizaron los ejércitos perm anentes, ejemijlo que siguieron las 
demás naciones de Europa en más ó menos escala. Más ade^ 
iante el gran Luis XlV tuvo necesidad de sostener guerras 
dilatadas, y aumentó considerablemente el éjército.

En esa época la Francia y las demás naciones se dejaron se
ducir por eSe aparato (je esplendor y gloria que tanto halaga A 
las muchedumbres y más á las de aquellos tiempos, y los ejér
citos permanentes tomaron carta de naturaleza, digámoslo a s v  
carta de naturaleza en el mundo. Lqs Gobiernos, en vez de fo
mentar las artes, la industria, el comercio y la agricultura, que 
no olvidó Luis XIV , dieron una gran preponderancia al desar
rollo y acrecentamiento del ejército, lo que absorbió gran n ú 
mero de hombres é inmensas riquezas, hasta el punto de quspi 
algunos países llegaron al más completo empobrecimiento.

Desde esta época data el impulso dado al descubrimiento y  
perfeccionamiento de las armas destructoras para la gu erra , la  
hcundidad de los inventos y el entusiasmo con que han sido 
premiados los inventores; demostrando todo esto lo equivoca
dos que ván los Gobiernos <5n los caminos de su política, fiján
dose en to(io lo que tiende á la destrucción de los honpibres.'

La Marina, como ejército permanente de m ar, es rhucho 
m ás moderna. Todos sabemos cómo y f'e qué manera se arm a
ron los barcos para la conquista de Sevilla y el descubrimiento 
de la América, y de qué medios se valia el Cardenal Jiménez 
de C isnerosparasuexpedicionde O ran .se  creyó que todo lo 
podia el gran núm eroáe buques, y se ignoró ó se aparentó ig
norar que el que es dueño del mar es dueño de la üerra, prin
cipio que fué puesto en práctica por los ingleses, siendo el- ori
gen de su prosperidad y de su grandeza. La organización del 
ejército permanente de mar es una cosa exclusiva de la casado 
Borbon. y su desenvolvimiento lo tuvo en tiempo de Fer
nando VI. Es decir, que los ejércitos permanentes de mar y  
tierra son comparativamente á la historia de la hum anidad 
una cosa de época reciente.

Ahora bien: ¿conviene sostener los ejércitos permanentes? 
¿De qué manera? ¿Qué ventajas tienen? ¿Cuáles son sus incon
venientes? Se dice que las naciones no deben estar despreveni
das para el caso de una invasión ex^rfinjera; y esta razón, que 
siempre ha sido especiosa, lo es mucho más hoy, en que con la 
facilidad de las comunicaciones y los Representantes que se tie
nen en todas las Potencias pueden saberse los secretos de íós 
Gabinetes que pudieran ser enemigos. Bueno es estar prevenido; 
más para esto bastaría sólo custodiar nuestras fronteras.

Otra ventaja que se indica es la de que el soldado adquiere 
mas pericia, subordinación y disciplina. Esta razón, en mi pobre 
inteligencia, es también especiosa, y para opinar alií tengo en mi 
apoyo una razón poderosa.

En 4808 el ejército que teníamos era muy reducido; pero 
llegc) el caso de que la patria dió un gran alarido que conmo
vió todos los corazones, y salieron de los campos, de los talla
res y (ie todas partes hombres que no habían m anejada más 
que el arado y los instrumentos de la paz y de la c ien c ia .^ d o s  
sabéis, la historia lo dice, que muy poco tiempo bastó para que 
aquellos esforzados adalides que ignoraban por completo la 
práctica militar se instruyeran en el manejo de las armas y ar- 
rollarap á los extranjeros, porque en España no se necesita más 
que saber dirigir y sostener ,el amor á la patria. ¿Y qué ha su
cedido en otras ocasiones que no hay pai*a qué recordar, pues 
me refiero á las guerras civiles? Qiije esos soldados inriprovisá- 
dos han sido héroes. Lo mismo puede decirse de los tercios de 
voluntarios catalanes que fueron á la guerra de Africa.

En España basta que haya gente dispuesta para la estrate
gia, gente de consejo, porque esa no se encuentra en las muche
dumbres. Yo quiero hombres emipentes en la ciencia de la 
guerra que sepan dirigir, y cuando llegue el caso de tener que 
luchar contra una agresión extraña, fuera de nuestras luchas 
intestinas, todos combatirán con gloria,y serán invencibles.

Los ejércitos permanentes tienen el inconveniente de que el 
soldado, se acostumbre á la holganza, pues por desgracia, seño
res, la ̂ sangre del pobre es la que en su mayor parte viene á 
sostener nuestros ejércitos, porque los hombres acostumbrados 
al trabajo y á la fatiga entran á pasar una vida mucho mejor, 
pacífica y tranquila que la que podían tener en sus pueblos, ha
biendo en la vida militar no sé qué especie de encanto para los 
españoles que les hace acostumbrarse fácilmente á sus fatigas; 
pues tengo entendido que, siempre alegre aun en medio de las 
fatigas y privaciones, en teniendo su cigarrillo y un poco de 
vino marcha alegremente á la gloria con tal que los Generales 
le inspiren confianza. Pero el ócio de los ejércitos permanentes 
es perjudicial, y creo seria mejor apartarlos de él proporcionán
doles un movimiento que estuviera en armonía con esa pro
fesión.

En este punto hay que tener en cuenta también la cuestiori 
económica, y considerar que desde cuando datan el mayor nú
mero de guerras y el aumento de las rentas y contribuciones 
es desde que se sostienen tantos ejércitos y materiales de guerra; 
desde que con tanta facilidad se conceden ascensos y promo
ciones. Y no hablemos de la mortandad horrible que han pro- 
ducid/Desos horribles inventos destructores dela humanidad, tan 
premiados en estos tiempos en que se proclama la civilización 
y la cultura, cuando no se premia al que presenta upa-máqu^ig^ 
que abra mayor número de surcos en ménos cantidad de tiempo. 
Esto forma un contraste sensible, y de desear es que haya pro
tección para todas las clases, verdadera nivelación y verdadera 
igualdad.

Y no os asom bre, señores, oi> esta palabra de mi labios, 
pues creo que por lo que no acertaron los proclamadores (ie los 
principios de 1793 fué porque no supieron conciliar los térmi
nos, pues dieron el primer lugar á la libertad en vez de darlo á  
la fraternidad; por eso no han hecho más que ir de precipicio en 
precipicio, y sabe Dios dónde pararán.

Otro de los inconvenientes de los ejércitos permanentes es 
el celibato forzoso, que sin embargo está bien establecido, por
que si el Estado halla dificultades para mantener un ejércita 
de 80.000 hombres solteros, mucho más las tendría para mante
ner urt ejército de soldados casados; pero es extraño que cuan
do tanto se habla del celibato de los sacerdotes, nada se diga 
del de los soldados, siendo así que el de los unos es voluntario 
y el de los otros impuestos

Se alega como uno de los motivos que hacen necesarios lo» 
ejércitos permanentes la seguridad interior del Estado, y esto 
no puede ser una razón, porque; ántes que el terror y la fuerza^ 
está el convencimiento,; la civilización y la cultura. Decía e l” 
Sr.. General Górdova que efetaba seguro no aceptaríamos nos
otros la  teoría del pueblo armado, y eji esí^ nos hacia completa 
justicia. Lo. que nosotros queremos para el pueblo es ilustra
ción, instrucción, costumbres; no queremos dar al pueblo 
hierro, sino pan y trabajo. ¿Y es verdad que la seguridad inte
rior del Estado sólo puede sostenerse con el ejército perma
nente? '

Yo os puedo citar un escritor, que no es ningún Santo Pa
dre, ni.siquiera teólogo, autor de la Ciencia de la legislación, 
que dice que no es la fuerza dé las armas lo que comprime, qüe 
no es, la fuerza armada 1q que da esplendor y  gloria al Esta
do, sino otra cosa; y esta es, según Salusiio decia á Caten, la 
sabiduría y  prudencia;en el consejo, la abnegación y los sa
crificios, á lo que según él se debía la gloria y el acrecen
tamiento de la república.
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Y rio es esto que nosotros no queramos que haya esa fuerza 
arm ada, no ; pero queremos que exista en cierto ínodo y de 
cierta manera; queremos que los ejércitos permanentes sean 
proporcioriadds al Estado, y mucho más á su situación ecorió- 
mica. Hoy dia 80.000 hombres es mucho ejército para el estado 
de nuestra Hacienda. La fuerza de los Estados en el interior 
depende del amor, de la sabiduría de Jas leyes y la prudencia 
de los Gobiernos; y nunca puede usarse de la fuerza sin el pe

lig ro  de que tarde ó temprano se rom pa, mucho más cuando 
*se lucha contra un pueblo.

Las guerras y los ejércitos permanentes no han sido un ob
jeto de que no se haya ocupado la Iglesia. Cuando ha tenido 
lugar la reunión de un Concilio, después de lo ocurrido en el 
de Trento, la Iglesia, como madre de la humanidad y verda
dera luz de la libertad , se ha ocupado de esto; y en ese Conci
lio se presentó una preposición por los Obispos de Oriente, de 
esos países en qué se dice que no hay cultura ni civilización 
relativamente á ese punto, que basta leerla para que se vea e l . 

' espíritu de rectitud que animaba á aquellos dignos y venera
bles Prelados. ^

Nosotros, señores, no somos enemigos en absoluto de los 
ejércitos permarentes sino relativamente. Es preciso que para 
sostener los ejércitos no se desatiendan los medios que conduz
can á la civilización, cultura y mejora de las clases pobres, al 
desarrollo del comercio y fomento déla  industria, á la  instruc
ción sólida y verdadera para el pueblo.

En cnanto á las quintas, yo quiero que se reforme esa legis
lación y haya cuanta igualdad sea posible; que no sea sólo él 
pobre pueblo el que vaya á sufrir ese gravam en; nosotros no 
admitimos más que hermanos, por más que en la escala civil 
existan ciertas y determinadas gerarquías.

fíe concluido, señores; que el digno individuo de la comi
sión que haya de contestarme no vea en mí otra cosa que un 
paisano indefenso, que si ha tenido la osadía de tomar parte en 
este debate, ha sido con el único objeto de hacer una declara
ción de Jos principios del partido á que pertenece, y dar lugar á 
que esta cuestión se ilustre iodo lo que sea necesario, atendida 
su gran importancia é interés.

El Sr. Marqués del I liie ro :^  El Sr. Carbonero y Sol se ha 
declarado enemigo de los ejércitos permanentes, y esta es la 
primera vez que el partido absolutista hace una declaración se
mejante,^ aconsejando ai partido liberal que se desarme; y yo, 
que tengo noticia de las altas dotes que adornan á S. S., no 
puedo creer lleve la intención de proponer esto para que ma- 

.ñana se llenen las montañas del Norte y las llanuras de Cas
tilla de gentes que proclamen el carlismo, la república ó el 
socialismo..

Aseguraba S. S. que lá causa de la decadencia de Roma 
fueron los ejércitos permanentes; y, señores, no hay nada de 
eso. Las legiones romanas vencieron en todas partes mientras 
e ra ^ n  privilegio concedido á las clases acomodadas el servir 
en W as; pero cuando las riquezas corrompieron á aquel pueblo, 
apoderándose de él los vicios más repugnantes, la sociedad cayó 
en un lamentable estado de corrupción, que no podia ménos de 
influir necesariamente en el ejército. Ya no constituyeron el 
ejército los patricios, sino que llegaron á formarle hasta los 
esclavos. De todos modos, Roma no hubiera vivido los siglos 
que vivió sin los ejércitos permanentes.

Pero vengamos á E spaña: la primera señal de ejército per^ : 
manente fuá el tercio de Gonzalo de Oórdova, én el cual se dió 
preponderancia á la infantería. EhCardenal Jiiriériez de 
ros , no sólo creó varios tercios, sino que organizó las Milicias 
provinciales, que llegaron á contar hasta treinta y tantos mil 
hom bres, á los que reunia en ejercicio todos los dias de ñesta, 
obligándoles á consumir seis cartuchos: de este modo sallan de 
España los reemplazos para aquellos tercios.

Por eso en la batalla de Pavia cási decidieron la victoria los 
arcabuceros españoles. De aquellos famosos tercios dice un es
critor que se habían impuesto á Europa y aun al mundo , pe
leando uno contra cinco en Europa, uno contra 10 en Africa y 
uno contra 100 en América. Desgraciadamente llegó una época 
en que la España no se encontró en disposición de sostener 
aquellos famosos tercios con la brillantez que antes, .

En la batalla de Rocroy perecieron los viejos, y después se 
abandonó su organización; y queriendo im itar lo que había he
cho en Francia Luis XIV, que declaró que todo francés tenia 
el deber de servir á la patria con las armas, se hizo un gran 
alistamiento qiie apénas dió resultado ni contingente para guar
necer Jas plazas; y quizá por esto todos vinieron á pelear á 
lauestro suelo y á resolver el Principe que habla dé ceñir la 
Corona de Castilla.

Cuando ocurrió la revolución francesa, con dificultad pu
dieron reunirse 8.000 soldados para enviarlos á las Provincias 
Vascongadas y Navarra, á los que se agregaron S£.000 paisanos, 
de los que una parte se volvieron á sus casas porque no ser
vían para la guerra.

En Cataluña se reunieron 3.b00 soldados y otros tantos vo- 
Mntários, que aume''tado" en i794 y organizados como verda
deras tropas, pudieron penetrar en Francia, de donde tuvieron 
que retirarse por no haberse podido reunir bastantes fuerzas 
para resistir y rechazar la invasión. Llegó la guerra de la Inde
pendencia; había ejeicito permanente , aunque muy reducido, 
•y en las batallas donde habia tropas, ó yenciámos, ú obligába
mos á los franceses á comprar cara la victoria. En cuanto á la 
defensa de las plazas, Gerona y Zaragoza demuestran la diferen
cia que hay entre una defensa hecha por el ejército y la que se 
hace por el pueblo. En Zaragoza, cuyo sitio será siempre céle
bre, perecieron §4 000 sitiados, no teniendo el sitiador más 
que 36,000 hombres, de los que perdió 1^.000, quedando Aragón 
hundido durante mucho tiempo. Gerona sostuvo el sitio siete 
meses; hubo i os §000 muertos, S.OOO heridos y 3.000 prisio
neros, y durante el sitio pudo Cataluña venir en su auxilio y 
organizarse. El sitiador tenia 28,000 hombres, de los que per
dió 8.000.

En la batalla de Bailén no habia más que soldados. En As- 
iiúrias todos corrifron á las armas: llegó un ejército francés; 
q[>ero felizmente se presentó la división del Marqués de la Ro^ 
jmétia., y rechazó el primer dia á los franceses; pero estos, co
nociendo su error, volvieron sobre ei ala opuesta: entónces todo 
fué desórden y confusión. En Rioseco no se batieron más que 
lina brigada de granaderos provinciales y dos escuadrones con 
algunos Guardias de Corps. En todas partes sucedió que los 
batallones improvisados produjeron un mal resultado.

Cuando empezó la guerra civil sólo teníamos 4O.G00 hom
bres. En Navarra y las Provincias Vascongadas sólo habia 4.200 
disponibles: se envió después un refuerzo de 6 á 7,000 hombres 
cuando ya D. Carlos habia organizado sus fuerzas: sucesiva- 

m erite se fueron mandando refuerzos, pero nunca Jos snílcientes 
para term inar decididamente la guerra.

Se acudió ai remedio fatal de la creación de cuerpos francos, 
'los que, á excepción de algunos batallones mandados por buenos 
Jefes y Oficiales, .no respondieron á lo que de ellos se esperaba. 
Felizmente D. Juan Alvarez y Mendizábal tuvo el valor de h a 
cer una quinta de 100.000 hombres , y esta permitió tomar la 
iniciativa en las operaciones, y term inar la campaña con el 

'Convenio de Vergara, de cuyo cumplimiento no pueden estar 
quejosas las Provincias Vascongadas y Navarra, pues se han ad
m itido en las filas y en los cargos de la Administración á todos

los Oficiales y empleados civiles que entraron en el co nven^  y 
se ha protegido á todas las viudas^, retirados y jubilados del 
partido carlista.

Por lo que hace a la guerra de Francia y Prusia, la prime
ra, por no estar bien preparada, ha tenido la desgracia de su- 

' cumbir ante fuerzas perfectamente organizadas; y siento que  ̂el 
Sr. General Nouvilas se haya expresado del modo que lo hizo 
tratándose del ejército aleman , en* el que domina la idea del 
deber. No es este el momento de hablar de esa guerra, y sólo 
diré que yo quisiera para mi país un ejército corno el prusiano 
y una sociedad como la alemana.

En la América, cuando estalló la guerra entre los Estados 
del Norte y del Sur, la previsión de las clases acomodadas del 
Mediodía, que hablan mandado á sus hijos á que se educasen en 
colegios militares, hizo que pudiesen empezarla con ventaja, lo 
que no hubiera sucedido á haber habido un ejército permanente 
bien organizado; pero las tropas improvisadas noí>aben moverse 
con facilidad; por eso se ha visto que aquellos grandes ejérci
tos, aunque dirigidos.por entendidos Generales, no hacían otra 
cosa que presentar masas de carne á la artillena y fusilería ene
miga, lo que hizo extraordinariamente sangrientas las batallas.

Con estos ejemplos se comprende que no estamos en el caso 
de hallarnos desarmados y desprevenidos; además de que nues
tro ejército, dada nuestra población y nuestros recursos, es 
menor que el de otras naciones, y no depende del ejército que' 
hayamos tenido que sostener el aumento de nuestros impues
tos. La comisión no puede ménos de reconocer la necesidad de 
que haya 80.000 hombres de ejército permanente en las circuns
tancias actuales para poder hacer frente á cualquier eventua' 
lidad.

Muy al contrario de lo que el otro dia nos decia el Sr. Nou
vilas, al hablar contra las quintas, el Sr. Senador que ha usado 
hoy de la palabra noeha manifestado que á los que van al ejér
cito les gusta el servició militar , lo que prueba que no es tan 
duro y tan terrible que haya ejército permanente.

Se dice que no haya ejército permanente ni pueblo armado; 
y yo preguntaría á S. 8.: ¿por qué sostenía el Rey Fernando VII 
3OU.000 realistas, que algo costaban? Si no hubiera ejército, ni 
Guardia civil, ni otra ciase de fuerza armada, ¿oree S. S. que 
podría andar con seguridad por parte alguna? Ciertamente 
que no. \  -

Que no hay igualdad en'las quintas. No comprendo qué más 
igualdad desee S. S. que la de una ley en que se dispone que 
todos sean soldados, sin más diferencia que la de que unos es
tán en el ejército activo y otros en la reserva. Y aprovechobsta 
ocasión para decir que la Junta de Generales , cuando se ha 
tratado de ia organización dél ejército, ha mirado siempre por 
el interés general ántes que por el individual; así que, en vez 
de que ántes se servia ocho años, se ha adoptado el sistema de 
que sólo sirvan cuatro años en el ejército activo, con lo que sa
len á muy buena edad , sabiendo muchos leer y escribir y ha
biendo aprendido á respetar la Autoridad;

Nada más tengo que decir , y concluyo rogando al Senado 
me dispense el tiempo que he'molestado su atención.

El Sr. Cartoonero y Sol: Debo principiar por manifestar 
que yo no he dicho que reprobásemos los ejércitos permanen
tes en absoluto: al contrario, he empezado por expresar que los 
queríamos en razón del amor, sum isión, subordinación y bue
nas costumbres del pueblo, y que en todo caso lo queremos para 
cust odiar nuestras fronteras y estar apercibidos para una inva
sión extranjera. V

Ya he' dicho cuándo tuvieron principio los ejércitos perma
nentes; pues ántes no puede decirse existiera esa institución, 
porque si en Roma hubo ejércitos constantemente, fué porque 
la guerra era perm anente, como lo fué en España durante siete 
siglos, desde la invasión de los moros hasta Doña Isabel L Sólo 
esta nación presenta el espectáculo de siete siglos de lucha; y 
esta tuvo lugar porque tenia fé, y esta es la madre del heroísmo.

Se dice que vencimos en la guerra de la Independencia por 
que habia soldados, pero todos los españoles lo eran; y lo qu-e 
sucedió es. que habia Jefes de pericia, que como he Indicado 
ántes es lo necesario para dirigir.

Que hubo realistas en tiempo de Fernando VIL No tengo 
inconveniente en decir que hizo muy mal en crear ese cuerpo, 
pues esos cuerpos armac^os, llámense Milicia nacional, realistas 
ú otra cosa, siempre serán elementos de perturbación. ¡Quiera 
Dios no den algún mal rato al Gobierno los que quedan, como ya 
se lo han dado los que ha tenido que desarmar! Para el pueblo 
quiero trabajo, instrucción y toda la libertad compatible con el 
estado de sus costumbres, civilización y progreso, porque la li
bertad debe estar en razón directa con las virtudes de los pue
blos. ¡Quiera Dios que la tengan tan ámplia los pueblos que se 
pueda decir: vasto campo tienes para hacer lo que quieras, por
que estoy seguro que no has de hacer más que lo qué es bueno 
y laudable! Esta es la libertad que nosotros profesamos.

Es cuanto tengo que decir por ahora, pues ni puedo n i debo 
insistir más.

El Sr. Marqués del D u e r o :  Siempre se adelanta algo con 
la discusión ; hemos tenido la fortuna de convencer hasta tal 
punto al Sr. Carbonero y Sol, que ya es liberal, y admite los 
ejércitos permanentes, y de ello me felicito.

Los siete siglos de guerra de que S. S. nos ha hablado en
seña lo que seria el federalismo. ¿Qué podría hacer nuestro 
pueblo así fraccionado? ¡Cuántos peligros para la nacionalidad, 
para la sociedad, para la familia y para todo!

Siempre se habla de siete siglos; si hubiera habido unión 
entre los cristianos, no habrían estado tanto tiempo los moros 
en España.

S. S., cuando yo hablaba de los realistas, los ha comparado 
con la Milicia nacional. Respecto á los realistas, debo decir qúe 
estos tenían su fuerza principal en el campo, y los paisanos 
fuera de las poblaciones son fácilmente dispersados; donde la 
Milicia puede prestar servicios importantes es en las capitales; 
y aunque yo no he proclamado la necesidad de esa institución, 
debo hacer justicia á la conducta observada por la Milicia de 
Madrid desde la revolución de Setiembre.

No habiendo ningún otro Sr. Senador que pidiera la  palabra 
en contra, se puso á votación el artículo único del proyecto, y 
quedó aprobado.

Se anunció que pasaría á la comisión de corrección de estilo.
Se aprobó definitivamente el reglamento del Senado después 

de una indicación del Sr. De Pedro, relativa á un error de im
prenta.

Continuando la órden del dia, se leyó el dictámen de la co
misión llamando al servicio de las armas 35.000 hombres; y no 
habiendo quien pidiese la palabra en contra del art. 1.*, fué 
aprobado sin debate.

 ̂ Leído el 2.*, decia asi:
«Art. 2.* El Ministro de la Gobernación hará el reparti

miento del cupo correspondiente á cada provincia, tomando por 
base el número de mozos sorteados en Abril último, y adoptará 
das disposiciones necesarias para que se proceda con toda lega
lidad y justicia en cuanto se refiera al destino que á cada mozo 
corresponda, según el número que hubiese obtenido por la 
suerte.

Las Diputaciones provinciales harán entre los pueblos de 
cada provincia la distribución del cupo que á los mismos cor
responda.

El Sr. Presidente: El Sr. Nouvilas tiene la palabra en 
contra.

El Sr. IVoiirllas: Sres. Senadores, el reemplazo del ejér
cito es una enfermedad periódica, y conviene empezar por co
nocer cuáles son las causas del mal para evitarlas en lo posible. 
Esas causas son: una el licénciamiento de los soldados cum
plidos; otra los abonos de tiempo, consecuencia de las perturba-' 
cienes frecuentes por que pasa este p a ís , pues todos los que 
quieren seducir al ejército para que los ayude usan de los mis
mos medios; y así es qué no se ha verificado un movimiento 
político sin que en él hayan tomado parte algunos batallones.-

Veinte mil hombres debieran bastar para tener completo el 
contingente de 80.000 que la ley fija. ¿En qué consiste que para 
cubrirlas bajas se piden 35.000? No puedo hoy entrar en deta
lles, porque no venia preparado para hab lar; pero es indudable 
que hay que buscar el remedio., á la manera que el Arquitecto, 
obligado á hacer frecuentes reparaciones en uri edificio ruinoso, 
concluye por decidirse á echarlo abajo, aprovechando los mate
riales para hacer otro nuevo más sólido.

Con un ejército de 60.000 hombres en tiempo de paz habría 
suficiente para la defensa de las fronteras y la seguridad interior, 
y para ese ejército no faltarían voluntarios siempre que varia
ran las condiciones dé hoy y hubiera un poco más do amplitud 
para el soldado, por más que en nada se restringiera el rigor en 
los actos del servicio. Hoy el soldado cuesta 5 rs. por individuo. 
Pues esta cantidad tiene que aumentarse para que el servi
cio sea una profesión, encontrando en ella el soldado su porve
nir; y lo mismo hay que aurrientar la paga á los Oficiales, Jefes 
y Generales. Y no por esto seria el ejército más caro , porque 
yo quitaría las clases pasivas, sin atacar á los derechos adqui
ridos, mediante la opcioh que daría á los Oficiales entre esos 
derechos y su nueva paga. Rebajariamos ,-pues, en pocos años 
97 millones que importan las clases pasivas, y desde luego 70 
que cuestan las quintas, y 30 en el presupuesto de la Guerra, ó 
sean 400 millones, y á la vuelta de seis ó siete años serian 200 
de economía por esa organización en el presupuesto de la 
Guerra, que hoy sube á 570.

Se me. dirá que el reemplazo es perentorio. No lo niego; 
¿pero no podría estudiarse detenidamente esto ántes de que 
hubiera necesidad de otro reemplazo? Yo ruego al Sr. Ministró 
de la Guerra que lo medite y luego resuelva.

El Sr. C Já iac la ra : Señores, es grato para la comisión con
testar á las observaciones hechas por el Sr. N ouvilas; pero si 
hoy S. S. se ha limitado á pedir la demostración de la necesi
dad del reemplazo de 35.000 hombres con motivo de la ley so
bre contingente del ejército, S. S. ha hecho consideraciones que 
prueban su competencia en este asunto. Yo, sin embargo, he de 
ser muy breve; pues teniendo ya aprobada la cifra,del contin
gente del ejército, así como establecido por la ley ersistem a de 
cubrir las bajas, mi tarea se reduce á manifestar si es ó no ex
cesivo el número de hombres que se piden por el Gobierno.

Desde luego me felicito por haber oído al Sr. Nouviias de
clararse partidario de los ejércitos permanentes, porque así, con 
su influencia en el partido républicano federal-á que pertenece, 
hará que sea también reconocida esa necesidad por sus correli-. 
gionarios. S. S. censura las quintas; yo no voy á defenderlas, 
pues la ley lo que establece es un sistema misto de voluntarios 
y  forzosos. - V V V

S. S. quiere el reerhplazo por medio de voluntarios; pero 
como conviene en que este sistema es mucho más riaro; tene
mos, por confesión del Sr. Nouvilas: primero, la necesidad de 
los ejércitos permanentes: segundo, qué el reemplazo por vo
luntarios ha de ser más costoso; y tercero (pues también en 
esto ha convenido S. S.), que en ese ejército de voluntarios la 
disciplina ha de ser muy severa. Resulta, pues, que todas las 
declamaciones del partido republicano federal contra las quin
tas caen por su base por esas concesiones justas que honran 
al Sr. Nouvilas, cuya opinión seguramente ha de tratar de im^ 
poner S. S. á sus correligionarios; de modo que con los federa
les tendríamos ejércitos ni más h i riiénos que lo tenemos ahora, 
y no pueden ménos de tenerlo todas .las sociedades como no 
sean de Santos.

Por lo demás , yo estoy muy léjos de creer irreformable el 
actual sistema de reemplazo: conozco que no es bueno; pero 
es el sistema legal y el que ha querido ef país representado én 
Córtes Constituyentes. Yo me alegraría qué llegáramos á un 
buen sistema dé enganches voluntarios, pues cómo el Sr. Nou
v ila s , prefiero la calidad^al número;.quiero un ejército de so l
dados que tengan afición^á la profesión, y no vengan á ejercerla 
violentados. Pero ¿es posible en un país que no tiene apego al 
servicio militar reunir 60.000 voluntarios? Sólo podrían tenerse 
ofreciéndoles grandísimas ventajas para que el haber que les 
pague el Estado supere al jornal que ordinariamente garian.

Ahora b ien : un ejército de 80.000 hombres, al térmíino m e
dio de 3 rs. 75 cénts. que hoy cuesta cada soldado, importa 409 
millones anuales; y ese mismo ejército, al respecto de 8 rs., mí
nimo haber que habría de ofrecer el Estado á, cada uno, costaría 
233 millones, ó sea una diferencia d^ ^24 millones.

Dice el Sr. Nouvilas que supliendo el numero por la calidad, 
bastaría un ejército de 60.000 hombres Yo acepto esa cifra; y  
aun así, un ejército menor que el que hoy "tenemos costaría 65 
millones más que el que hay en la actualidad. Por eso el ejér
cito inglés, compuesto de voluntarios, se reemplaza á costa de 
grandísimos sacrificios para el país, que no ha conocido otro 
sistema; y cuando ocurre una guerra, ó por las circunstancias 
hay que aumentar el contingente, entónces cuesta cada hombre 
diez veces más que en tiempos normales.

Dijo el Sr. Nouvilas el otro d ia , y quiero poner correctivo á 
un error en que parece insistirse, que el contingente del ejér
cito no debía disminuirse con guarniciones inú tiles, compren
diendo en este número la del fuerte de la Mola en Mahon, que, 
se<=̂ un el Sr. Nouvilas no sirve para nada. No he de entrar, ni 
esliampoco el momento oportuno, en un debate con S. S. sobre 
la importancia m ilitar de la plaza de Mahon para la defensa de 
la is la ; pero debo decir á S. S., con la opinión de las personas 
más competentes en la materia , como son los Ingenieros y lós 
m arinos, que la fortaleza de la Mola puede ser de suma utili
dad, y que Mahon es, cuando ménos en caso de g u e rra , un 
excelente puerto de refugio para nuestras escuadras.

Hablando de las reservas, el Sr. Nouvilas juzgó como se m e
rece nuestra lamentable historia militar del siglo XVIIL, pero 
(luégo manifestó algún desden referente á las Milicias provin
ciales. De acuerdo con S. S. en que aquello no es lo que necesi
tamos hoy, creo, sin embargo, que el sistema ha de tener al
guna analogía con lo que ha existido. Y, señores, la institución 
de las Milicias provinciales tuvo su fin gloriosísimo con el de la 
guerra civil; y estoy seguro que el Sr. Nouvilas Jes tributará 
el recuerdo á que justam ente se han hecho acreedores esos 
cuerpos. No quiero dejar en olvido en este momento el nombre 
de los batallones provinciales de Alava, Chinchilla, Tuy, Betan- 
zos, Orense, que no desmerecieron de la fama de los tercios cas
tellanos. El últiiño hecho de armas en la guerra civil de las 
Provincias Vascongadas es un recuerdo glorioso del provincial 
de Oviedo, que delante del reducto de Guardamino tuvo siete 
Oficiales m uertos, cogiendo uno tras otro la bandera, batién
dose todos sus individuos con la serenidad y solidez que lós 
más aguerridos soldados. Ese e s , entre cien o tro s , un hecho 
de las Milicias provinciales.
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Respecto á los ejércitos alemanes, tampoco estoy conforme 
con el Sr. Nouvilas en el desden con que los ha tratado; creo, 
sí, que no debemos hacernos ilusiones sobre la importancia de 
la Landwer.

Si en Alemania pudo establecerse á principios de este siglo 
lo que dudo que pudiera establecerse aq u í; si á ese sistema se 
debe el haber puesto 800.000 hombres sobre las armas en la ú l
tima guerra, ni es todo oro lo que reluce, ni posible desconocer 
las ventajas de los alem anes, por estar más preparados, por la 
superioridad de su artillería, por ser más numeroso su ejército 
que el de los franceses, y sobre todo por estar mejor dirigido. 
No debemos, sin embargo, dejarnos seducir por el resultado de 
la campaña franco-prusiana, que bajo el {)ünto de vista econó
mico babria sido sumamente desastrosa para Alemania si no 
hubiera sido tan breve y feliz su resultado.

Voy á concluir concretándome á la cuestión. El Sr. Nou
vilas pedia los datos que justificaran la quinta de 35.000 hom
bres. Pues b ien : en la actualidad hay en el ejército 95 000 hom
bres, de cuya cifra hay que rebajar 40.000por cumplidos, con 
lo que se reduce á 55.000. Para complemento de la fuerza re
gular de 80.000 hombres en que se fija el contingente del ejér
cito se necesitan ^5.000, para la Marina 3.000, para cubrir las 
bajas ordinarias por distintas razones 3.600; las exenciones le
gales de la quinta pasan de S.300; el cupo para la Guardia 
civil 4.600, cuyas cifras reunidas eémponen los 35.000 hombres 
que el Gobierno pide para el re^rfplazo. a

Oreo haber satisfecho cop^ ésta explicación los deseos del 
Sr. Nouvilas, y haberme hê éfio cargo también de sus principa
les observaciones en con|rá del proyecto qué se discute.

El Sr. IV o u v ila s  r^ e  ha felicitado el Sr. Gándara de que 
yo abogue por los ejércitos permanentes , creyendo que mi in 
fluencia en el parMilo republicano federal hará que este los 
acepte. No hay he^fsidad de mi influencia, pues cási todos los 
hombres importantes de ese partido quieren los ejércitos per
manentes', pe^6 organizados de otra manera : lo que no quie
ren , como yd tampoco lo qu iero , son las quintas.

Que ;ips4cjluntario& son más caros, es cierto; pero teniendo 
un ejétcito organizado según este sistema, podrían hacerse 
muchas reformas, con una economía de ^00 millones en el 
presupuesto dé la Guerra. Y estoy seguro que habría volunta
rios en suficiente número; pues si en Inglaterra no los hay, es 
porque son muy diferentes las condiciones de ese país, como lo 
es el génio de sus habitantes. Inglaterra, siempre que ha sido 
invadida, ha sido fácilmente conquistada, como lo fué por nor
mandos y Sajones, miéntras que España jaUiás se dejó domi
nar por los invasores. Aquí siempre hay gentes dispuestas para 
batirse; y si no tenemos los voluntarios necesarios  ̂ esqior la 
mala organización de nuestro ejército,^qué hay que hacerla más 
nacional , en lo cual creo que estará dé acuerdo con migó el se
ñor Ministro de la Guerra,que en esta discusión no ha desple
gado sus labios.

En cuanto á la plaza de Mahón, insisto en creer que es ab- 
solutamente inútil aun como puerto de refugio, porque los in
vasores, estableciendo baterías en la costa, podrían destruir los 
buques refugiados, y l a ' guarnición del castillo , un batallón 
bastaría para impedir^ que salieran.

Por ú ltim o, se ha lámeñtado el Sr. Gándara de que no tr i
butara yo el elogio debido á los cuerpos provinciales. Esta 
cu§stion, como o tras- varias, la traté muy ligeramente, y por 
eso no me he ocupado de las Milicias, como indica S. S.; pero 
me he batido muchas veces en la guerra civil con Sus mejores 
batallones, y sé lo que han hecho. Sin embargo, ¿eran las Mili
cias provinciales al principio, de la guerra lo que fueron des
pués? Se hicieron soldados como se hicieron en la guerra de 
la Independencia después de cuatro ó cinco años de lucha. Por 
eso, quiero los-ejércitos permanentes, porque sin ellos cualquier 
país puede ser invadido, y sólo al cabo de largos y costosos es
fuerzos puede recobrar sü independencia.

E l Sr. Ministró de la O o e r r a :  Voy á ser muy breve. Yo 
líabia sellado mis flabíos, porque ignoraba que él Sr. Nouvilas 
tuviera gusto en que le contestara, si bien ahora me alegro, 
porque así #he proporcionado ocasión al Sr. Gándara para pro
nunciar un notable discurso, en que ha dado úna prueba de su 
ilustración y competencia-en éstos asuntos.

Yo, como S. S., he dq tributar el elogio que merecen á esos 
batallones de pipvinciales qué,tan brillantemente se han con
ducido en  España. Dice el Sr. Nouvilas que no eran lo mismo 
al principio de la guerra. ¿Y qué ejército se hace aguerrido y 
duro para las fatigas y las privaciones hasta que lleva bastante 
tiempo de soportarlas y batallar? Con los soldados provinciales 
ha sucedido lo mismo qué con todos, que sólo con el tiempo se 
hacen fuertes y aguerridos.

imposible que e l  Sr. Nouvilas insista en que la plaza 
de Mahon nó sirva para nada. Aunque sus apreciaciones fue
ran exactas, yo no quisiera haber oido á S. S. hablar mal de la r  
cosas de España. Pero S. S. ha estádo inexacto. Pues qué, cuan
do llegaran los invaáóres á establecer sus baterías, ¿hablan de 
estar loS que guarnezcan la Mola con los brazos cruzados? ¿No 
pueden ellos adelantarse a eétablecérlas? Y en cuanto al puerto 
de Mahón, allí puede cómodañieñtek guarecerse una escuadra, 
por inmensa que sea, y aprovechándose de la circunstancia de 
ser aquellos mares]muy bravos en ciertas ocasiones, salir y echar 
á pique á los que intentaran la empresa temeraria de apoderar
se de la isla.

No sé de dónde ha sacado el Sr. Nouvilas que el ejército 
cuesta 570 m illones,cuando el presupuesto aprobado no es más 
que de ^00. Respecto al sistema de S. S. para hacer un ejército 
formidable y bien organizado, yo le ruego que traiga sus pro
yectos, y el Gobierno no tendrá, inconveniente en que se discu
tan , ó que manifieste por escrito sus ideas al Ministro de la 
Guerra, y si estuviéramos de acuerdo yo las presentaría á las 
Córtes para que las examinaran.

Injusto ha estado el Sr. Nouvilas en lo que ha dicho del 
ejército inglés. El soldado inglés es impasible y valeroso hasta 
la axageracion ; y si en la campaña dé Crimea no respondió, como 
podia deéearse, la causa está en él mal sistema de reemplazo.

La caballería inglesa es la primera del m unde, y terrible 
en las cargas, como 16 demostró en esa misma guerra de Orienté.

El defecto del ejército inglés está en el esfuerzo supremo 
. que tiene que hacer esa nación para atender á su reemplazo; 
pero en cuantoá sus condiciones para el combate, son inmejo
rables. ¿Qué dijo Lord Wellington á un Ayudante que vino á 
decirle que su posición estaba comprometida y que quedaban 
muy pocos  ̂defensores? Pues respondió: «Cuando no quede uno 
que me avisen.» Y en efecto, todos perecieron. De un ejército 
así no es justo hablar en los términos que lo ha hecho el señor 
Nouvilas.

Por lo demás, invito al Sr. Nouvilas á  que presente sus pro
yectos ó me los remita por escrito: yo los haré examinar por 
personas competentes; y si son aceptables y útiles para el país, 
esté seguro S. S. que ningún reparo tendré en traerlos á la 
Cámara.

El Sr. IV o a v ila s : Yo no he hablado del ejército inglés, sino 
de lo que allí cuestan los voluntarios. Hablé del país diciendo 
que no era militar, y que así se explica la facilidad con que en 
dos ocasiones ha sido invadido y conquistado. Por lo demás, yo 
he visto batirse á los ingleses y sé que son valiente».

Respecto a la oferta del Sr. Ministro de la Guerra de exa— 
rninar mis proyectos el dia que los presente, doy gracias por 
ello á S. o.

El Sr. Fig;aerola: Voy á concretarme al art. y siento 
que no se halle presente el Sr. Ministro de la Gobernación pues 
á su Ministerio se refieren especialmente las ligeras observacio
nes que sin ánimo de entorpecer la aprobación de este pro
yecto quiero presentar á la Cámara.

Antes la base para la distribución del cupo era la población 
de cada provincia, re su lta n ^  de aquí que las Diputaciones 
para disminuir el cupo disminuían la población en tales tér
minos, que ya sólo aparecían en España 9 millones de habitan
tes. En 1850 SQ hizo la reforma de que la base para el reparti
miento fuera el número de sorteados el año anterior, así como 
la de fijar la edad para entrar en quinta en ^0 años, con lo 
cual se han salvado muchas vidas, dándose al ejército soldados 
más útiles. Todavía, sin embargo, hay quien indica la conve
niencia de establecer dos tallas o dos edades por el diferente 
desarrollo en el crecimiento de los habitantes en las provincias 
del Norte y en las del Mediodía.

En las Córtes de 1854 fué modificada la ley de 1850, ha
ciéndose, entre otras reformas, Ja de que no hubiera de’ate
nerse al sorteo de Abril último, sino al del año anterior para la 
distribución del cupo de la provincia. Pues bien : en 1850 apa
recían de edad de 20 años 100.000 jóvenes sorteables, y e n  
65,154000. Esto es imposible, y demuestra que cuando las Di
putaciones repartían el cupo bajo la base de la población gene
ra l, mentían con ese interés indiscreto que se nota en las con
tribuciones.

Pero ¿qué ha sucedido desde 4866 en adelante? Que la po
blación vuelve á disminuir ; pues con arreglo al censo de 60 
tenemos 16 millones de hab itantes, y ya no serán 154 sino
148.000 los jóvenes sorteables ; porque el expediente de exen
ciones se da por terminado, volviéndose así á introducir la os
curidad allí donde por la ley de las Córtes Consituyentes se 
habia hecho la luz.

Si la legislatura no estuviera tan avanzada, yo habría pro
puesto una modificación al artículo; pero no debiendo hacerlo 
me limito á las ligeras indicaciones que han oido el Senado y 
el Sr. Presidente del Consejo, á fin de que, poniéndolas en co
nocimiento de su compañero el Sr. Ministro de la Gobernación, 
pueda en la próxima ley de reemplazo del ejército corregirse 
él defecto qué he notado en el art. 2.®

El Sr. Presidente del Conssejo de Hiniistros: Si los tér
minos de la discusión no fueran tan angustiosos, desde luego 
se haría la reforma indicada por el Sr. Figuerola; pero lo ad
vertiré al Sr. Ministro de la Gobernación para que en lo- suce
sivo se corrija el inconveniente manifestado por S. S.

El Sr. Presidente: ¿ Para qué h a  pedido la palabra él se- 
ñor^ Fuen mayor?

El Sr. F ú e n x n a j o r : Para dar gracias al Sr. Gándara por 
él elogio que ha hecho de las Milicias provinciales. Es esta ya 
una institución muerta, péro que se hizo digna de la gratitud 
del país. Las Milicias fueron en la guerra civil tan buenos sol
dados cófnó él ejéreitói y no créo que hubo ningún batallón á 
quien hubíerá que retirar de las primeras líneas. Yó, que he  
pertenecido a ese cuerpo^ q |é  considero en el caso de salir á  su 
defensa con estas cortas palabras.

El Sr. Marqués del » u e r o :  Después de lo que han manifes
tado los Sres. Gándara y Presidente del Consejo, yo cási nada 
tengo que añadir en apoyo del proyecto; pero no puedo pasar 
porque se crea, como ha dicho el Sr. N ouvilas, que es posible 
reemplazar el ejército por el sistema de voluntarios. A pesar 
de que en España se dan al enganchado y reenganchado mayo
res premios y ventajas que en otras partes, la experiencia acre
dita que por ese medio rio han podido cubrirse las bajas del 
ejército más que en 6 ú 8 por 400.

En nuestro país hay poco espíritu m ilita r: así es que en la 
guerra de la Independencia apénas hubo voluntarios; y respecto 
á la creación de batallones de francos, ya he demostrado qué 
esos batallones improvisados nunca pueden equipararse á los 
batallones de ejército permanente.

Sin más debate se aprobó el artículo.
Se leyó un dictámen de la mayoría de la comisión de actas 

proponiendo la admisión del Sr. Pascual y Silvestre^ electo por 
la provincia de Valencia, y un voto particular del Sr. Aurioies 
negando la aptitud legal del mismo.

Se leyeron varias adiciones y enmiendas al voto particular 
del Sr. Rubio sobre el proyecto de Escuelas regionales de A gri
cultura. ■

Igualmente se leyeron el dictámen de la mayoría de la co
misión de incompatibilidades relativo al Sr. Soroa, y un voto 
particular de ios Sres. Ríos Rosas y Gándara. -

Presitfétite: Orden del dia para m añana: sorteo de 
éécciónes; los dictámenes de actas é incompatibilidades que se 
han leido; votación definitiva de varias leyes; los asuntos pen
dientes, y á última hora reunión de secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de Junio de 4874.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . O ló za ga .

Abierta la sesión á las dos, y leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

El Sr. C l i a c o i i : He pedido la palabra para rogar al Sr. Mi
nistro de Hacienda se sirva r ' mitir diferentes documentos re
ferentes á las minas que el Estado tiene arrendadas en Linares, 
entre ellos un estado de los minerales obtenidos en el decenio 
anterior al arrendamiento, con expresión de los destinados á la 
venta y á la fundición, y en el año común del mismo decenio.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Se pondrá en conocimiento del señor 
Ministro de Hacienda el deseo de S. S.

' .Se leyó y quedó sobre la mesa una proposición para conce
der una indemnización á D. Luis Blanco por cantidad de 47.000 
pesetas.

E l Sr. Balaguer anunció que no podia asistir á la sesión de 
hoy por hallarse enfermo.

El Sr. P r e s i i d e i i t c : El Sr. Ochoa tiene la palabra para 
apoyar cualquiera desús proposiciones hasta que venga el señor 
Ministro de Hacienda.

El Sr. O c l to a :  Voy á apoyar una proposición de censura al 
Gobierno por perinitir que algunos Gobernadores limiten , en
tre otros derechos individuales, el de asociación y reunión.

Siento que no haya en el banco azul ningún Sr. Ministro, y 
especialmente el de Gobernación, á quien más directamente 
incumbe contestar á mis argum entos; y lo siento tanto más, 
cuanto que tengo que suspender mi discurso en cuanto venga 
el Sr. Ministro de Hacienda, y no sé cuándo podré reanudarlo, 
porque por la tarde la sesión se dedica ai exámen de la cuestión 
de Hacienda, y no quisiera por la noche dilatar un solo mo
mento la sesión secreta para tratar del asunto de nuestro des
graciado compañero D. Roque Barcia.

Entrando en el apoyo'de la proposición , diré una cosa que 
esta en el animo de todos los Sre«. Diputados, y es que están 
rigiendo las provincias Gobernadores inhábiles é ineptos, que 
podrían darse por contentos desempeñando alguna portería de 
algún Miniscerio ó un destino de escribiente. Y ciertamente no 
es disculpa el decir que lo mismo ha sucedido en otras épocas, 
porque la conducta pasada no excusa laque hoy se sigue.

Pero hoy vengo á formular, no un cargo general, sino con
creto á un Gobernador. Hace dias lancé censuras amargas con
tra el Gobernador de Barcelona por haber limitado los dere
chos de reunión y asociación, y ese Gobernador todavía sigue 
abusando, y seguirá, no sé hasta cuándo, de su autoridad , por
que aquí se ha dicho que miéntras siga cumpliendo como hasta 
aquí tendrá la seguridad de continuar en su puesto. La con
ducta de ese Gobernador es notoria y conocida de todos. Se le
vantó un dia de mal hum or, y suspendió la celebración de re
uniones pacíficas, diciendo por toda razón: no me da la gana de 
que se celebren. Otro dia se le antojó disolver las asociaciones 
de Manresa, y ofició al Alcalde de dicha ciudad, y se disolvie
ron las asociaciones, carlista una, republicanas otras.

Estos cargos, en vez de perjudicar, favorecen á ese Gober
nador, porque aquí parece que se protege más el que más con
culca todas Jas leyes y todos los derechos.

Pero además del Gobernador de Barcelona que así obra, hay 
otro cuyos atentados á los derechos de reunión y asociagion no 
tienen nombre.

Con que os diga que hoy, al año y medio de publicada la 
Gonstitucion democrática que nos rige con todos sus derechos 
individuales, afirma ese Gobernador de oficio que para estable
cer asociaciones se necesita la autorización de las Autoridades 
administrativas, y que tiene derecho para disolver la reunión 
que quiera disolver, os he dicho bastante para que convengáis 
en que ese hombre tiene, ó una insigne ignorancia, en cuyo 
caso debe ir á la escuela, ó una insigne mala f é , en cuyo caso 
debe ir á cierta parte á donde van los hombres que tienen 
esa fé.

El Gobernador á que aludo és el Gobernador civil de To
ledo.

En estos tiempos en que todo queda im pune, y en que hay 
una puja de infracción de ley, no se puede aplaudir á un fun
cionario. Y digo esto porque el Gobernador de Toledo quizá 
hace lo que hace porque yo tuve el otro dia la candidez de 
aplaudirle por haber dicho á un Alcalde de aquella provincia 
en cierto asunto que se cumpliera la ley.

Aquel Gobernador creyó sin duda que iba á perder su des
tino por haberle yo aplaudido, y ha querido asegurarse más 
congraciándose con el Gobierno. Y ¿sabéis lo que ha hecho ese 
Gobernador? Pues yo os lo diré. Desde 4.® de Enero de 4870 
había en Toledo una asociación que éé llamaba La Juventud 
católica^ la cual se inauguró cumpliendo todos los requisitos 
de las leyes respecto á asociaciones. Esa sociedad ha sido res
petada por todos los Gobernadores qué hasta ahora han existí-' 
do en Toledo.

Acordó esa asociación celebrar el fe5 aniversario de la coro
nación del Romano Pontífice, y entre otras fiestas dispuso una 
peregrinación á Nuestra Señora de la Bastida, para la cual in 
vitó al Gobernador á fin de que la presidiera, á lo cual se negó 
aqudl funcionario excusándose por sus ocupaciones, como Jo 
manifestó al Presidente de la asociación, en Jo cual reconocía á 
esta una existencia legal.

Llegó el dia 24 y quiso celebrar una reunión, la que no pudo 
tener lugar porque el Sr. Gobernador se opuso á ello y disolvió 
la asociación.

Para que os convenzáis de la verdad que encierra cuanto 
digo, voy á leeros las comunicaciones de aquel Sr. Gobernador.

Dicen así: {Letjó,}
La Academia contestó que habia puesto en conocimiento de 

la Autoridad su establecimiento; pero que había tenido la* 
inadvertencia dé no haber pedido recibo de Ja comunicación 
en que aquello habia tenido lugar, lo que estaban dispuestos á 
confirmar el Sr. Argüelles, que habia sido Gobernador de 
aquella ciudad, y algún Concejal, y que habia contado siempre 
con la aquiescencia de las Autoridades que habían existido en 
Toledo.

La contestación fué: (Leyó.)
De modo que se ve que ese Gobernador exige el asenti

m ien to , consentimiento y autorización de la Autoridad para 
ejercer el derecho de reunión, lo que es contrario á la Consti
tución.

Se ve también que ese Gobernador se atribuye la facultad 
de disolver una asociación cualquiera, lo cual es contrario 
también á la Constitución.

Pues este Sr. Gobernador, no sólo subsiste en su puesto, 
sino que está hoy en Madrid con la pretensión de ascender al 
Gobierno de Valladolíd.

¿Y qué dicen la Constitución y las leyes respecto al consen
timiento do la Autoridad en estas materias? Luego lo veremos.

El Gobernador de Toledo invoca un decreto del Gobierno 
Provisional, y yo creo que no pueden invócame esos decretos, 
porque sus disposiciones, ó son análogas á la Constitución, en 
cuyo caso están derogadas por la misma, ó son contrarias, en 
cuyo caso también lo están,, porque si no se habria reformado 
la Constitución por trámites distintos de los que la misma es
tablece para su reforma, y tendríamos que de una manera so
lapada habriamos,_si no echado abajo la Constitución, puesto 
en manos del Gobierno el uso de los derechos individuales.

El Gobierno dijo que su objeto al présentar ese proyecto de 
aprobación de los decretos del Gobierno Provisional no er% re
formar los derechos individuales; la comisión dijo que el dic
tamen que daba sobre el proyecto no tenia* más objeto que dar 
una m uestra de respeto á las Córtes, y que no pudieran an u 
larse los efectos de los mismos en el tiempo en que no habían 
sido ley. No es, pues, legal la doctrina de que estén vigentes y 
con carácter de ley los decretos del Gobierno Provisional. El 
proyecto de aprobación de los mismos no tuvo más objeto que 
el'de legalizar, digámoslo así, lo pasado y lo que se habia hecho 
cuando tenían el carácter de interinos.

Pero supongamos que esos decretos están vigentes contra lo 
preceptuado en la Constitución y las leyes; supongamos vigente 
el decreto de 20 de Noviembre de 4868, relativo ál derecho de 
asociación. Pues bién : aun en ese caso no es posible sostener 
lo que dice el Gobernador de Toledo,

El art. 1.* establece la libertad de asociación , y el 2.* dice 
que al tiempo de constituirse una asociación se avise á la A u
toridad y se le remitan los reglamentos. Esto supone única
mente el conocimiento necesario para saber si las asociaciones 
son ó no lícitas; pero no supone consentimiento, ni ménos au
torización.

 ̂ Supongamos que esta infracción de la Constitución no es 
criminal ni merece censurarse; pero ¿no merece censurarse 
enérgicamente lo que dijo en su segundo oficio el Gobernador 
de Toledo?

Sabéis que la Constitución previene que la Autoridad admi
nistrativa Jamás puede disolver ninguna asociación, lícita ó 
ilícita, porque esa disolución ha de tener lugar, ó'por una ley, ó 
por una sentencia firme. Si, pues, el Gobernador ha prescindido 
de los legisladores y de los Tribunales, ó no conoce la Constitu
ción, ó tiene una mala fé insigne.
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Si la asociación habia delinquido, lo único que podia haber 
hecho el Gobernador era suspenderla y poner sus individuos á 
disposición délos Tribunales de justicia; pero no podia hacer 
lo que hizo.

Yo ya sé que ese Sr. Gobernador ha llevado á los Tribunales 
á los autores de las comunicaciones en que le hadan ver que 
habiari cumplido con la ley; pero también sé que los ha llevado 
á los Tribunales para desenvolverse de lo que no podia des
envolverse, y ver si allí habia algún delito de desacato, el cual 
no existe en manera ninguna.

Pues bien : esto aconteció hace nueve dias; el Gobierno 
debe saberlo, y sin embargo mantiene á ese Gobernador con la 
misma inviolabilidad que al de Barcelona; y no solamente hace 
esto , sino que , según mis noticias , le va á ascender.

¿Puede el Congreso consentir que el Gobierno siga en la 
conducta., no de amparar, sino de premiar á los que de tal 
manera iníVingen las leyes?

Pds indudable que esos Gobernadores, bajo el punto de vista 
lega), son, como he dicho, ó unos ignorantes, ó unos criminales.

Si lo prim ero, deben ir á  la escuela; si lo segundo, deben ir 
á otra parte y no á mandar provincias.

Pero bajo el punto de vista político todavía es más censura
ble la conducta del Gobierno, porque es incomprensible que 
aquí se proclame el respeto á la Constitución y á las leyes , y 
después se mantengan Autoridades que las infringen y las vio
lan imnunernente. La verdad es que los actos del Gobernador 
de Toledo hacen que no sean posibles los derechos individua
les para los que no estén conformes con el Gobierno, porque 
los Gobernadores saben que el modo de congraciarse con el 
Gobierno es hacer lo que aquel hace.

Si el Gobierno cree que con la Constitución y las leyes so
bre que ella descansa no puede gobernar, que lo diga franca
mente, y no tenga la hipocresía de venir proclamando el res
peto á aquellas, teniendo después, y protegiéndolas, Autoridades 
que las conculquen.

Bajo el punto de vista religioso, tengo que hacer las mismas 
ó iguales consideraciones. El Gobierno se declara católico; los 
Diputados de la mayoría hacen lo propio. De creer era, puesto 
que este Gobierno y estos Diputados afirman que estas ideas son 
las mejores, que les prestaran alguna protección. Pues precisa
mente sucede lo contrario. ¿Se trata de hacer una manifestación 
católica en Madrid? Pues el Gobierno, léjos de prestarle protec
ción, la impide.

La Academia católica de Toledo se compone do personas de 
todos los colores políticos, y cuando quieren hacer una mani
festación religiosa se dice: «palo en ellos,» al mismo tiempo que 
el Gobierno hace protestas de catolicismo.

Por cuanto se puede exponer para censurar la conducta del 
Gobernador de Toledo, pido al Gobierno que no siga la conducta 
que ha empezado, y que no mantenga en su sitio á ciertas Au
toridades por decoro del país.

El Sr. Ministro de la Gobernación nos dirá que los llevemos 
á los Tribunales; pero ¿qué se conseguirla con obtener una 
sentencia condenatoria? El Gobierno además tiene la obliga
ción de corregir las faltas de sus subordinados.

Yo espero, pues, que la Academia de Toledo no sufrirá más 
ihenoscabo en el ejercicio de su derecho; que se hará justicia á 
todo el mundo, y que los ciudadanos no encontrarán obstáculo 
por parte de las Autoridades para ejercer todos los derechos.

El Sr. Ministro de la C io l ie rn a c ió n :  Voy á ser muy breve.
Tiene cosas peregrinas el Sr. Ochoa, que se ha propuesto 

ponerme en una situación difícil. Como S. S. hizo elogios tan 
grandes el otro dia del Gobernador de Toledo, yo estaba bus
cando un premio que darle, y ahora me encuentro con que es, 
según S. S., el peor de los Gobernadores. Entre el premio y el 
castigo, no sé qué hacer; pero se me ocurre sumar lo que dijo 
S. 8, el otro dia y lo que ha dicho hoy; partirlo, y ese es el me
jor premio que puedo darle.

Toda la cuestión es que S. S. cree que no está vigente el de 
creto del Gobierno Provisional, elevado á ley por las Córíes 
Constituyentes después de hecha la Constitución; y como aquel 
en nada se opone á esta, resulta que mientras no se derogue por 
otra ley debe observarse por todo el mundo, y el Gobernador 
de Toledo está obligado á hacerla cumplir. Sobre esto ha ver
sado toda la argumentación del Sr. Ochoa, y de ahí los califi
cativos, que ni son dignos de este lugar, ni do la humildad 
que deben usar los que como S. S. son tan católicos; pero como 
á los hombres se les conoce, y yo los juzgo por sus obras, de 
ahí el que muchas veces se vea que las palabras de S. S. están 
en contradicción con sus obras.

Si está vigente el decreto elevado á ley por las Córtes 
Constituyentes, el Gobernador ha cumplido con su deber. El 
Gobernador pidió antecedentes de la asociación , y nadie se los 
pudo dar : por consiguiente, es una asociación fuera de la ley. 
Dijo al Presidente de ella que le mandara el reglamento, á lo 
que contestó aquel que no tenia necesidad de esto, porque la 
legalidad de la asociación era el tiempo que llevaba de existen* 
cia. ¿Dónde está, pues, la ignorancia y mala fé de ese Gober
nador, que tan recto y tan ilustrado era hace pocos dias á los 
ojos del Sr. Ochoa ? El Gobernador no pedia á la asociación de 
Toledo más que lo que voluntariamente hizo la de Sonseca: por 
lo tanto, y en vista de la negativa, el Gobernador ha dicho 
con razón que esa asociación no puede tener carácter legal 
miéntras no cumpla con los preceptos de la ley.

S. S. podia haber-explicado la cuestión en breves palabras; 
pero S. S. ha hablado también del Gobernador de Barcelona, del 
cual nada tengo que decir, porque S. S. no ha concretado caso 
alguno; se ha limitado á decir que falta á la le y ; á lo que á 
mí me basta decir que no.

Después ha hablado del carácter religioso de este Gobierno, 
suponiendo que es parecido á un marido'que trataba mal á su 
mujer, diciéndola en público que comiera y que gastase, y por 
lo bajo la amenazaba con la muerte si lo hacia.

S. S. por lo visto conoce algún matrimonio de esta clase, pa
recido á otro que conocía yo, en que el marido estaba apurado 
porque los hilos telegráficos pasaban por unos aparatos coloca
dos en el muro de su casa, y contestaba á las personas que le 
aseguraban que en esto no habia ningún peligro, que á él no le 
importaba la seguridad de la casa; que lo que le importaba, era 
la seguridad del m atrim onio; y que como reñia muchas veces 
con su m ujer, no queria que se enterara todo el mundo de lo 
que en su casa sucedía, suponiendo que por tener en su casa el 
hilo telegráfico, este iba á comunicar á todo el mundo las riñas 
que tenia con su pobre mujer.

Yo no sé si el Gobierno tendrá respecto de los Gobernadores 
la situación que tenia esta pobre mujer: lo que sé es que hay 
mujeres que apuran demasiado la paciencia de sus maridos, 
sobre todo si son gazmoñas, que es el defecto de S. S. y de mu
chos de sus compañeros.

Por lo demás, S. S. manifiesta á la provincia de Toledo 
Ciertas aficiones que antes no tenia. No lo extraño; pero con 
esto voy á contestar á la parte del dis'mrso de S. S. aplaudiendo 
al Gobernador de Toledp; no lo extraño, porque á S. S. le reci
bieron en Sonseca de uña manera estrepitosa, que puso al Al
calde en la precisión de no poder consentir que se inaugurara 
de ese modo una asociación religiosa, de la cual componían 
parte todos los que habían tomado alguna en la última suble
vación.

 ̂ El Gobernador evitó un conflicto en aquella población man
dando fuerza armada.

Oonste, pues, que el Gobernador cumplió con su deber. Y 
en cuanto á la ilustración de esos Gobernadores, no diré que 
sea mayor que la del Sr. Ochoa, pero sí me atrevo á asegurar 
que no son más ignorantes que S. S.

El Sr. Voy á rectificar brevemente.
El Sr. Ministro de la Gobernación anda exagerado al decir 

que elogié excesivamente ai Gobernador de Toledo. Dije que 
habia procedido como debia, haciéndole justicia, porque no 
suelen hacer esto todos los Gobernadores; pero yo cantaba el 
mea culpa esta tarde por haber elogiado la conducta de ese Go
bernador, y decia que no sé sfpor ignorancia ó mala fe, sos
pecho que se ha propuesto destruir el efecto de mis palabras 
por si mis elogios podían perjudicarle.

No hay, pues, que hacer sumas ni restas de mis palabras, 
porque me limité á explicarla conducta del Gobernador.

No es tampoco toda la cuestión saber si están ó no vigentes 
los decretos del Gobierno Provisional. Para mí es indudable 
que no lo están , porque la Constitución del Estado no se pue
de derogar sino por los medios establecidos.

He dicho que habia faltado á esos decretos, porque en su 
artículo manda que se dé conocimiento á la Autoridad del 
objeto de la asociación, pero no que las Autoridades den su 
consentimiento. Y el oficio dando esta noticia lo he leido yo 
aquí; puede verlo S. S. en el Diario de Sesiones, y pido que se 
inserte también en el Dxtractq de la Gaceta. Y me extraña que 
el 8r. Ministro de la Gobernación no haya tenido esto en cuenta, 
si bien es cierto que lo ha dicho por no tener nada que allegar 
en defensa del Gobernador de Toledo.

Que he dicho palabras indignas. A S. S. le han parecido así; 
pero como es cuestión de apreciación, á mí me parece lo con- 
trario¿

El Gobernador civil de Toledo disolvió la asociación sin tener 
derecho para ello, porque aquella cumplió con el requisito 
del decreto de S. S., y lo hizo de tan buena fé, que no pidió re
cibo; sabido lo cual, á pesar de la correspondencia oficial del 
Gobernador con la Junta de esa Academia, lo cual demuestra 
que era legal, en el momento de ir á celebrar la sesión se dió 
el golpe de mano declarando que no tenia existencia legal.

¿En qué parte de la Constitución está- el artículo que auto
rice á un Gobernador á disolver la sociedad?

Dice 8. S. que no he hecho más que una afirmación respecto 
del Gobernador de Barcelona, y no es exacto; porque le he hecho 
cargos por no permitir una reunión pacífica, y por disolver en 
Manresa por medio del Alcaide otras que estaban dentro de 
la ley.

Respecto de mis aficiones á Toledo, y de todo lo que á Son- 
seca se-refiere y á lo que me es personal, lo aplazo para otro dia 
en que verá el Sr. Ministro de la Gobernación que ha estado 
injusto esta tarde al hacer las afirmaciones que ha hecho, y en 
que verá el país que aquí se protege y se ampara todo atentado 
contra las leyes siempre que los hagan los amigos del Go
bierno.

Leída por segunda vez y puesta á votación la proposición 
del Sr. Ochoa, no fué tomada en consideración por 120 seño
res Diputados contra 56 en esta form a:

Señores que dijeron tto : r . ; : ^̂  .̂ -
Ferratges.—Rio.s y Portilla.—Serrano Domínguez.—Sagasta

(D. Práxedes).—Beranger.—Moret.—Chacón (D. José María).__
Reig.—Alcalá Zamora.— Oria.— Nuñez de Velasco.— Sinnes.—
Moreno Pórtela.—Gapdepon.— Soto.— Mansi.—Morales Diaz._
Bobillo.—Zurita. — Sagasta (D. P edro). — Martinez (D. Cándi
do).—La Orden.— Montero de Espinosa.— Gómez Aróstegui.__
Garrido ( D. Joaquín). — Sancho. — González Zorrilla. — Ruiz 
Huidobro.—Vicens.— Bañon ( D. Joaquín ).—Miguel y Dehesa.- 
Alcaráz.—Bañen (D. Francisco).—Escoriaza.—Navarro y Ocho- 
teco.—Herrero. — Cruzada Villaamil. — Romero Robledo—Ser
rano Bedoya.—Herrando.—Zabal.—Rozas.—Burell.—Abascal - 
Muñoz de Sepúlveda.—Valera (D. José María).—Moya,—León y 
Castillo.—Martinez Ruiz.—Gasset y Artime.—Péris v Valero.— 
Romero Girón.—Mosquera.—González (D. Venancio).— Brú.— 
Alonso Colmenares.—Dolz.—Rodríguez (D. Vicente).—Patxot.— 
Laluente.—López (D. Cayo).—Herrera.— Ibarrola.—Acuña.— 
Conde de Agrámente.—Pandos.— Navarro y Rodrigo.— Barre- 
nechea.— Fabra.—Andrés Moreno.—Tejada.— Villavicencio.— 
López Guijarro.—Sainz de Rozas.—Aaan y Castillejo.—Saave- 
dra.—Garijo.—Orozco.—Montero y Guijarro.—Topete.— Rodrí
guez Scoane.—Angulo (D. Luis).—Pereda (D. Patricio).—Roble
do Checa.—uandau.— Delgado.—•Higuera.—García Martino.— 
Nuñez de Arce.—Hernancfez y López.—Peñuelas. — Anglada;— 
Gullon. Terrero.— Muñiz.—Bermudez.—Sequera.—Carrasco.— 
Durán.— Marqués de Camarena. — Merelo. — Sanz y Gorrea.— 
Llano y Pérsi.— Gallostra.— Alarcon Lujan.— Rivero Cidra- 
que.—Pasarón y Lastra.—Ruiz Gómez.—Palau.—Ramos Calde
rón.— Fernandez de las Cuevas.-— Merchan.— Roger.— Macías 
Acosta.— Martinez Bárcia.— Saulate.— Beruete.— Avila R ua
no.—Montero R íos (D. Eugenio ).—Sr. Presidente.

Total, P20.
Señores que dijeron si:
Barrio y Mier.—Morayta.—Somoza,—Fernandez (D. Fernan

do).—Soler.—Echeverría.—Gómez.—Otal.--Estrada Villaverde.— 
Conde de Canga-Arguelles.—Vinader.—Vidal y L lobatera—Sa
linas.—González Chermá.—Escuder.—Torres.—Serrano Magri- 
ñá.—Sánchez Yago.—Royo.—Nocedal (D. Ramón).—Unceta.— 
Martinez Izquierdo:— Pasalodos.—Muro.— Mendoza Cortina.— 
Ochoa.—Bes.—Caramés.—Lostau.—Sañudo.—Pref amo.—Rispa 
Perpiñá.—Miquel de Bassols. - Pascual y Casas.—Sánchez del 
Campo.—Perez Garchitorena.—Castro.—Sánchez Ruano.—Mo
reno Rodríguez.—Lapizburú.—Pí y MargalL—Pan toni.—A bar- 
zuza.—Valí.—Vidal y Carlá.— Musoles.—Pruneda.—Castelar.— 
Nocedal (D. Cándido).—Quint Zaforteza.—Sullá.— Figueras.— 
Menendez de Luarca.—Conde de Orgaz.—Molinero.—Ocon.

Total, 56.
Sin discusión fué aprobado el dictamen de la comisión de 

actas referente al distrito de San Román, cuarto de la capital de 
Sevilla, y admitido y proclamado Diputado el Sr. D. José María 
López del Pino.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa dos votos particulares 
del Sr. Soler sobre las actas deSanlúcar la.mayor y de Santiago.

Quedaron sobre la mesa cuatro dictámenes de la eomision 
de actas relativos á los distritos de Santiago, Badajoz, quinto 
de Barcelona y Arenas de San Pedro.

Se leyó y quedó sobre la mesa un voto particular del señor 
Silvela sobre la petición del Sr. Blanc.

El Sr. Ministro de U ^ e ie m la :  Sres. Diputados, voy á se
guir en el dia de hoy un sistema de discusión distinto del que 
seguí ayer. El Sr. Ardanáz en su notable discurso se ocupó de 
tres puntos principales: de la Hacienda del pasado, de la. Ha
cienda del presente y de la  Hacienda del porvenir. Los dos pri
meros puntos tienen para mí un interés relativo: primero, por
que no ha llegado el momento de juzgar el período de la revo
lución, y no procede ahora su exámen; y segundo, por lo que 
á mi administración se referia.

Respecto de este último punto, dije que si el juicio de una 
Administración estaba en el precio con el cual se contratan los

valores que se necesitan para la Deuda flotante, aceptaba el ju i
cio, puesto que habiendo empezado ese precio á un tipo altí
simo , habia concluido al tipo más barato que ha habido en 
España.

Antes de pasar adelante, me voy á hacer cargo de una série 
de consideraciones que S. S. expuso. Buscando el Sr. Ardanáz 
un punto de vista general, decia que las causas del malestar 
de la Hacienda nacían de la mala situación política y de la tor
peza y de las faltas cometidas en la gestión financiera. Yo aña
do á estas causas la situación especial del Tesoro.

Es de toda evidencia que el estado del país es una de las 
causas de la mala situación financiera; pero esta afirmación ne
cesita aplicarse' de manera que se pueda juzgar lo que hay den
tro de ella; porque, señores, en muchas épocas de tranquili
dad ha habido mala situación política, y buena prueba de ello 
son los dos años que precedieron á la revolución de Setiembre.

Es verdad que si hay órden y tranquilidad y será más fácil 
recaudar los tributos y más difícil ejercer el contrabando; pero 
esta causa es tan insignificante, que si hubiera de traducirse á 
cifras, diria que valia un 2 ó un 3 por 100. No creo que el mal 
está en que la Administración no tiene condiciones de fijeza y 
estabilidad; y no me refiero tan sólo al cambio de empleados 
sino principalmente á la falta de seguridad y de estabilidad de 
las medidas que se toman, lo cual hace que un pensamiento no 
se desarrolle, desvirtuando así el poder y haciendo que todas 
sus disposiciones sean una letra muérta.

Cuando el Ministerio de Hacienda publica una disposición 
en la Ga ceta , espera en vano su cumplimiento ; y al preguntar 
por qué no se cumple, dice el empleado que no se le ha dicho 
cómo se ha de hacer; es decir, que el Jefe de los departamentos 
tiene que convertirse en Maestro de escuela, empezando por 
educar á los empleados; y esto tratándose de pequeñas disposi
ciones que no necesitan más que conocerse para ponerse en 
práctica.

Algo ha ganado la Administración en este período bajo el 
punto de vista de estabilidad de los empleados. El cuerpo de 
Aduanas ha entrado en un período definitivo, y el de Contabi
lidad estará en breve organizado. Queda la parte de Administra* 
cion provincial y la de Rropiedades.

Hay, señores, una dificultad práctica. Hemos dividido la Ad
ministración activa entre los Gobernadores y los Jefes econó- 
naicos, de donde resulta una falta en engranaje en las fuerzas 
vivas de la Administración, con lo cual, aunque haya estabili
dad y tranquilidad, la Administración no mejorará.

Vengo al segundo punto, ó sea á la torpeza en la adminis
tración financiera y á la falta de habilidad en los Ministros de 
Hacienda. Yo no encuentro justas las acusaciones del Sr. Arda- 
naz, y sin hablar de mi administración, debo decir que la situa
ción de un Ministro cuando se encuentra la del Tesoro como 
yo lo encontré, es completamente igual para todos los Ministros; 
porque, señores, cuando vienen vencimientos de contratos y no 
hay con qué pagarlos, se tiene que sufrir la ley, y también se 
tiene que sufrir cuando el presupuesto está siempre en déficit.

El Sr. Ardanáz, que ha sido Ministro, tiene la obligación 
de señalarlo así al país, porque de otra manera, este se incli
nará á creer que con un cambio de Ministerio se remedia todo. 
Conviene decirlo, para que la opinión así lo entienda, y yo por 
mi parte creo que depende de una causa más honda la situa
ción de la Hacienda. Al llegar á este punto debo decir á los 
Sres. Diputados cuál es nuestra verdadera situación en cuanto 
á los pagos de este pr^upuesto y en cuanto á los descubiertos 
que tiene la situación actual.

Hay que cubrir las siguientes atenciones: la relativa á los 
descubiertos de Junio, que hoy puede decirle que no es más 
que de millones; las clases pasivas estarán hoy con un tr i
mestre de atraso, y de esa manera el descubierto que en Di
ciembre era de 64* millones queda reducido a 80: ios descu
biertos de Guerra ascienden á 1.7JÍ3GOO pesetas, y los de Ma
rina á 1,740.000: los de la Deuda pública por todos conceptos 
á 1.374.000 pesetas; las obras públicas tienen de atraso 8.023.000 
pesetas, y los Maestros, acerca de lo cual creyó el Sr. Ardanáz 
que estaban por cumplirse los compromisos contraídos, se en
cuentran de la siguiente manera:

Se están pagando: ea Albacete, Alicante, Almería, Badajoz, 
Búrgos, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad-Real, Cuenca, Gero
na, Granada, Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva, Huesca, Jaén, Lo
groño, Lugo, Madrid, Murcia, Segovia, Sevilla, Soria, Tarrago
na, Teruefl Valencia, Valladolid, Zamora y Zaragoza.

En exámen: Avila, León, Lérida, Málaga, Orense, Oviedo, 
Falencia, Pontevedras, Salamanca, Santander, Toledo, Balea
res y Canarias.

No se han recibido los resúmenes: de Barcelona, Córdoba y 
Coruña.

Nota. En las provincias de Alava, Navarra y Vizcaya se ha 
pagado por las Diputaciones forales.

Es decir, que esta obligación está en general satisfecha, y 
sólo en algunas provincias no se ha empezado el pago por no 
haberse remitido los resúmenes ó no haberse podido examinar.

Resulta, pues, que las causas de la mala situación financiera 
se pueden resumir: primero, en la situación política: segundo, 
en las faltas que pueden cometer los encargados de la Admi
nistración; y tercero, y principalmente, en la situación espe
cial del Tesoro.

 ̂Y de aquí dos consecuencias iguales á las que S. S. sacaba'^ 
primera, la necesidad de un presupuesto para el porvenir: se
gunda, la necesidad del arreglo del Tesoro.

Presupuesto. En este punto tengo que hacer comparaciones, 
y tengo que traer á vuestra memoria recuerdos que serán de 
grande enseñanza.

El presupuesto de gastos que yo he presentado asciende á 
627.397.022 pesetas. El Sr. Ardanáz presentó en el año 70 un 
presupuesto que ascendía á 636.966.085 pesetas: diferencia á fa
vor de mi presupuesto, 29 millones de pesetas. En ámbos pre
supuestos, en el del Sr. Ardanáz y en el mió, los gastos de obras 
públicas eran aparte. Yo tengo á mi favor, para que la cifra sea 
rnás pequeña: primero, el haber concluido la primera série de 
billetes hipotecarior: y segundo, el haber eliminado la segunda 
série. En cambio S. S. tenia á sü favor nénos cantidad de Deu
da consolidada, puesto que no se habia liquidado el empréstito 
de 4.000 millones, que ha resultado más caro de lo que se creyó; 
un aumento de Deuda flotante por los intereses dé los billetes 
del Tesoro, y la rebaja del 33 por lOQ de las obligaciones ecle
siásticas.

^Pero compensando todo esto, hay una cifra en contra mia; 
y á pesar de ello presentó, S. S. un presupuesto que contenia 
114 millones de reales más que el mío. Creo, pues, que con sólo 
esto he adquirido un título á vuestra consideración. ¿No tengo 
derecho á decir que para preseritar este presupuestoVha habido 
que hacer hoy un esfuerzo mayor que entonces? - ,

Pero decia el Sr. Ardanáz: en este presupuesto de 627 mi
llones de pesetas hay partidas que exigirán mayores gastos, y 
hay también omisiones. Economías hay que yo acepto, decia 
el Sr. Ardanáz, como por ejemplo, la conclusión de los billetes 
hipotecarios de la primera série y la eliminación de los de la 
segunda série; pero discuto la conversión y no admito la dis
minución en la parte de bonos.

No hablemos de la primera série de billetes, porque ha con
cluido. Respecto de la segunda, encontraba irregularidad S. S.
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en que esta partida no apareoiem en el presupuesto para poder 
cumplir la ley de Contabilidad. Pues bien, señores: el aiitieipo 
de ^7 de Mayo del 68, de trescientos y tantos millones de rea
les, se le pagó al Banco con pagarés que noifiguran en el pre
supuesto, y por lo mismo no deben figurar los billetes hipote
carios. Estos no son Deuda del Estado. Guando he ido á hacer 
la uniñcacion de la Deuda, el Banco por una parte, y personas 
muy caracterizadas por o tra , me han dicho que esos valores 
eran del Banco, y,que el Estado no tenia derecho á intervenir 
en ellos como en las demás clases de valores. Las observacio
nes de S. S. de que era perturbador el borrar esto del presu
puesto, están contestadas.

Conversiones. Decia S. S. que la Deuda del personal da un 
ahorro de tres millones por que se pagan. Esto es indiscuti
ble; pero cojamos un período de ^0 años: nue've millones en 
esos £0 años serán 180; y extinguiéndose á Jos seis años, la 
Deuda del personal se habrá pagado cón T^inillones, habiendo 
una pérdida de 108 millones. Pero no es esta la cuenta: si en 
lugar de coger la Deuda del personal cogemos el presupuesto, 
resultará que se ha extinguido la Deuda en seis años, pero que 
ha habido que crear otra Deuda tanto ipáycr, cuanto mayor sea 
el interés del dinero. Luego haciendo ñfña economía hoy de tres 
millones me pongo en situación másífiesahogada.

Ferro-carriles. Há dicho el Sr.^^^rdanáz que esa conversión 
es voluntaria; y que puede^ñaber/uñ tenedor que no la acepte. 
Yo me atrevo á creer que S. S ^o d ific a rá  su. opinión. Las obli
gaciones'de ferro-carriles’estM' á un tipo inferior al doble del 
consolidado, siendo así qu^jíebcrian valer más del doble, por
que tienen doblé interés^am ortizacion. No sucede esto;"'y si 
hoy el consolidado est^ i^  ̂ 8, las obligaciones de ferro-carriles 
estarán á 63 ó 53 y'iq#dio. Ptesulta, pues, que los tenedores no^ 
aprecian la amiOrtiza^ion , porque si la apreciaran la cotizarían.

, Si, pues,^yo les do^una ganancia,' rio creo que haya nádie que 
la rehúse. E s-d^uponer; por tanto, que desaparecerán las can
tidades destin/das á amortización. • -

Cargas dp'justicia. Hizo notar é l Sr. Ardanáz que tal vez se. 
habrian^^;^#dido obtener mayores venta|ás. Yo he tenido en 
cuent”̂ |u e  al darles Deuda cOñsolidada iban;á soportar eí im 
puesto del 5 por dOO, y he creido que no estarían dispuestos á 
hacer una reducción mayor. '

Llegámos' al punto de los bonos del Tésoro. Admito • el ar
gumento de S. S.; pero como no admito la anulación de los bo
nos^ no puedo tampoco admitir la partida que pone como baja 
por eso* De todos modos, aun quedando los bonos, no habria 
un aumento en .a i  presupuesto dé £63 m illones; sino tan sólo 
dé 198. Pero hay más: yo in scrib í-45 millones de reales para 
los intereses y amortización de la Caja de Depósitos; y si vuel
ven los bonos hay que quitar esa cifra , quedando un aumento 
de £1.£5Q.0D0 pesetas. ,

Vamos á las omisiones. Jntereses de los 600 millones que se 
van á ernitir. No admjto esta partida  ̂ porque ladey de; ápropia-- 
cion dice que se hagan las; economías - equivalentes á los inte^- 
reses de esos 600'millones. Pero dice S. S. que no podremos? 
hacer esas-economías, porque no Jas hemos hecho hasta ahora. 
Si de antemano se me hubierán pedido 60 millones de eeono^ 
m ías, no las hubiera podido hacer; pera con la  fuerza que;me 
da la imposición de las Córtes,„yci,a!séguro que las haré.

Tiene razón el Sr. Ardanáz en lo que ha dicho sobre obras 
públicas: yo pensaba pedir que continuaran hasta Octubre las 
obligaciones, para hacer después una emisien hipotecaria; pero
S. S. me hace notar que esta operación será difícil y quizá 
mala, y le doy la razón, reconociendo que hay una emisión de
3.500.000 pesetas.

Otrá dé las  omisiones que indicaba S. S. era la de los inte
reses dé los bonos que se conservan; pero esto es lo mismo que 
aquello de.« dos de la Vela, y dé la, vela dos,, cuatro.)» Ya ántes 
he admitido la partida de £1 millones porque esto quéde ín
tegro:. . ....

Es decir, que aumentando á los 6£7 millones de mi presu
puesto los ££.£50.000 pesétaspor los bonos,,y los 3.500.000 por 
las obras públicas; y rebajando por las cantidades de la Caja de 
Depósitos lí.£50.000 pesetas, queda todavía menor^en dÜO mi
llones de reales al presentado por el-Sr, Ardanáz en 1870.

Sres. Diputados, muchos hay, que creen que las cifras del 
presupuesto no son exactas; pero vosotros, después de la crítica 
inteligente, enérgica, eonóeedora córiiío pócas, del Sr. Ardanáz,, 
convendréis en que las cifras de este presupuesto de gastos son 
verdad;

Ahora necesito dirigirme á los señores de la rnayoría que 
en esta cuestión están muy indiferentes, para decirles que tengo 
el derecho dé exigir qué deJántéóde la situación de los electores 
digan que el actual Gobierno ha presentado el presupuestó de 
gastos más barato que se ha presentado' en todo el período re
volucionario. TengOitambien qué decir al Sr. Topete que han; 
hiendo cumplido el compromiso dcrpresentar el presupuesto más 
bara to , condición que me impuso para prestarme la; autoridad 
de su nom bre, tengo derechová esperar el apoyo que me ha 
ofrecido. ' ., ^

Ahora tengo que hacer la conce'siohynás grande qué ha he
cho un Ministro erí mis circunstancias. Ét-presiipúes es de £.5£0 
millones de realés, 1£0 millones más que eftipo-ideal fijado en 
el voto del Sr, Marqués de la Vega de Armijo y -auíi-que-podría 
quejarme de qué ám í se me éx^a lo que no se exigió cuando 
las circunstancias eran mejores; yo me comprometo, éñ nombre, 
del Gobierno, á aceptar para satisfacción vuestra esa cifra cer^ 
rada, absoluta dé los £.tóO riaillones.

El Sr. Estébah Collantés mé interrumpe diciendo que habrá 
un déñcit de 600 millones. Espere S. S. una hora, y le demos
traré que no habrá déñcit ninguno, si los Sfes. Diputados cum
plen, como cumplirán, con su deber.’

El crédito se levantará, el interés ñe'los billetes del Tesoro 
será más pequeño, los bonos se irán'amortizando páulatiriamen- 
te, y él presupuesto dél clero que yo traigo íntegro sufrirá - re
bajas, porqué hasta los f^relados españoleé^ iñe.'éonsta que es^ 
tán dispuestos á hacer Un sacrificio.-Y cuando hay estos 
elementos, y Cuando no se necesita más que trabajo y adminis
tración y honradez, ¿hemos de desesperar acerca del porvenir de 
nuestra; Hacienda?' ,

Ya os he ñeelio una concesión: si me pedís otra, no os podré 
complacer, y de antemano me fio en vuestra hidalguía.

Yo ,, señores , abundo en lo que ha dicho, el Sr*¡ Ardanáz. 
Esa cifra que se fija al Gobierno como un ideal es necesario 
conservarla por un largo período de años, sin lo cual nada se 
conseguiría. ' V: Y

Vengamos á los ingresos,:á ésos 600 millones de déñcit de 
que hablaba e l  Sr. Estéban Collarites. También erî  el presu
puesto de ingresóS tengo la fortuna de poder venir^ á términos 
comunes de inteligenoia con el Sr. Ardanáz; y así como ántes 
comparé las cifras de ámbos presupuestos de gastos porque re
sultaba una ventaja á favor mío, voy también ahora á compa
rar las cifras dél de ingresos, en que la ventaja está de, parte 
¿el Sr. Ardanáz. Mi prebupuesto asciende á 588.686.671 pesetas, 
y el del Sr. Ardanáz del año 70? á 656.8£4.499 pesetas, lo cual 
daba á favor del Sr. Ardanáz una cifra de 68.137.838 pesetas, 
que provenia del aumento en la contribución territorial é indus* 
Irial, del impuesto transitorio, de propiedades del Estado y del 
sello.

Todo esto importaba 1£9 millones de pesetas, y estaba com

pensado con la disminución de otros ramos. Yo demostraré al 
Sr. Ardanáz, á medida que vayamos tratando de los orígenes de 
los ingresos, que la mayor parte de ios argumentos que S. S. 
ha hecho están contestados con los que hizo en otras ocasiones. 
En é h  presupuesto de ingresos no es posible hacerlos cál
culos de la misma manera que en el de gastos, y por lo mismo 
reclamo vuestra^ atención para que se apodere de los funda
mentos de mis cálculos. Los cuatro primeros aumentos del pre
supuesto de ingresos son aceptados por el Sr. Ardanáz, el cual 
los encuentra justificados y hace sobre ellos observaciones im
portantísimas.

Dice el Sr. Ardanáz que la propiedad no puede ya sufrir más 
recargos. Realmente yo no creo que pueda alarmar la cifra 
de £6 millones de aumento que yo presupongo en la contribu
ción territorial, procedente en su mayor parte de los nuevos 
amiliaramientos, y el resto del 1 por 100 de sobrante que pasa 
íntegro al Tesoro; pero aunque así fuera, no es el Sr. Ardanáz, 
que en el presupuesto pasado pedia á la propiedad territorial 178 
millones de pesetas, es decir, £8 millones más que yo, quien 
puede alarmarse por este aumento; este argumento me lo po
drán hacer los que siempre se han opuesto á todo recargo en 
la contribución territorial; de ninguna manera él Sr. Ardanáz.

Yo os ruego además, señores, que suspendáis vuestro juicio 
sobre el otro argumento que se me hace de que el impuesto de 
carnes y bebidas viene á recaer sobre la .propiedad territorial, 
hasta que tratando en concreto de este punto os demuestre 
cumplidamente, como espero demostraros, lo contrario.

Resulta, pues, que las cifras por los cuatro grandes orígenes 
de aumento son reales y positivas.

El aumento en las tarifas de las traslaciones de dominio se 
sustituye en el voto del Sr. Menendez de Luarca por un im
puesto sobre la renta hipotecaria. No hay,gran diferencia en el 
fondo entre uno y otro sistema; pero corrio es posible que tal 
como yo lo propongo viniera este aumento á gravar á la pro
piedad territorial, admito la reforma, pero dejo íntegra la cifra.

El Sr. Ardanáz me niégala realidad del aumento que Calculo 
por cédulas dé vigilarícia, porque cree que hasta ahórá no se 
ha recaudado más que el 3 por 100 de lo presupuesto. No es 
exacto: desde 1.® de Marzo en que empezó á plantearse este im
puesto hasta la tercera,sem ana de Junio se han recaudado por 
este concepto 9 millones de reales de los £0 en que estaba pre
supuesto, á pesar de las prórogas concedidas y de las dificulta
des suscitadas por los Ayuntamientos de los grandes centros 
de población, y tengo motivos para suponer, que hasta fin de 
Diciembre se recaudará todo. No creo, pues, aventurado el cálculo 
de 40 millones de rendimiento en el próximo ejercicio, una vez 
reformadas las bases del impuesto en el sentido qué el Congreso 
conoce: esto es lo que resulta del cálculo matemático que ha 
hecho la Administración: si no se realiza, será por defecto en 
la Administración, no por error en el cálculo. ■ i

El aumento de 4.590.000 pesetas en la renta de Aduanas ha 
sido también puesto en duda por el Sr. Ardanáz, fundándose en 
que no se puede hacer el cálculo del rendim iento'anual por el 
de un mes, que puede ser más próspero que los restantes. Pues 
bieu : yo sostengo esta cifra con una convicción completa, y voy ¡ 
á decir por qüév * - , r

Hay una diferencia radical en la manera de apreciar el pre
supuesto entre el Sr. Ardanáí y yo. S. S. no da á ia adminis
tración una grande importancia, y yo se la doy tanta, que creo 
que de administrar bien á adm inistrar mal van 300 millones de 
diferencia. Ahora bien : hay dos cosas que deciden el rendi
miento de las Aduanas: el movimiento general de la' riqueza 
del p a ís , y la moralidad de la Administración; esto es, lá re
presión del contrabando.

Én el año pasado la guerra habia interrumpido el comercio 
con Francia, y la fiebre amarilla habia cerrado por completo el 
litoral: la guerra ha cesado, y por consiguiente la satisfacción 
natural de las riecesidades atrasadas del país, por lo que hace á 
todos los artículos que vienen de Francia, ha de dar un au
mento en los primeros meses que ha de compensar con exceso 
la diferencia que resulte en los últimos; si la Providencia no 
quiere que haya fiebre amarilla habrá desaparecido toda diñ^ 
cuitad por este concepto.

Ahora bien: la  renta de Aduanas viene dando desde el plan
teamiento de la reforma arancelaria un aumento mensual por 
término medio de ££ á £3 millones de reales mensuales: yo no 
calculo más que £0: me parece que puedo tener la seguridad de 
que lo realizaré.

Esto por lo que hace al movimiento general de la riqueza 
del país; que por lo que hace á la moralidad on la Adminis
tración, uñ'ejeñiplo reciente, demostrará ai Congréso cuál es su 
influencia en loá. rendiritmnfos de la renta. En una Aduana del 
reino, que no hay para qué nombrar, se ha sorprendido un con- 
trabando considerable de tejidos mezcla de lana y seda: pues en 
los 15 dias siguientes á la aprehensión ha devengado este ar
tículo en aquella Aduana más que en todo el año económico 
anterior. Es preciso, señores, en este punto del contrabando 
hacer algo más que perseguir al pobre carromatero y procesar 
aNnfeliz aduanero: es preciso que el castigo recaiga sobre al
guno de los que se han utilizado de la defraudación: yo tengo 
la seguridad de que desde el dia en que se dé un grande ejem 
plo de esta clase será más fácil de lo que se piensa elevar los 
rendimientos d e . esta re n ta :-

Sostengo, pues, la cifra que he presupuestado, con tal segu
rid ad , que me* comprometo, sr circunstancias extraordinarias 
no sobrevinieran, á-hacerla efectiva.

Llego ahora á la dificultad mayor, al impuesto impopular, 
según el Sr. Ardanaz, que. amenaza concluir con la rica expor
tación de vinos de España. Señores, ¿hay alguñimpuesto nuevo 
á que no se encuentran defectos y sobre que no caigan tantas 
maldiciones y tantas exposiciones como sobre este? Y en resú- 
men, señores, ¿qué es ese impuesto? Noventa millones de rea
les, que deducidos £4 que pesarán sobre las carnes, quedan re^ 
ducidos á 66 sobre el aceite y el vino. Y 66 millones de im
puesto ¿son capaces de destruir esta riquísima producción? Pues 
qúé, ¿no figuraba en las antiguas tarifas de consumos sólo el 
Tino por 56 millones?

Dos grandes argumentos se hacen á este im puesto: que per
judica á la exportación y que lo va á pagar el productor. Véá- 
mos qué fundamento encierran.

Las bases de imposición están claras y term inantes; el de
recho se, devuelve siempre que.el artículo se exporta : prescíii- 
damos ahora del procedimiento, que será mejor ó peor ; el he- 
ého es que el derecho se devuelve á la exportación; luego el 
impuesto no perjudica á la exportación.

Y en cuanto al segundo argum ento, ¿ de dónde se ha podido 
decir que este impuesto lo va á pagar el productor? ¿No habéis 
leido la base en que se establece que fuera del caso del encabe
zamiento general, á cada cosechero le hará efectivos la Admi
nistración al final de cada trimestre los pagarés correspondien
tes á la cantidad que haya vendido , y los restantes se inutili
zarán ; es decir, que pagará si ha vendido, y si no ha vendi
do no ?

¿Cómo, pues, se puede decir que el productor va a pagar el 
impuesto? Ni siquiera adelantará el dinero, como tenia que ha
cer con los consumos; al contrario, la parte corespondiente á la 
cantidad que venda en los primeros dias del trimestre se puede

considerar como una anticipación de fondos que el Estado le 
hace halta la época del vencimiento.

Este impuesto tiene además la ventaja de que el productor, 
es decir, la clase más inteligente y más moral de la sociedad, 
tiene participación en la administración pública, ayuda á la ad
ministración en la parte de que en la contribución de consu
mos estaban encargados la puerta, el fielato y el carabinero.

La cuestión que habrá que ventilar ahora es la cuestión de 
tarifa, porque se dice que tal como se ha establecido pagará lo 
mismo el vino fino que el vino ordinario, y esta observación 
realmente es justa, pero no afecta á la eseneia del tributo; es un 
detalle que ya se resolverá lo más acertadamente posible, con
tribuyendo cada cual con sus luces á la discusión de detalle 
que aquí ha de tener lugar.

Resulta, pues, que no sólo no doy de baja este impuesto, 
como quiere el Sr. Ardanáz, sino que pido que me concedáis 
dOO millones en vez de los 90 que figuran en el presupuesto 
por este concepto; y téngase entendido que al hacerlo así no 
defiendo-en este impuesto más quedos cosas: la cifra y Ja  base; 
la cifra porque es preciso allegar recursos; la base porque os 
el consumo, y todos estamos conformes en que el consumo , ya 
en esta, ya en la otra forma, debe contribuir: tiempo habrá 
inás adelante de discutir y resolver la forma. .

■Quisiera que el Sr. Presidente mé concediera un breve des
canso. \ i

El Sr. P r e s i f le B í le : Se suspende esta discusión.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa dos dictámenes de la 

comisión de incompatibilidades, declarando el primero compa* 
tibies á los Sres. Sagasta (D. Pedro Mateo), Gal vez Cañero, 
Grimaldi, Anciola y Salinas, y proponiendo el segundo la in 
compatibilidad de los Sres. Alvarez Taladrid y Gallego Diaz.

A la comisión de presupuestos se mandaron pasar varias 
comunicaciones incluyendo diferentes créditos supletorios, á 
diversos capítulos del Ministerio de la Guerra.

Dióse cuenta de que el Sr. Diaz Quintero no podia asistir á 
las sesiones por hallarse enfermo.

Se leyó por primera vez y mandó pasar á la comisión un 
artículo adicional al proyecto de déficit que se discute, del se
ñor Herrando y otros. ¿

Continuando la disensión pendiente y en el uso de la pala
bra el Sr. Ministro de Hacienda, dijo

El Sr. Ministro de H a c l e m l a :  Algún Sr. Diputado de la 
mayoría se propone demostrar que las bases propuestas para el 
impuesto de fabricación son las más generalmente admitidas 
en todos Jos países libres de.Europa; por lo que á mí hace, de
claro desde luego que no me propongo dar batalla alguna por 
cuestión de fórmula de un impuesto que es transitorio , que es 
hijo de las circunstancias.^ '

Pero además este impuesto se relaciona muy directamente 
con la hacienda de las provincias y los •Municipios, muchos 
de los cuales viven cási exclusivamente de este impuesto. En 
la situación lastimosa á que ha llegado Ja Hacienda de las pro
vincias y los Municipios también algún Sr. Diputado de la ma-- 
¡yoría se propone demostrar .que se..puede muy bien pedir 100 
Imillones de reales por un impuesto general sobre el consumo, 
¡sin embarazar en Jo más mínimo la acción financiera de la 
‘provincia y el Municipio. (E/ Gtülon pide la palabra para  
]Una alusión personal.)

Y continúo en el análisis de los diferentes orígenes del pre
supuesto de ingresos.

En el impuesto de timbre y sellos del Estado se calcula 
un aumento de 5 millones de pesetas, que proviene-de la orea- 

• cion del impuesto de timbre y del aumento natural de los sellos 
de correo, y que no creo que se ha de tachar de exagerado. ¿Es 
aventurado suponer que un impuesto como el de timbre , que 
va á gravar el capital moviliario en sus diferentes formas, que 
hasta ahora han-escapado á la acción fiscal; un impuesto que 
establecido solamente sobre las letras de cambio y otros docu- 

, mentos mercantiles produjo en 1861 7 millones de reales, pro
ducirá ahora 15 millones con el desarrollo natural de la rique
za,.y sobre todo cón la masa de valores sobre que va á recaer?

. . Viene ahora la partida de atrasos, objeto de grandes y seve
ras críticas de parte del Sr. Ardanáz, que he calculado-en 5£ 
millones de pesetas, y que me declaro dispuesto á sostener en 
toda su integridad.

De los datos que los Jefes económicos de las provincias me 
remitieron en Abril último resulta que los descubiertos del 

. Tesoro importaban 194 millones de pesetas, de los cuales son 
realizables, á juicio de los que los han de realizar (y esto no se 
dirá que es utopía, sueño ni teoría) 73 millones. ¿Se podrá alio- 

,ra  creer que es exagerada Ja cifra de 5 £  millones que pido por 
este concepto? '

¡ Pero hay otra demostración. Los atrasos de Jas provincias y 
de los pueblos se descómponen en las partidas siguientes: mo- 

:raterías y atrasos por contribuciones directas, pagarés de corn- 
;pradores de bienes nacionales no satisfechos, y atrasos del im
puesto personal. Por el primer concepto no calculo realizar más 
que la mitad de lo que la Administración ha considerado reali. 

^zable, y por el segundo no calculo más que 50 millones de 
reales de los £00 que aparecen en descubierto: ¿es aventurado 
suponer que con la cosecha abundante que se presenta, según 

Rodos los informes, en las provincias precisamente más atrasa
das por estos conceptos se ha de realizar la mitad de los atrasos 
por contribuciones y la cuarta parte por pagarés de bienes na
cionales?

Por el impuesto personal no pienso pedir nada directamen
te; pero pienso compensar los créditos que el Estado tiene por 
este concepto con lo que á las mismas corporaciones debe por 
inscripciones intrasferibles; y otros conceptos. Dice el Sr. A r
danáz que esta compensación no se puede llevar á cabo porque 

■ no todas las corporaciones son deudoras y acreedoras al mismo 
tiempo. Exacto; pero precisamente teniendo eso en cuenta no 
calculo poder hacer la compensación más que por la mitad 

.¡crédito. Sólo con una sencilla operación de cuenta corrienPj^Qg, 
:1a Caja de Depósitos, donde se hallan consignados los 
intrasferibles de las corporacionres, -puedo cobrar 60 „
de reales.  ̂  ̂ ■ ■■ ■■  ̂ ic de 080#̂

Vease como sena una falta gravísima el jpre''ci 
5£ millones de pesetas por atrasos del Tespró.,  ̂ haóiendo 

Las compensaciones por atrí^soSí quei se vj,  ̂ up/térm ino 
desde Enero de este año arrojan en un daria £40
medio mensual de £0 millones.de; reales, lo^jjgg pesetas en 

. millones de reales al año; es decíi’jBO m 'V  
vez de los 5 £  que he calculado.,. ‘ año próximo: ^

Se me dirá que esta cifra no:e^istr futuro,
cierto; pero ahora tratamos del pre? . .
reorganizada ya la Hacienda, se
se pî de á las contnbucjpnfs b r ^  ¿ i gj Ardanáz su - 

Resulta, pues, que de, toda- . ¿os'*egtos conceptos he oalcu- 
ponia en los aumentos que ¿ 3,600.000 pesetas en las cé-
lado yo, no puedo aceptar-‘I® H timbre: total, 6.800.000
dulas de vigilancia y
pesetas de baja. - «r Ardanáz le parecía escasa la baja 
.t. q he calculado en el subsidio industrial,
de a ibo .m o  pese q participado en este punto de la ilu - 
• iSanázTque calculaba en su presupuesto el suosi-

d io " e íI^ Í á OOO pesetas, es decir, dos millones menos que yo.-
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pero además yo tengo una razón positiva, práctica, para soste
ner esta cifra.

Las comisiones de investigación creadas por el Sr. Figue- 
rola para evitar la constante disminución en que aparecía el 
subsidio después de reformadas las tarifas han principiado des
cubriendo importantes ocultaciones: sólo en uno délos distritos 
en que está dividida España para la investigación se  ̂ha obte
nido en lo que va de año un aumento de 33 por 100 por nuevas 
cuotas y por aumento en las antiguas: y lo mismo que en este 
ocurre en los demás distritos de España, existiendo pueblos en 
que ha llegado el aumento á un 6o por 100.

Convengo en que á pesar de todo el subsidio industrial está 
en baja; ¿pero se me puede acusar de visionario calculando una 
baja para este año de 9.i 50.000 pesetas?

En la renta de tabacos, que yo había presupuesto en 77 mi
llones de pesetas, resulta una baja de 6 millones comparada 
con el presupuesto anterior.

La enorme diferencia entre los 83 millones en que el Sr. A r- 
danáz lahabia calculado en su presupuesto, y los 77 que calculo 
que habrá de rendir el presente año, se explica por el gran con
trabando que se ha venido haciendo de este artículo, que á su 
vez tiene su explicación en gran parte en la falta de surtido del 
Estado. Pero estas causas van desapareciendo; han de desapa
recer más en lo sucesivo; la renta ha de volver á subir, y me 
parece que la cantidad de 77 millones en que la he calculado es 
excesivamente módica.

Tenemos, pues, que con un presupuesto de ingresos de 569 
millones, que es á lo que quedaría reducido el que he presen
tado á las Córtes deducidos los 18 millones que he aceptado 
como bajas por los conceptos que he expresado, hemos de ha
cer frente á un presupuesto de gastos de 631 millones. Tene
mos, pues, un déficit de 61 millones que, deducidos los 31 que 
me he comprometido á hacer de economía, quedarla reducido 
á 30 millones de pesetas; es decir, 120 millones de reales que 
fácilmente se puede enjugar con un recargo sóbrelas diferentes 
clases de riqueza.

Si no se me contestan estos datos , y espero que no se me 
contestarán, la Hacienda de España está salvada: un déficit de 
110 millones (porque hay que tener en cuenta que he aumentado 
en 10 millones el importe del nuevo impuesto sobre carnes y 
bebidas) puede saldarse en cualquier hora y en cualquier mo
mento : después de los déficits anteriores de 800 y de l.OOO mi
llones ¿no revela esto el mas grande progreso económico que 
una Cámara puede realizar en un momento dado?

Me queda aun por examinar la cuestión del Tesoro: si al se
ñor Presidente le parece podria dejar la continuación de mi 
discurso para esta noche.

El Sr. P r e s i i l e i i t e :  Se suspende esta discusión. Orden del 
dia para la extraordinaria de hoy: continuación de la discusión 
pendiente, y sesión secreta.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Junio de 1871.

HORAS.

A L T ü n i

del baróme
tro reducida 
á 0* y en mi

límetros.

tempbratüka 
y humedad del aire.

TERM ÓM ETRO
SIB IC C IO M

y clase delTíento.

ESTIBO

del ciclo.
seco. humede

cido.

6  de la m. 703,30 49,8 15.3 N. 0 . . . . Calma.. Cási desp."
9 de la m. 703,39 26,1 464 S. 0 . . . . Idem . . Despajado.

>2 del dia. 703,06 30,0 4 6,6 S. 0 . . . . Viento . Cási desp.*^
3 de la t . 702,78 30,6 16,0 0 ............ Id em ... Idem.
6 de la t. 702.87 28,5 45,0 0. S. 0 . Idem .. . Despejado.
9 de la n. 703,84 22,8 13,8 0 ............ Id em ... Idem.

Temperatura máxima del a ire , á la som bra...................................  31,6
Idem mínima de id ...............         *............ ........................  4 7,6

D iferencia...................        44,0
Temperatura mínima de la tie rra , á cielo descubierto. .............. 4 7,6
Idem máxima a) sol, á 4,47 metros de la tie rra ................. .. 38,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................................  57,1

Diferencia......................................................... ................... 4 9,1
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................    »

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, eorrespoiP~ 
dierítes al dia 30 de iun io  del decenio de 1860 á 1869.

Bolsa de M adrid.

COTIÍA.CIOÍ» O FICIAL D E L  DIA  30 DE JUNIO DE 1871.
FoadoA públieos

Renta perpótua al 8 por 100, publicado , 27-60 , 65, 85, 80, 28-00, 
28-10, 20 y  25; 27-60 y  28-25 pequeños; á plazo, 27-65 y 28-20 ñn 
próx. íir.

Idem id. exterior al 3 por 100, publicado, 34-00.
Deuda del personal, no publicado, 24-00.
Billetes Hipotecarios del Banco de España, segunda série , publi

cado, 100-75.
Bonos del T eso ro , de á 2.000 r s . ,  6 por 4 00 in te rés  anual, idem. 

79 •[„ 79-60 y 25.
Billetes del Tesoro, vencimiento 34 Julio 1871, no publicado, 96-00.
Idem id. id., 31 Octubre 4 8 71, publicado, 92-00; no publicado, 93-00 p.
Idem id. id., 31 Enero 1872 , pub icido , 91-00.
Idem id. de los tres vencimientos, id. , 93-10, 20, 93-00 y 92-80; no 

publicado, 92-90 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 4.* de 

Abril de 4 850, de 4.000 rs ., id ., 74-00.
Idem id. id ., de 2.000 rs., id ., 96-00,
Idem de 1.® de Junio de I8 5 i, de 2.000,rs., id., 94-00.
Idem de 31 Agosto de 1852, id., 64-Oü.
Idem de 4.* de Julio de J856. de 2.000 r s . , id ., 55-00.
Idem de obras públicas, 6 por 4 00 a n u a l , emisión de 1.®de Julio 

de 1858, de 2.000 rs ., id., 54-00.
Obligaciones generales por fe rro -ca rriles , de 2.000 rs., publica

do, 52-15 y 53-00.
ídem id. id. (nuevas), de 2.000 rs.', id ., 51-90. 65, 80 y 52 

no publicado, 52-50 d.
Idem id. id ., de 20,000 rs., publicado, 52-50.

. Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs., no publicado, 51-50.
Acciones de l Banco de España, id., 169-50 d.

Cambio».

L óndres, á 90 dias fecha, 50-30. 
París, á S dias v is ta , 5-23 p.

¡plazas del reino.

Jbacete....
cante . . .  

^ l a . . .
Bad
Barcd 
Bilbao.'? 
Burgos. 
Cáceres...
Cádiz........
Castellón.. 
audad-Reai.
Córdoba........
Coruña.........
Cuenca.........
Cereña.........
Granada . . . .  
Guada lajara. 
Huelva.. . . . .
Huesca..........
Jaén.. . . . . . .
León— . . . .
Lérida..........
Logroño.-.. . .

par.
jt

p.
par.

p a r .

Beneficio Daño. Beneficio

Lugo.................... parp . < »
Málaga............... 1]2

4l4 M urcia... . . . . . par. B
» Orense........... *. • par. »

Oviedo............... » 4í8
4l8 Falencia............. * »
» Pamplona.......... 3|8 »

<1* P o n tev ed ra ... . pard. »
» S a lam an ca .... . 3[4 »

1l2 San Sebastian . <14
» Santander......... » 3l8 p.
» Santiago............. par p.

ii* Segó Via.............. p a rp .
4 |4p . S ev illa .. . . . . . . » n *

Soria ................... p a r p .
T arragona......... »
T eruel................ »
Toledo................ 8 l4 p .

JV'alencia............ M 4í4 d.4 (4 ^ la dol id .. . . . <14
^ ^ r i a ............. .. 4l4 »

»
Z a f e " ’ "

4l2
<18

Bolsas extranjeras?

L óndr k s  29 de Junio. — Consolidados , á  9 2 1  [4?
P a r ís  29 de Jumo. — Fondos franceses: 3 por^ 

Idem españoles '; 3 por 100 exterior, á 38 4[8.

6 de la mañ. 
9 de la mañ. 

12 de íd ia___
8 de la tard, 
6 de la tard,
9 déla noch, 

14 déla  noch.

BAaÓHBTKO,

mm
708,17
708,28
707,98
707,07
706,86
707,81
707,97

TERMÓMETRO

se c o .
TERMÓMETRO

húmedo-
BÜMBOAD

rela tiva . 1 TBNSIOn.

0 • mm
45,9 42,4 70 9,3
21,7 45,9 54 40,5
26,4 4 7,7 .41 40,7
28.2 4 8,8 39 41,8
25,1 47,0 44 10,8
20,7 16.0 54 9,4
18,2 4 3,7 61 9,8

, mm
Presión barom étrica ' máxi

ma (1866)...............  712,07
Idem id. mínima (1865)_ 702,43
Diferencia.  ..........................  9,64

Temperatura máxima á la *
sombra vi 868;................... .. 36,2

Idem mínima id. (1 8 6 5 )....  10,0
Diferencia.............................   26,2

Tem peratura máxima al sol * 
(I860 y1868).. . . . . . . . . . .  45,0

mm
Lluvia media en los 10

años  ........ . . . . . .  4,49
Lluvia máxima (1868)._____  14,6

mm
Evaporación m edia en los

4 0 años..  .............................. 8,32
Idem máxima (1861). ..........  42,5

á5 2  8[4.—

Despachos telegráficos recibidos en  e l Observatorio de Mar- 
drid sobreel estado atmosférico d las nueve déla  mañana en 
varios puntos de la  P en ín su la  y del ex tra n jero  el dia 20 de 
Junto ée  ±%M.

LOCALIDADES.

Bilbao.. . .  
Oviedo. . .  
Coruña, 7 1 
Santiago.. .  
O porto. . . .  
Li&boa . . .  
Badajoz... 
S. Fern. 7 1 
Sevilla ... .
Tarifa-----
Granada..
Alicante..
M u r c i a . . .
Valencia..
Barcelona..
Zaragoza.
Soria___
Burgos. .  
Vallado lid.. 
Salamanca, 
M adrid.. .  
Escorial... 
Ciudad-Real 
Albacete.., 
Brest (7 li. 
Bayona(íd. 
Gette (id.).,

Dirección general de Gomnnicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en San Sebastian,

A y u n tam ien to  p o p u la r  de M adrid .
Del p a rte  rem itido  en este  dia p o r la In tervención  delM ercadode 

granos y nota de precios de a rtícu los de consum o, resu lta  lo siguiente:
Carne de vaca, de 13 á 14‘50 pesetas la a rroba; de 0‘59 á 0‘65 la 

libra, y á 1 ‘53 el krlógranjo.
Idem de carnero , á 0‘68 la l ib ra , y á 4‘41 elkilógram o.
T e rn e ra , de 4 á 1‘25 la lib ra , y de 2‘4 7 á 2 ‘7i elkilógram o.
Tocino añejo, á 20 pesetas la  arroba; a 0‘S8 ia l ib ra ,  y á 1‘91 el ki- 

lógramo.
Jam ón, á 22‘50 pesetas la  a r ro b a ; á 4‘25 la l ib ra ,y  á l ‘71 elk iló

gramo.
Pan de dos lib ras , de 0‘44 á 0‘47 p ese tas, y de 0‘44 á 0‘51 e l kiló- 

gramo.
G arbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la a rroba ; de 0*46 á 0 ‘71 la libra, 

y de 4 á 1*54 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la  a rroba; de 0*23 á 0*35la lib ra , y  de 

0*50 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la a rro b a ; d e 0*24 á 0*85 Ia lib ra ,  y  dé 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*25 á 1 ‘50 pesetas la arroba , y de 0‘40 á 0*13 

elkilógram o.
Idem mineral, á 1*37 pesetas la arroba, y á 0*12 el kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba , y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 

1*02 á 1*4 5 el kilógramo.
Patatas, d e l á 1*25 pesetas la a rro b a ; de 0*08 á 0*10 la l ib r a ,y  

de 0‘4 7 á 0‘40 el kilógramo.
Aceite, de 44 á 4 4*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*47 á 0*56 la libra 

y de 41*44 á 41*54 el decalitro.
Vino, de 5 á 7*50 pesetas la a rroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

4*55 á 5*74 el decalitro.
Petróleo, á 0*29 pesetas el cuartillo, y á 5‘74 el decálitro.

Nota.— Roaca degolladas ayer.
V a c a s .............................. *........  437
C arneros..........................   240
Corderos recentales .............  460
Idem lechales..............................  si
T erneras...........................................  80
Cabritos.................................................  4 42

T o t a l ...........................  1.660

Su peso en l ib ra s   76.723.— Idem en k ilog ram os.. .  35.299*712.
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 30 de Junio de 1871 . =  El Alcalde p rim e ro , Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

Anuncios.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a .— c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s ,  g r a s a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el m ism o.—̂Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en 1̂  casa de la Academia de San F ernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs ); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in
turas, 7 pesetas y 50 póntimos (80 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, ^ pesetas (8 rs .) ; Retrato de Ggya, una peseta (4 
reales).

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
debelaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de.órden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electo4‘ales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á S pesetas cada ejemplar. —^

(^t)NSULADO GENERAL DE ITALIA. — CON DECRETO DI QÜESTO GO-
j  verno Civile del 16 volgente mese viene ordinato che tu tti 

gli stranieri residenti in  quésta capitale e provincia debbano 
munirsi di una cedola talonaria che loco verrá rilasciata gratis 
nelFufíicio della publica sicúrezza situato, ñel palazzo stesso dol 
Governo Civile nella calle Mayor.

Sono quindi invitati i regí sudditi airimmediato compi- 
mentó di tale disposizione onde evitare ulteriori pregiudizi.

Madrid Giugno 187Í.=E1 Cónsul general, Banez.

ALTURA
barométri
ca á 0® y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

TEMPERA

TURA
en grados 

centesi
males .

DIRBCCIOrC

del

v iento .

TUERZA 

del Tiento.

ESTADO

del cielo.

í  -

ESTADO

de la mar

760,4 16,4 N. 0 . . . Brisa____ U uvia . . P. oleaj
769,4 15,0 N .E . . . Idem........ Cubierto., »
760,1 49,0 N .E . . . ídem........ Despejado. Tranq.^
761,7 4 8,7 N .O ... Idem........ Nuboso.... 9

» » }} )) » 9

762,4
»

18,1
23 5

N B risa... . Muy nubl.® 
Despejado.

Bella.
0 . . . . . Idem........ »

761,1 4 9,4 
29,4

S........... Idem........ C ub ierio .. Picada.
758,4 S. 0 ...... Idem____ Despejado. »
759,4 24,0 0 ......... Idem........ Cási óesp.® Tranq.*
761,7 25,8 N .E . . . Id em ... . . Despejado. »

)) » >; » » ))
759,5 26,7 N ........ Gnlma___ Despejado. »
759,3
759,5

25.0 E Brisa........ Idem ... . . . ))
28,6 S. 0 . . . Idem........ Chubascos. P. oleaj

j) 23,0 N .O .. . Idem........ Despejado,  ̂ 9
154,7 24,3 N. 0 . . . . C alm a.,. . Nuboso___ 9
701».3 4 8,0 N. E . . . Brisa........ Idem ......... 9
760,4 20,0 0 ............... Calma . . . Despejado. 2»
760,6 28,1 N. 0 . . . Brisa . . . . Celajes---- »
757,6 26,1 S. 0 . . . C alm a.., . Despejado. »
761,0 22,7 S. S. 0 . V ien to ... I d e m . . . 9
769,9 28,2 0 ................. Idem. . . . Id em ... . . . »
759,1 27,6 S. 0 . . . . B risa . . . . Idem.......... »  .

» j) » » »
» » » A »  ' 9

1 ^ 9 »

LEGATIÓn; OF THE UNITED STATES OF AMERICA, MADRID.— U N I-
ted States Legation to Spain-notice.Tr(^itizensb)f the Uni

ted S tatesresident in Madrid are hereby re q u e s te d ^  ápplyTo 
the Burean of Public Order for the issue or renewal of the re- 
quisite Certificátes of foreign citizenship, whichwill be furnis- 
hed gratis by order of the Civil Gobernor of this Province.

Those persons unprovided w ith passports or other evidence 
of nationality will make application to this Legation.

M adrid, June ^ 3 ,1871.=A. A. Adee, Chargé d’Affaires ad 
interim . - . —4

; Santos del día.
Santos Casto y Secundino , mártires ] Santa Leonor , y San 

M a rtin , Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia del segundo Monasterio de Salesas 

(calle Ancha).

E sp e c tá c u lo s .

T e a t r o  y  J a r d ín  d e  l a  A l h a m b r a . —No se ha recibido el 
anuncio.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . —A las nueve de la n o c h e ^  Una vie-- 
ja .— Un pleilOi— Nádie se muere hasta que Dios quiere.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id .— A las ocho y tres cuartos de 
la noche.—Función 57 de abono.—Turno &.* impar.--^Haydée.

T e a t r o  M a r t in  (Santa Brígida, núm. 3).—A las nueve de la 
la noche.— Como el pe^ en el — A las diez: Un vago de 
real órden.— A las once Las dmbluras de Perico.

C a m po s  E l ís e o s . — Empresa Bufos Arderius.— Alcázar de 
verano. — A las nueve de la noche.—La comedia en un acto 
Roncar despierto.—Ejercicios, por los hermanos Rainor.—Fan
tasía militar ejecutada en 46 tambores y un bombo por el cé
lebre artista prusiano Julius Weifembach, único en el mun
do.—Ejercicios de prestidigitacion por D. Y‘. Cárlos P. Diaz.— 
Finalizando la función con la pieza en un acto No hay humo 
sin fuego.

Teatro R ossin i.-yk  las once de la noche.—Magnífica expo
sición de cuadros disolventes.

Mañana doinmgo % de Julio , á las siete de la m añana, con
cierto matinaFcon obsequio de chocolate y bollo.

J a r d ín  DEi* B u en  R e t ir o .— Sociedad de conciertos bajo la 
dirección del Sr. Bottessini.—A las nueve de la noche (si el 
tiempo no lo impide), tercer concierto.

Entrada S pesetas.—El jardin estará completamente ilum i
nado.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  — Mañana domingo tendrá lugar 
la inauguración de la soirée fantástica y artística de Mlle. Beni
ta Anguinet.—Mr. W. Mordann presentará las maravillas de Ja 
•reaeion &e.—Los carteles del dia de la función darán los de
talles del espectáculo.

E x p o sic ió n  a r t ís t ic a  é  in d u s t r ia l  d e  E l  F o m ento  d e  l a s  
A r t e s .— Continúa abierta desdó las seis de la mañana hasta las 
siete de la tarde.—Billete personal, % rs.

C ir c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos).—A las nueve de la ' 
noche.—Grande y extraordinaria función, en la que tomarán 
parte lus nuevos artistas.

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
nimo , núm. S3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs.

P l a z a  d e  T o r o s —Mañana domingo, á las cinco y media de 
la tarde (si el tiempo no lo impide), se verificará la duodécima 
corrida de la presente temporada.

IMPRENTA NACIONAL.


